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'.:':>·: ).'._': .. :::; -:~~ .. -<'',, '·.:. 
. So~~ :~~r~~ de ·.mi ,forma~IÓn . prof~slonál,. he decido. r~alizar 'e~Íe Írabajo ·de .. 

-:,~;~:1r1:;:n~}~~;~e4i;t::~~'.ud,~-~~(l!~e~i-~r~1~~r1~7d;~º~;;~ri~;~~J~:¿eq;e{:::~ ~;·• 
, ; '. prese~tey ~I futuro de-nuestra· nación: H,e s:ldo afor1un~do aLs.er part.e ~e esta. l~stltuclón 

~-.:.~:qs:,·e~rfo,et:sr'ol\-d}e;~refs;·o~srs,~u~'.edñ-~o'.~s:~.-~~6l,'.ci~ :.·~is'I~i~~-e.~,·~.~t~~a~;~:.tp~E?~~-~~~ies.yy~~~pero. 
- . "< ~- :~;(;'~- ,. -,:;. ;: ;\' e·:'>.:~~;· : ~::;',·.[.':·~ ·:;::;,: :·;! ¡ 

.·.,.-• .. ;.·., . - ·· .. /'. "\];"<····. :::·;;,;-:- ·.::.:.r,1:'" 1· 

> ,''' -~~·:: .:.~,. z-~;-,;: ·F-~),-:;·:; 1•:;.',!.~\';. '.~ <.:' ",'~ -~ .. , {:~;;-.:c,;.;:::\1,'.~,', ;·:.:)' :-~ ' '• • ~-·;,;, "J-: L?~ ,',_ • •"", 
··•·•··.• .. '.::'•••·•. Paia:·~l' .• ·~~;~;ln:~ri~~-clin rn~ .. h:dado ~ás'.d~:I~ ~;ue pJ~~o.yo;~i~~arl~.iUna. forma 
·····; d~re~~~peri~~·;¡~;~s· ~~1/~~~~~·~-·~1t~ e~tui1~ qu~1~-~~;.·~~~~~i~¡;~ '¡~'ih:~t;;;··,~;ldád ·que' 

··• puedadárle\•. ~º~·tod?~í:~~pe-¡1;ñc1á;'ca~a~1dÚ:v ~~6/ J~iuiíe;:,~;~~ró que ·pueda 
'[. ',\:'· ,- -Af' , .. ,. " ·)'~:· ',· .. 

. cu~pÍfr é'cin 'mlc~métldo de.~ntr~gár buenas cuentas a mí l~stitu~lónf ; ' 
<~:,:} ···e. ~-.-~·-:'.:I:·.~·: ;·/", ·!\::;;·;·,:·:.'-:- ..- , :::<·: 

¡.-,_-:-· •"·i 
.··.'.·>'· ,, : ;> 

. ·>•· .'~e~tr~g~'/1a'paslÓn poi ser meíor cada día son nuestras características como 
' '~~l~e;;¡¡~ÍlosYExll~~~;~ las ~lgulentes genera~lones que no las perdamos y que seamos 
. ' i~,~~~~-~i-¡~j:d·~:~~/d'~·-:·u~~·-~radlci6n que muchos pueden llamarla romántica, pero que hoy .- . ,,, - "' - . 

· • :·; ~'ás'q~~ ~·u~ca'és necesaria para nuestra alma mater y para México. 

' • P~~ Mi RftoZA ~ABL.\RÁ EL ESPÍRITU. 

José Gabriel Zamudlo Guzmán 
.. · .F~cul;~id~~s~udlos Superiores Cuautltlan 

LÍcenclatura en Contaduría 
Generación 1997-2001 



INTRODUCCION ·. 

El régimen slmpllflcad~ es un tema qÚel~s mÍsmodlscallstanio dominan con . 

claridad debido a las'escasas opórtÚnldadeSde~i¡udi,r~df~riecee(merÍ:~do lil;;~ral. El 

campo de estudio de las leyes ~lscalés 0se p;rofÜ~dlza
1

~obr~'.·10 q~é 1~
1

:~~v~f. p~~e de las 
,.· - < . ''"'-.· ... .. >-'.·: .. ::----:; :\,'.~.,;¡. :~::~~-·<·:' ~,->?,~~::,:·, ~ :-:c:íj'.j:?".'" ~'·.:f'·;.');L·~·::_"'/'. ..... _ 

enlpresas 01.anejan co01o régl.men fiscal/o s.ea; el régimen general d~ la Ley del Impuesto 

~~b;r;te;~¿if ;·~~~·tf :;¡f ó:íf~f~~~~t!irr~Jft~;Y:i}ff J~1/~~f td1~1Jfü!~:;~~ª~ 
'. v·~¡~~' v~i.·· Ín~~~;~tcie:'~·~nera .. g;dei1·i/S~ 1íé~1~~:~ ,:¡¡ü::r3.~i'.·~~~'.'~~~~';'coij~c1dó, . es 

.; ni~~;;~~r~c1aci~ ii~;ri~ ~~;; ~~Ín~~V ~~~1-~~·s~ ~~ü:J~ ·~~·~~Wr{iitd~ !~sis'. , ·/ i · 
·.,\-'." ''.·.·.'··'.¡.: .'--1, ~-- - '· .· --' .; ~-1\:·,.,: ';_:~:--:': :'-.. ~~--:~;.¡~~~·;:¿ ~~(..O:.:~ ..... .. ::\~·-·.s,."<;_l" ·::-~~J---~-r;~'t.:, , , • , ... ''5J'_ .... _·'·'~.:· 

; • ., : ;~· P;¡¿~6;;•s;<l~l~;;:~?~:ic~f f ;~o;t~~:e~~~ff ~:fa:·~,jt;~&;:~r~l~s~,~~(s:;~t~~ ~ara 
aquilatar su Importancia dentro:de· la actividad económica ·de nuestro país; así como .un 

-:: ··· · .. ·:.- > .. ':·~'-""'~ .,,,,:·.:'. ·-~·(:.> "' ~·. ': :\·.::-":." .. ::r~-~; ~'.·:.-~·:~.:,::-''..-::2.(_ ·~!;>~-;(::(:"~/- .. :~·< __ -:;, -'.,_ ·>'-,:;-,.· '. --_: · ·· . 
. marco legal. que nos' permita' ~onocer;,c~:mo se .. regula en .. ·~aterla de .. · derecho· esta 

. · .•. • ac;;J,;¡!~. Ad1~1~~a·1~inté.~~ü~i~~i;;f ~~ ~í~~·~~;~~~~ci~~i~~·~~; ~1i'~i1s1~ r1~anctero para 

ampliar laylsiólgenér~·l ·s~~ré·~~i; ;rfg~J,¿~·th\:;.!,:'·:~~·'·~·\; ;;.;: ;:);' 
. . . . .. .. ' ; , . .,:~~:·-· -· ' . '"''---~·::~1:} -~ ';:; _ 

·.~f :é1;~~:{i.i~~~t~t~~~:~~~\1t .. ~ ,::~:·:::: 
. se múestran elrég1~in ~fmplifl~~a~'~·J/~~:~rl~c'ió hastá el año 2001, con las diferentes 

'.· _.·' •• • \:;.' :~;:; /~-:'.-·_:,:'.-_-,0:,. --~":::;i,/:·:-~;)_:.\,~;if.:· ;:).'.}-;.(,c~-i'J>~'..7:~:::..·<~~•'<':_.\•',: \ • • 
Implicaciones . en el. Impuesto·· al: Valor: Agregado, IMPAC y las diferentes disposiciones 

·_ ·.-'.:.:. ._'-, ,_ •.. ;: ! ~· ·.:_,' ·: >~.";' -;~j·l.'.('·)J~·~·;·_:., -;.:_::/\ :\~·:., ' ·: .. -.. ' ' 
publlcadaspor .1.aSec~etaría de ~aclenda:.Paso seguido también se da a conocer las 

. '.:::::t~:~rr\trb~it r;~~¡j~~!~~:r::~o ha dado a conocer el Congreso de la Unión V 

~j'. .:_., ·_',:· ~~~';.;_~~; ~:\.'::.).:_J;'.;;-~:··."· 
:.: ~",i '·{ ~, 

·ramblé'n he' pr~p~rado :un· caso practico, que muestra de una forma sencilla los 

cálculos y proc~dlml~~to~ ~~e se. deben realizaban en el anterior régimen y en el actual. 

Espero fÚvle~tementc ·qu~ este trabajo sea de utilidad para mis futuros compañeros de 



•. . '.·'_, ._ '. "¡.' ', ,- · .. 

régimen fiscal, ya que algunas de las aponaclones aquí venidas pueden faéllltar ,su labor 
'; :": ._·., ... . 

en empresas del sector autotranspÓne. 



'·-··:.:··-:':,_'_,'.: , ... 

\,~tL.uimud1ac¿zmJn ·· Llctnclada tn Conradurfa 
'·. " . ; .. _) 

· 1.1 )\ntececfentes del, auÚitransporte en México. 
·'_,'·' ,' ' , :::, :-~' _,, :.:· .· 

~, sik luga;i~ 'dud~~. ·~no de '1os ~roí:esos de. la evolución de la humanidad más 
'-~--'-·" ,., . ··5·:· . : 

.. ·.trascendentales ha sido el de las' coinunlcáélones. Cada avance para acercar a personas de 
{;~:.·'· -··, ,' :, -. 

' . dlfe~entes'• comunidades ha permitido él desarrollo de la vida del tioinbre; tanto en lo 

.. e~~~Ó~1~~~~~~:é~'1~ ~uii~'r~I. ,i •;}'.' ·· •• .. J ; •• · ·· ··· · ..... 
•",:~ •"·\~ _;/~~--->-,., t,.';\• ' .,,., ".\.'',. ' ";-·:::·.'!..,;::.: 

·. ·••· · ··.· ..•.. ~·~ E~···P;;¡; f~n~~%e~t~~ Jf (l(~~~·s.po:rte'.tafa~J~;en,ido'..{n: la.'hu~~htd.~d. ··~.n· u no 

.•de los hecho~ ,que,nos per~lten vlsuallzar que la co~u~lcaclón es el bastlónprlnclpal de 

· · ~.u c~,os·;~a~f ~<Pii:~·l~~··;~~~~Jª.~~0Et~~:~~' E:a:;·~·r~lf ~~~.u~l~~·d;s .• v~él~~s, · luego 
palses··veclnós e lllcluso.éontlnentes[•Srri·ra·exlsteric1á•de Jos barcos,C,tal vez nunca se 

'·.· hubl;ra cÓ~ocldo:~~éri~a ~,¡j~{'~~l~~s o~l~nÍ~·~~; ni hubl~r~ R~voluclón Industrial sin la 

c~~~~;.Íll á~ r~:lo~d~ot~i}'q:~ir~~~l~ió'eí ~ovlm;ento de materia prima en las zonas de 

producción y la dlstrl~~c·¡~n d~,l~~:~iciductos a los diferentes mercados. E Incluso hoy en 
'-,· _:-_.·.--·_:_;-." .... ·.-:.:·, ... ,_·-:_:.:·.::::-··;':·-:·.-\.:-::--. 

día ~I telifon~,· la:i~r~vlslÓ~ 'v ·ei:l~ternet son las herramientas que han permitido la 

for~acló~ ~e ~~a ~~cl;~~d ~~hdlal "globalizada", 
'·.·,;,·· -·,'.:>. 

. ~-~-· .. • . 
. En el caso 'particular .del autotransporte de carga, su evolución se ve ligado 

lnUma.mente_cón'~lde¿a[roll~ de la tecnologfa. En la ultima mitad del siglo XIX y durante 

todo el slgl~ xic, ~la~Íornóvll .sÜrgió é~mo la forma de transporte más usada en el mundo 

por su funcfonalldad,\i'iici solo para tránsportar personas, sino también bienes, lo que ha . ' - ~ ' :.:'~' ~ .: ' '". . ' .. ,.. ' .. 

permitido expandir deJorma·vertlglnosa.elcomerclo a otras reglones, en otros tiempos 

Inaccesibles, a~emásde pe~mhlr\1:~1Í~ga~ ~ la. Industria de Insumos de forma más rápida 

y eficiente y hácer llegar los prodúcÍÓs oportunamente al mercado. 
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Pero el segundo aspecto que ayudó al crecimiento del uso del autotransporte son 

las carreteras. Para agilizar mejor el traslado de bienes, se debieron crear los caminos de 

asfalto y las llantas de caucho, que logran desarrollar más velocidad que en un camino 

regular. 

En México, se vio Impulsado el autotransporte transporte hasta la segunda mitad 

del siglo XX, lo que ha sido tardlo en comparación con los paises desarrollados. Pero para 

analizar de una mejor manera, debemos remontarnos brevemente a la historia de México. 

En la época precolombina, los antecedentes de desarrollo en las comunicaciones 

nos lo presentan los aztecas, los cuales, aun teniendo el conocimiento de la rueda, no 

tenlan vehlculos para el transporte de bienes. Esta función la cumpllan los t~memes, 

mensajeros que sobre sus espaldas cargaban con mercancla para el comercio. Esta tarea 

podla .ser ejercida tanto por hombres libres que se. empleaban en ello; como_ por esclavos 

que las guerras iban heredando. 

A la llegada de los colonizadores españoles, las principales rutas de comunicación 

en Meso ·América ya estaban trazadas; pues todas llevaban desde Tenochtltlan a . ·~·· 

Occidente, hasta llegar al Nayar.01Óy Nayarlt), y habla comunicación con los purépechas de 
. ' ' ' •'{:~'/•~:'.'" . -- . -

Mlchoacán; al norte Con La' Huasíé_cayliacla las.sierras en el Golfo. Al sur se llegaban a las 

costá; d~ cu~rr~ro yhasi~ oa~~~~V'~I Soc~nusco. 
' .. ,,,: ::~·:.,-·,:~: ~--:~'.\::::-.~.·: :;·:;.;;"'.~:::';(·_;'_ ~ 

··.· úi ú~j¿~, ~-;chÓ~;~r l~s · éolÓ~jz;d.~res fue ampliar las veredas para la Introducción de 
,,. 

vehlculos~lradosJ>oünJ~ales •. ~~ ca,rga, después se trazaron otras, con fines económicos. 

Por lo q~~ los callli~os Í~a'zild~s: por los colonizadores eran ya sea longitudinales o 

transversales ·a lag~~grana del ~als; .como lo eran principalmente las siguientes rutas: 
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DeMéHlco a Guatemala, pasando por Oaxaca; · · 
-. . .. 
De México a Veracruz, pasando poi Jalapa· u Orlzába. 

De. Méxl~o a Acapulco, pasando p~r Cuerna~aca y Chllpanclngo. 

Dé Zacatecas a Nuevo S~nt~~der (hÓy T~~~~llpas) 
~~·6~ada.raJai'a ~··s~~. ~las_<(· - · "· .. , 

. Di Valladoi1cJ,(h~vM6;k1'í~>.~·~~lm~ .• , 

. ~'/': ·;, '.;: '·.::<;, 
·; 

,..·,,,-· .. 

"·";:.'. 
·Estos, junto ~o~ 'muchos ~t~Ós,' conslltulan 26,000 kilómetros de caminos trazados. 
~~:: l •.' .... ·.~','-,-- .,_ · .. :·~-1'.' '; ·; ... - ·:' _, . . ~· -.. . .,. >~=- . 

. }' tér~1riti .de Í~ é~~~~ ~~ 1á colonia y el triunfo de los lnsurgeníes, se decidió que los 

éobrci~; de ¡;·.;3j~5 ~erÍ~rÍ 'd~~tl~ados para la reparación de lo~ caml~os, pues éian los 

' mÍ~·~os uslla;Í~s l~s ~Úe,los danabaii con el uso. y para es~ m~lllento,, la arrÍerla se 

:'.c+!~á,~nwJ~t~~ép 1~ 'r'P~rt_ante en el traslad~ ci~ b:l~:~~~}~ .• :~~·e{)'ºe~:~~,c~. · 

,~?~~l!iª~~~11r::3:r~1:;:~;~1~~ff ~~·[~1.~:·: 
> ·.·' .. :. ·:: ·. -~. ·>::/ .. ., .J'·~· ·. ..·,. - ,_. .' .(<:.'· ..... ··:¡,,~-;~):·-::.~\\·.),'.;';~;.-;=:Y-'(·/-·',_~: 

•·. } F~mento, Colonl~aclón, Industria V, Comeri:lo, I~ cualfue encargada de. elaborar las obras 

· ·. }p~~ir~ª~X.:c~~'~º~i~~'íaNa~1~~:,/•; '•·.;
1

<:$.: -~;:;2:)";XM~', · .. · ... ·· . · 
-.·:::,~:,._1· , ,~~y~:.{ 1 .. , .• -,-.c.,:i··:'-·,r;~,:i;<:.·.- ·"··-';~:·(;"."~'- ,·:"-..;;-: 

·_ -~-':~:_,. ~ (:;1,.'.>- :-::>~:-: -__ ... /~·; . ¡~,: ~ ::,\:/:. JY'.t~~ -. ",.:· 
' En 1 m ~I Ministro d~l'ramo, ManúelSlllceo encoméndó a los Ingenieros José de Jesús 

••· AÍ;.;;~z y:R~f;~ibÜ¡~~ ·gÜbíl:~r·;~¿;1if ~i!•,;t~;c:~~r~*f~rÓ~ :~xj11~ntes v sus Itinerarios, lo 

•. c~AI. fue iÍ;mado "c~rreter~;g~~·er~I~~; y~~ll~t~ la~ sl~ul~nle~ rutas: 
-' _. ·- - -- -. • '_,_ .• _,,-- ~----- ..• e- .. '. ·.,. ;: - - •· .. - - .. -. ;:,· . - ' - . -

. Méxlco~Puebla 

Méxlco-Veracruz (por Orlzaba v Jalapa) 



';···· -, ," 

" 
·Jos~ cabr/el Zamudlo cúzmJn . . · 

· Méxlc~~A¿ap~lco .• 

Mé~1c~~i.1rirella .. 

Méxl~o:G~~d~laJara~Teplc~Hermosiiio (p~rQuefétár~v M~rell~)- •· 

: Méxlco7~a.><aca:Tehuantepec~Ja'pachula /} . -._···· T . •, _ > · 
· ~éxlc~~~º~~e-rré~:~lu~~d~!~t~ria (po~ ~u-~rétaro y s~ntuls ~ot~sO 
··. 'Méxícti-zacalecas~ouran!lri é¡lo/Aguaséa11entes) ,. • 

, "!• !_ ~¿:_';!~':!--"'- -'"...'. ' .,¡ ,-,~;_ ·- ·~ --?-;-'.-

•. · Méxléo-ChlhualÍúa .,.,.. .• ;i;Y: •i J.·t:,-;. y, 
'··~' ·:·./ ~-·-·;-'" ,,_.,·-,-:;~- .. ,\:.;,_,; ~-

: ",•,\:.?_(,: ;/,:/¡ ,·~,~;::· .. ''!,· ··-~):) .. ::)~-;'<,"~~'.:.r:.: :<:->··, 
,... ~/·,' ;:;·:,'. _ .. ,, ;, ,;.-- . -:;··;· _, '- -

; ' Por 1a"1n~~tabiÜdad soc1á1 oCuirlda en los arios de iá' R~forma y el gobierno juarlsta, 

· • • íir~vocó que i~t c~ri\1~~~ ;uei:án d~~~~1~~ci~N~J;~~··se realizara ningún provecto, v en 

· '1a'época del Pon:1~to s,e :,~JsoUdaron\~; 're';;;,;~~iíi'~s co~~ el medio de transporte de 

I~~-~;;;~~ ~ást~P~~aén~~. ios c~~l~s':~;~ab~n ~~~~~ci~{J~t~ral~s a los caminos, por lo que 

-~onstrúldas por él mls~o_y mot~res Prothos para llevar pasaje y carga de la Cuidad de 

México a la Villa, siendo su iermlnal e_n Peralv111o. 



-· ;)os'i c,brlel zi'niüd10 cüzmin ·, 
. -· ... ~.' .. - , r .. , . , ., . Llcenclddo tn Conttldurfa . 

. •. . ' ' - • • e . ~; , 

<y él ~uigÍmlent¡; Ji1aslvo del transporte de pasajeros, y por consiguiente de. cargÚue 

: éi( 1916;·: cuando al. ser. el tranvía el mejor medio de transporte, la Federación de .-,, . ,.",,, .. ·.•'· ' 

•Sindicatos d~Í Ó.F: c·o~vocó a un paro de labores en la Cuidad, lo cual paralizó el ser-Vicio, 
. ·', .,.,,'e''/',..""- -. , .. - ' 

· .. ~bllga~d¡; a qu~' chÓfe~es de alquiler se apresuraran a cubrir el servicio eón ·~titobuses 

·· 1mprovlsados 'c~ll chasis de ·coches viejos, adaptados con tablas amarradas; 'ioldos de 

· ·· riiántá,'-~strlli¡;·¡r'áse'r¡;y ~~~fro puntales para sostener el techo; 

reanudarÚ el Servicio del tranví~, los autobuses. Se q'uedaron, au.nque. con una 

orga~ÍzadÓ~ ~Úy e;;;pírl~a: 's~lld~s il horas de tren y ~n horas pico, cuand~. el tranvla era 

" . . . . ·· .. ' . : .. 

, Posterlorll)eríté, el · ~~~lcl~ ~e : hizo: comercial, desapareciendo.·· a los . medios que 

•: utlllzaba·n·'an'i;Tiá1~s; y: s~ Uegó ~ la necesidad de. reorganizar al gr~mlo. El ·primer 
•' •'- .<·,-.>'.,"' ' ' • ,• '. - -.,,- ,• ,'-, ·,· • • • , .. • • ' e, 

, ant~c~dente de orga~ÍzaciÓri a~t¡;trarispa"rtlsta se da en 191 l c~n el Sindicato de Chóferes 

del Distrito Federal q~e Inició con 1 ZO miembros. 
- - , ·-- - ----=.o,-··:{, -" - - '.,'-,~ ,'~ - .. . - . 

·.;·,'-i_:; .~··': : . /' 
~' . 

como ~n in~chos ele los éasos, las e~tldades de gobierno no planrncaban el desarrollo 
:· .. -'--<·. '_: ·.,:; 

de l~s ~e~lcÍ~~ -;¡~ auÍotransporte tran~porte, sino que h¡sta que est~ se hizo masivo, se 

. tr~t~ba ~~·r~g·~lar su fun~lonaml~nto. 
··:·<:.:::: 

. En ~I ~aso del Distrito Federal, hasta fines de 1917, el gobierno decidió dar permisos 
•. ·-- ·¡' ,.,. ' 

soló::~ ;·u·t~~- de' tran~pórte-.d~termlnadas, y así surgieron las primeras líneas de servicio 
••••• :·-'.._.., "·J ••• '• 

como laSantÍI t-1árla ~lxcalco y Anexas (1917), Peralvlllo-Cozumel, Guerrero-San Lázaro, 
,::;.~' -

Gustavo A •• Madero y' Martfnez dé la Torre (todas en 1918), Compañía ómnibus de México 

de Te~tro Nacional ~-Hacienda de los Morales (1923). 
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5~ . 1H~c;a '19'~'j)',~n ~Jiupé> de 21-· lfneas urbanas del Distrito Federal se reunió para fundar 

· ;: la A1Ú~ir1~e·a~,1~;rei~s'~~ ~ti.x1é: para tener un frente común ante la competencia que 
• ., ' ·!): .. '!'.' 

•, 'representaban ias s))é:ieda~es~nónfmas y fas empresas extranjeras operantes. 
_',.:::, ': ;_. :. - _:-~· .. , 'e·:__':·.,. ;~<·:·;,~ :;~~~-

.·. 'h;r~ pa;~de :stos: h~¡hos; ú'impezaron a construir las primeras carreteras, la 

Méxlco:P~ébÍ~. M¡~l~o~Pa~h~~N·~~~IC:~-~uéin'avaca de 1925 a 1928. 
,' ;., r • ;-.''--/.;",~.;,---•:.~:;-'.'·'.,"·~ f':;.~:~ -:/· 

'En 1930 :~:logra~'.~·a~¡n'c~sl~~lfl~tl~:oe~I~ unión del gremio ante la Idea de crear 
~.·;·, :~ ¿~:.:.'~·,<:.~:.'.:·' _·;:.:<'·.,::/-: ~~;:'. .. '.·::f·'..--~h-~::-~~-;·:<:r~-~;: :-:~· {~·'.-.. <{.':::::::.---r~·<; \ ... \; -,r. ::-~-..;- ·.: ,,_,: ·", ·"·· ... :: · · \ .. : . . .. 
. ·,•una .org.anlzaclón ~ueagluUnaratod~sla~. ~~rup~clones relaclonadasiconel transpo_rte, y 

. ;:~~~~~i~t~~~thi~~~~~J1~~d~i~:t~~2:: 
¿¡r~énl~lá;e~',~~f~:~~~~:d~ ri~~s é¡'ue'rú:;an .. benáflca~ p'iia el ramo, sobre todo en lo 

'qlle ~eiil~~t~~· ,( ,¡5',de ~air~terátv derech~ '..eri. í~·:c~n~eslón ele los servicios de 
:fr. 1,: :•_,',• 

·. autótransp~rte transporte; . : --· 

;,-:·· ::.'::·:, :';._' < " .' ' . . '.·' ." 
La Cooperativa de Transporte Méxlco-u;rédo, creada ~n 1937, constituye la apertura 

del servicio de carga, y de 1938 a 1 ~39,-se.;ep~~¡¡;~.;¡¡ la Se~ret~ría de Comunicaciones y 

Obras Públicas 4328 unidades para el serlÍ~lo de ~ar~~ b~jo permiso, y 33 cooperativas de 

autotransporte transporte. 

Ante las necesidades, se tuvle;o~'~u~ i,nveri1;·~~'1a década de los 30's mas de 2 mil 

millones de pesos en la const;~c~ló~'¡¡~~~~\J;"8'nil~~-~i16~~tros de carreteras, por lo que 

se logró una red carretera :de mas ci~ j¡;~Iítlii~!ii~~:~~ ·el pal s., 
-.. : .. ,,;,'¿~. '" - t·· -~: ;:-.:-.·::,,;::·

,;., -(.' 
.,.,--·--;:'\· -·-

En la época de los áñós cuar~nt~, li;gáron l~s' tl~Ínpos de legislar el servicio. En la 

gestión de Láz~rC> Cárd~~:~~, c~~~ p;ésrd~~;~, s~ el~boró una ley de Vías Generales de 
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>',=.~=·· = .. = ... = ... ================ 
Co.níunlcaclón; la cual limitaba enormemente las concesiones a los empresarios del ramo, 

· por .lo qu~. '1a"Allanza de Camioneros se lnconformó con paros nacionales. 

,.'L~~~~~d~ ~ue Cárdenas aplazara la aprobación de la Ley, llegó el mandato de Ávlla 

Camachci°,·'~f~ual fue convencido para reformarla al menos en el Distrito Federal, de tal 

'~a~era.~i'~:·a.m~liar)as concesiones. Y en el periodo de Miguel Alemán, se logró crear una 

.• comisión Jn{egrada por repr~sentantes de las organizaciones del transporte que logró por 

· fl~ la~ ~~~~~titlv~'sJ~í gremio en1g47, Pero en contraste, se publicó el mismo año un 
'· ' .... ,.-. ' . . . ' ' . 

• decreio q~e cÍ~r~g~~i e'1 '1ibr~ tra;¿lto. de unidades, lo que dejarla al margen de la ley a 

varios auiotransportlstás trallspoitlstas. 
·- . ·'.;'.c-<·-.~~~~-r,;,::::: :~··,~,~:.~,: \~,>~ \:; ... ' • .. 

. '\,: ' .· .. ,,.,. -, ~::'. ~-.:·;· 

otioio9~o lrnp~rt~ni~'dela Alianza de camioneros de México fue el tomar un acuerdo. 

en 1948 ¡,~~/,¡¡ 'ie~lizadón de compras 'comunes de refacciones auto~Ótrlces con el fin '··'·' ....... ,,_,-, ··,·.· ., ,. - - . . . ·- . ' 

de co~seg~lr ~i rn~J~r ¡;;~éÍo ~·,ni·~edlr la escasez d~ la; misma~; •.. · 

.. ? . '. . ;, •:. :· '";~ • .. c.••·o:·\· ... -.. ::~:-;'-~S_;,.'-;·";-:;)'.~k:/k,-;.!2;."c'rr.-;~:, ·~·- , :_ -
· • :. Post~~lormen~~s.e log~arfa la separación total del !J~é;;;lo del~.~iafransporte transporte 

. de carga de ~tras ~í1á~z;;affundarse én.19S4 la secc1.i'n de~'utotransporte Transporte de 

:;1::7 ~~~~~~;:t·~;~t~~E\~":~Íi~H2:;:: :·:::: .. 7~~ 
transporte en las,bases especiales de' tributación ·en el,'cual se pagaba Sl 50.00 anuales 

,, '""' '<",;'.-,:~~~.:; ;'-.:< \':_\•A 3-f.~:·!>,, ;;;._•', 
por éáda camión/ '·' g.4 j •. ·'·• .... ,'. ,,. , ... , , . ,, . . . ,,, . L< ;;;: .·: ~": :~.;:~:.:',: _,·~· :::· ... 

A ::J,, ·"~;:.,¡;#, i'~.Ú~4i¡;i ;~lo~• ~~ P"º' p•o ""'"'"'' ""' red 
carre;~·ra, d~};6;~~;• 'k'1ÍÓ~~ti~i,''.~~;f~'¡~·~~;D;',re~llz¡ron análisis para saber las 

neceslcl~des ·~·n ~~~ni~\, t~~~¡~¡I~~ ;~';~¡~';a~··~o/I~ q~~ se' llegaron a construir las 

·1ermlnales •• de Ag~á;~áil~ni~s, •VéracrJ~A;J;11~tJ;~g~~ ... ·Úcatecas, .. León, Chihuahua, 
.,, ; -·l .. ,,,•,, .• ·; ,_.,·,• .• '·--··,.,:•;r·. " •, 

Monterrey, Mérida, Chetum~I, sañ Luis Poiosf, Ciudad Juárez, Culiacán y Teplc de 1966 a 



".,¡ ~····· .,,._::·~ ;~. 

",' ~.'. .. i?~~:~ ~:;.~,!~ -.;; ·:;'.' 
: :: :: i. i )~~¡· Cábil~i Z~:,f,~d1~ ·c~z'mJn Licenciado en Contadurla 

.. , ' ... ;_-';" .. · .. >l\·-

· .. · .. ¡·¡·.·===================== 
.H.: ,: 1;;,~o,!'fI~-~H último año se puso en operación la terminal de autotransporte transporte 

· · de éargá de( norte • 
- ,-·:'''l...'' . :: ~·~:::.:i::· . .. -

. . "• ,_- ;.·- " ·: :['.;~:~'·:,,· 

)Y, ,;,/en·~·il71.é~fa11ia una reunión con el presidente Luis Echeverría con el fin de que se 

· ., logre la ~eg~l~rlz~élón ·del servicio. En. la búsqueda de un .frente com.ún, sé logró un 

:.· r~acomodo -en la Cámara Náclonal del Transporte, pues se reintegraron organizaciones 

anteriormente dlsldent~sde ella com.o laAll~nza de Camioneros.·.• ' 

Para lá regularlzáción ~enclonadá en .el párrafo anterl~~ se realizó Ún estudio que 

determinó un Íótal de 70 mll Unld~des al ,¡;árg~~ d~ la ley~ las cúales se debían r~gularlzar . ' ... ' - ... ·::.-: . ·- _,· .. - ·- '. 

al afiliarse a sociedades concesionarias y médlante la'obtenclón de permisos temporales a . . .., ... ".:. ·», .. {' ,,., ··-'' '·,. ,, 

los prestadores, con 10' cüal se fográr~n registrar más de 1,:íoo ágrupác1ónes; 

1• ,.::;~~~:~~~¿~j~i~~.~~~~~~~:ndÓIL,,, ,.NI do 

" 10;1 .:~~2~.;~;~;~¡~;]~li1I.~ .... "' "'°"MO •I <ITTOO 

la confederac1óri N~ci~~~I 'd~;\;;.~{~;~~J;i~~~~;¡:n~e ~;;~paba a más del 90% de los 

prestadores del ~erJ1~1~ ~o~1t;~;l~~~l6X~~ ;?Jáís'tanto de carga como de pasajeros. 

-Y para 1982 ~e)ográron' ten'er en jurisdicción federal a más de 41 mll kilómetros 
• ' . . ''" . ·'. '- .. ,·,,-, (~·'." ·'· .,_- .. !L"• ·d 

de carrétera, en comp~ráclóri a los iasl 38 mll 'qüe se tenían en 1977. 
·'· 

_. Desd.e .1989 hasta la acÍÚalldad .• la Cámara Nacional de Transporte de Carga 

(CANACARl es el organismo que aglutln~ ala mayor parte de los transportistas en el país, 

y es quien esta en mayor actividad para fomentar el sector. Mientras que la red carretera 

al año 2000 se ha contabilizado a 33 3 840 Km. o sea, 1 O veces más que en 1982. 
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.:~·· ·. "" ' .. 

J ·,'. :--_· - : -- :~· '·; :-, - -

';; ·; co'm_o' un_ an'íecedente del tema de este trabajo, debemos considerar las leyes que 

'\: ~lg~~· é1'acf~·· d~Í ira~spi;~/de carga. Por la Importancia que tiene esta actividad en 

<'.,, i~ést~~~. ~ars,:f~e; elaboró el 22 de diciembre de 1993 una legislación especial para 

".; ;;J~i~ilá;"1~~(~y-:d~C¡~lnos, Puentes y Autotransporte Federal, la cual ha llenado el 
,:.f,· .• ·"L''·.•.I ' ., 

h~ec~-~~/ 1~' 'Ley ·éte Vías Generales de Comunicación no podía cubrir en cuanto al 
··-· --·,, , .. ''. 
~st~blecÍ;n1erit'Ó'de. normas del contrato de transporte. En un principio sólo se disponía de 

' las 'normas' civlies y mercantiles para definir al contrato de transporte • 
. ' ' :·,¡i::.,,:'?;~'·.' ' 

.- - ,--~'.·.'. ·~ -
--<·,'.·-··-

[ · .. _Las. d¡;·poslclones civiles trataron de cubrir el contrato de transporte de la siguiente 

manera·:· r) 

. _',:A~~~l. por el c~aluna persona que, sin dedicarse en forma habitual a realizar el 

servicio·· pa;~ ~I ··~úbll~o,' se obliga a trasladar de un lugar a otro, bajo su Inmediata 

dlreccló_~ o la de sus dependientes, por tierra, por agua o por aire, a personas, animales o 

. mercaderías o cualesquiera otros objetos a cambio de un precio llamado pasaje o frete." 

Este enunciado ha sido formulado basándose en los preceptos mencionados en el 

·código civil, el cual regula los contratos de ese carácter, sin embargo, debemos considerar 

que ya está en desuso este tipo de acuerdos en la realidad, y que además se enumeran 

varios tipos de usos de traslado, pero lo que deseamos es enmarcar sólo el concepto de 

transporte de carga terrestre. 

Otro tipo de contrato es mencionado en el Código de Comercio en su articulo 576: 

" El contrato de transporte ... se reputará como mercantil: 
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Cuando tengá por objeto mercaderías o i:ualesq~l~ia ef~ctos de comercio; 

11. Cuando· siendo ·cualesquiera su objéto.'· sea' c~merclánte. él , porteadór o se 

dedique habltualmente'a r~~Ílzaiiranspo'ites ~;;ª el p~·611co: • · . 
'.'C.·. •\.:;~.\ : .-'"-, '·. '>.' .f_;'.<~.k~:t; 

Podemos declrque esta dlsposÍ.é1ó·n:smUv.si~1;~r'i'ía~·~flniclón ~·ercontrato ·civil en 

el primer párrafo, pues·a~b~~·~;~él¿:¡;;%••¡~;~;r¡~~~~i~/t;:~~::~!'r~á~·~Í~{6
1

~~~l~~qulm 
• , • .'. '. • >.· '. '/~·t·' .... .';,·:; ~",;;_,',"·"' .. ·:.~,'.·:/]:/.' .:.::~~'',~.'.· < .. ·;,;:,· ::···~·:.:-. -"}-e:·-·' 

otros objetos; además .s.e·debeme,nclona( ~()mo'p~co ~recls'a la aclaración del. segundo 

párrafo, .. pues.·~~.s~!\,'º~~~A~~~1fr}~~:éi~i11i~~'.~~~~;·~icd~;?;~1~1:~·.1?,ico~i;c;a~tes no 

se dedlcan.:xcl~s7~:Ste,~l:o~Jr,c1:, !1u~~; P~7:n;~;~~~r:en. elrT~º c1v11: 

Al no poder cubrir ·~cin la realidad de los alcancé'~ que conlleva· el convenio de 

· prestái:IÓn de servicio de' carg~, fÚer~n l~s uso~ y'co~tuitibres los que han tenido que 
' - : i_" ' . -. . . - . . •. . - ·' ··,:. ~ .. ·- ' • 

. · rempla~arenla prácilca lo que las leyes no p~díancubrlr. ·.·. 

·- -- - - --

Para la realización del transporte terrestre de carga, tenemos como documento 

p
0

rlnclpal la carta p~rte. Es un acuerdo que tl~ne c~mo origen la Edad Media y que en uno 

de lo; formatos qu~ se utilizaban, el remlt~~te. ~aba entrega de l~s efectos al porteador: • 

Con la guardia de Dios y bajo la cust~dla'de N,N .. iporteador, recibirá tantos paquetes ... • 

La carta porte, en esencia es un .documento por el cual el cargador o remitente se 

. dirige al destl.natarlo (quien recibe la. carg~j ·~~ra •. d¡rle ¡·~onocer la¿ condlclÓnesdel 

contrat~. de transporte, como objeto, recorrido,. término de, entrega: i>.reclo: eic. y. está 

llbr~da' al p~itead~r (quien transporta la carga) para'¡¡.;;bl.Ín ~;¿~;Íl¡rl~ ¡;s condlcl~nes 
.·.·del ~o~tratoy encontrar fácilmente al destln¡tarlo, que~ s~ ~e~; ~I i~clbfr el flete.' puede 

. saber quien lo envió y en qué condiciones se debió recibir ... · 
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0

A~Í~~~s~:1a L~~ d~ Carnjn~s,,PÚ~ntes y Autotrans~o~e .~~· ~¡~;;~oéÍdo ~ ·;~ cm; 

pone; regulándola ensÜ anrC:ulo 2° que dice: ,,'; ,. 

• 11. c~ha J~ P~~éf:s:~~tÍtul~ 1J~~ldel c~rnr~;<> ~nt;~.;i)~'it;1t~rit~'\>1~ ~~¡,i~~a y por su 

contenido se deci'dlrán' las cuesilohes que se susC:lian con r]otlvo del transpone de las 

cosai;· conténdrá~·Í¡~ ~én~ÍÚ~~·~ue '.ri~Í~e· el CóÍ:llg~:d~.la' materia y, sunl.rá los. efectos 
, , _ '.· .'·:,"..;:O.:. o.~;,-'; :~~~-~-":'-7.r~·~-~:: -·--•; 7''--'~~.,_ • , :,,·,., ' t'.o'',---.-

'. que en' él se deternilneri.;.", ,;' ''" ' 'i' ,. ' ' '''' '· \ ';'• : ' ,.. 
:¡?-.: .;:.'• _:-,->• C\q·;~: ~'~~::~:-'..·~:,t~'./,"-:.>, ',I •' 

1--::>> :.·.:)'.;.:' <·;~· .. ~ ,'~{ .<· ',: .. , ~ :;; .. : :,;·:.·, 

La fúnc1círí de la'cartá'p'oite cubre prlnclpalrnénte'tres prlorldádes fundamentales: 
·,·. '-· ... -'-- ' '. ···'· ·- ·-·- .. ·. . ' ' . ';' 

sirve como 'contrat~ :de trans~Óite; 'corno·. comprobante,·. fiscal y como recibo de la 

mercan~!~.' . · /: · < ' :;; ' 
.'-.. ~-· _:)\.'' ¡ .'.'-·>·, 

:'·>.>::o-·-·,.-
Par~Jus;lrÍ~u la pdrnera'párte, ei Código de Comercio estabÍece en su artléulo 583 

- <;:-~ ·, 1 

del código de comercio qÚe establece: 
t,'·. ' • 

"Los';riuios legales del contrato entre el cargador y el pon:a~o~ serán las canas de 

'.pone, por cuyo. cont~nldo se decidirán las cuestiones que ocurran sobre.su ejecución y 

cumpllmlento, sin admitir más excepciones de la falsedad y error materl~I ~n su 

redacción.~ 

Aunque en la practica comercial se utiliza como un contrato de adhesión, la cana 

pone constituye un acuerdo que r~aUz~n la~. partes d~I ;cómo y en q~é ro'rma se efectu~rá 
·el servicio. 

La otra parte Importante _en el contrato de transporte que ampara la cana pone es 

la recepcl~n de Ía car~~; ~~e~ e~ 1~ cart~'se estlpul~n las características de los bienes 

transponados. 
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·Paii :~xpllc~r I~ ~~gunda función, ninguna ley menciona que la carta porte ~s un . 

recibo de las.mercán.clas, pero el Código de Comercio en el artlculo 583; tercer párrafo,. 

dice: 

' En caso de que por extravío u otra causa no pueda el consignatario devolller, en 

el acto de reclblr.los:g_éneros, l_a carta .de porte que él hubiere r~_clbldo subscrita por el 

porteador, déberA darle. unrecÍbo de. IÓ~ objetos entregados, produ¿l~~d~ este recibo los 
, - --- . ~-· ._ ·- .. _, ,-- .. . . . "' ' 

mismos erectos de 1á devolÚ~ló~ d~ la carta porté" 

Por lo que debemos dé Interpretar que ~l .se extravía la éarta porte, y si se puede 

sustituir por úrí r~clb~· párá ·comprobar la réc~tcí~n .de, mercánclas, entonces tiene las 

runcl~~es d~'iec1~~ i~~aria'/o~tii} .:{ • ~; 
··r ·:..::··:: :> ·:>» ·,;~.~~--

. Por último, la '.valÍ.de~ .d~ la ~~·rta ~arte como comprobante fiscal para el 

transportista se r~ffeJa ·;~· ~ii~ h~~,~~· dfa: ~I tener las caract~rlstlcas de descripción de la 
• , '·"'"_.:- __ • ' ;-.-=':.o - ·-.::;---'--· - - -- ·::~- .• ---- -- -- .-', - - - . 

mercani:ra y el'éííst<l .del ser'lié1ci,' 'e.ntonces también ha adoptado los requisitos que el 

mismo Códlg~' Fiscal:, establece. ·como requisitos .• de; los·. comprobantes fiscales, y al 

contenerlos, debe~ se~~ée~i~dos/~/1~~ ~·~Í:ó;¡dad~s flS~ales •.. 
•: ./-_;':.·-'·.~·:::~. ·,·;.~~':;-'.; -<\·~ :'.;'.~~·;·;·:. . ·-·. · ... ;_, ~-< ... ,'; -· ···):,-~:;· 

Asl pues, los 'elerríe~ta~· ci~é' ~~nio~~an la ~árta pone lo hacen el documento más 

Importante del servlciO de trá~~P~~~ ~e car~~.i, 
; " ; ·,":'.·);.~: ~ ,·)",o-.-;,.~~;-·: , ·;·: !; 

.,-., -~ ,,_:,_ ;:'-"·' 
--,":' 

1.1.3. Datos econilml~os élementaie~, •.. : 

Debemos dar, a~~:.n'ás ·d~ los a~~eced~nt~s li1stórlcos y legaÍes, un leve bosquejo a 
. - ··-.. ,- ·--0-:.·.-7".,·,-.:¡-·~-;~='.--;o=-=:·-:---,··.-.-- - .-.-~.-·· .-7_," - ·--::- ·-,---· . ·. -.. · .. :-

cerca de la lmpoitanéia' del: seétor aÚÍotransporte en la econoníla naclonál, pues asl 

tendremos u~a p~rspectlva ~ara entend~~ m~J~r de I~ l~portan~la q~e el sector tiene en el 

desarrollo nacional. 
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El sector aut~transporte de· carga aporta según_ los_ C~nsos _ Ec~nÓmlc~J·de),9il9i' 

un total de 6,63i em-presasde carga general y 1,566 de carga especializada, o sea un 77'!1. 

del total de ~mpr~s~s de ~utotrarisporte (que Incluye también al transporte de pasajeros ~ 
'·.· ' ·:-> .. ' 

turístico);- La~ ,.personas fislcas -dedicadas Independientemente al transporte de carga, 

tamblén-llaniados enel-- sec~or como hombres-camión, ascienden a 92,002, o sea el 92'!1. 
'"• ·:e, : :-:,_ :--- :;--, - . -~~ -';-_:_" . ~ 
de las pe-rsonas -dedicadas al sector autotransporte • 

. . Para el año 2000, según la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, las cifras 

cayeron en éuanto ·a las empresas de carga general, las cuales fueron 5,669, mientras que _ 

las de carga especializada aumentaron a 2,211, pero en conjunto aun mantuvieron el 77'!1. 

de las- empresas que se dedican al sector autotransporte • Las personas físicas dedicadas -

_al autotransporte: fueran·_ menores al año anterior (75,223), pero aun así también· 

conservaron -su posÍclonamlento del 92'!1. de ocupación en el sector. Y en cuanto a 

Importancia con otros sectores de transporte, el autotransporte de carga constituye mas 

del 80% del movlmle_nto de bienes e Insumos en nuestro país. Es por eso que es muy 

lmportanté para el gobierno federal mantener los privilegios del sector en lo que a materia 

fiscal se refiere. 

Pero para ver el acelerado crecimiento del sector en los últimos años, debemos 

observar el 'siguiente cuadro: 
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Empresas y centrales para el servicio de autotransporte de carga . 

Emoresas en servicio Personas Físicas 
Año Carga Carga 

Total Carga (1) 
Centrales 

General Esoeclallzada 
1990 1892 1590 3482 n.d. 39 
1991 3137 563 3700 n.d. 39 
1992 3290 590 3880 n.d. 39 
1993 3459 617 4076 n.d. 39 
1994 4545 642 5187 n.d. 39 
1995 5278 1171 6449 n.d. 39 
1996 5841 398 6239 n.d. 39 
1997 5107 776 5883 n.d. 23 
1998 6812 1052 7864 86292 23 
1999 6297 1486 7783 92002 23 
2000 5669 2211 7880 75223 23 

Fuente: Secretarla de Comunicaciones y Transportes lwl\w.sct.gob.mx), Dirección General 
de Autotransporte Federal. 
(1) Por conslder~rlo de Importancia estadlstlca, a partir de 1998 se Incluyeron las 
personas flslcas 

SI vemos con detenimiento las cifras, podremos ver. que de. 1990_ a 2000, el 

crecimiento de l~s err;p;e~as el~ ~utotransporte de carga fue del 226 %, ~o ~si el número 
.•·. .. , '• -' ' ,,,. - ' 

de pers~nas,. ~unque n~ • p~de~~s determinar cifras coherent~s de_la últln;~ déc~da por 
,·· .. ·; 

falta de rnformacló'n; si diremos qú~ ha disminuid~, sólo de' 19gg al 2000; en lin 18%. 
>;( -'..'._· ·:··_,>.'·~·::·f.-_.::,,-.;,_.,:,-. ::··>'· ;'. 

<".;'::, ''<.· ,_':· .. ~:::·, ':-~·~',,:/~·;;'\. 

Los estadÓs. con níás urÍldadés empresa~lalés dedicadas.al aÚtotransporte de carga 
,·. ·: ·., \, ~>:.;'": :'.i... ·:>: '.~ >';-:_:._;.:':>:;·<~·'<:"} ,,·-,:~->·,,. __ ;.'~:'i<·~-.l~·.:~~I:._';;:.- ·.· 

son: Distrito Federal (1,~.o.4 personas morales:: 13,04_6 personas flslcas; 14,4S3 en total), 

Nuevo León (998 ernpresás;.5;!l!Í5 pe;'sorliis(6,99l eÍÚ~rÍJuritói,' Estado de México (253 

ernpresasi 5,780 personas¡_ 6,033 en conÍunto), Puebla (409 empresas; 5,572 personas; 

5,981 en tot~'í)\1·;;¡¡~~~0.(s_lT ;~~~~;; s,_'loi.;~r's·~~~~~~~:S,612 en conjunto). 

1.2. Antecedentes del Análl~ls Fln~nclero. 

1.2.1. Antecedentes Históricos, 
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· Para precisar la funcionalidad que el análisis de estados financieros ha tenido en la 
._:'. _ _ .,_ .. .-·':"'<· - ·' - - -

soé:ledád actual, debemos recordar algunos hechos que marcaron el crecimiento 
'· -- - -

eco~ó,¡;lco mundial, y que propiciaron la creación de esta técnica. 

En los principios de la historia del hombre, la "producción" de bienes se destinaba 

al consumo personal (o familiar) y mas bien la caza y la recolección, no la producción, 

eran las actividades preponderantes. Esto es lo que el materialismo dlaléctlco de Marx 

llamó "comunidad primitiva", y se manifestaba una armonía muy simple, que no 

diferenciaba clases sociales y mucho menos se estimaban excedentes, pues no habla 

cabida para ellos ni se pensaba en ellos, pues el nomadismo era la forma de vida y se 

transitaba por lugares hostiles. 

Al descubrir la agricultura, el hombre comenzó a buscar en las riveras de los ríos 

para asegurare! alimento a través de las cosechas, por lo que se hizo sedentario. Este 

.hec·h·o·Í~vÓ a que se generaran alimentos mayores a los que se necesitaban para el 

a~Íoco~sumo; parlo que el excedente se acumuló, creando una riqueza que generó otras 

·.~~c~~idádes'. es ·decir, el cambiar esos excedentes por otros artículos, creándose asf el 

. ·.·é~~ir~I~; ·~ctlvldad que generarla el desarrollo de las grandes culturas antiguas como 

E~lpto,' Fenicia, Mesopotámla y Babilonia. Esta época del desarrollo del hombre es llamada 
. ; ;•,, 

esclavls.mo, pues por la acumulación de excedentes, se establecieron conflictos entre los 

. que tenían más con los que tenían menos, por lo que los sometidos eran destinados a 

servir a los vencedores, creándose asl ras primeras clases sociales. Esta forma de vida se 

extendió hasta lo que se ha conocido como Edad Media. 

Al lograrse después un Intercambio comercial con las culturas vecinas, se crearon 

mayores expectativas de acumulación de la riqueza, las cuales aumentaron más al darse 

los nuevos descubrimientos geográficos en América como en África, y propiciaron el 
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crecimiento de las naciones europeas, naciendo el mercantilismo, fase primaria del 

capitalismo. En ese momento histórico nacen las empresas mercantiles, los bancos y, por 

supuesto, la contabilidad (o el registro histórico de los hechos mercantiles) expuesta por 

Luca Pacclolll. 

Desde la lnterve_nclón de Pacclolll hasta finales del siglo XIX, la contabilidad 

mostraba cifras que e'ran consideradas como definitivas y que por si solas nos daban 

razón de cómo se encuentra financieramente una entidad económica. El surgimiento del 

crt!d1i~; ~~réa'n;ll';g:n~)¿ .los primeros análisis del sujeto a crédito, pero los Estados 

. ~;~ancleros. no se enco'rítraban dentro de esta revisión. 

~ ~ln'e'~,b~r!J~;·~;e'~1samente a finales del siglo XIX, durante una convención de la 

Asocl~~IÓri A~~rl~an~ ·d~. Banqueros, fue cuando se mostró en una ponencia, que las cifras 

'. deli~ri~~ de' ser revÍs~dá{para saber de la verdadera situación de un negocio, por lo que 

•·. j~; b~~qu_erci~ det~rrnln~ron que para otorgar un crédito, los solicitantes tendrlan que 

... · ~ost·;;r ~~ Balance ·de sus operaciones, para saber si éste se encontraba en posición de 
. . . 

pagar el crédito. 

Los primeros análisis fueron muy emplrlcos, pero con esta práctica se lograron 

desarrollar más adiestramiento, y posteriormente ya no se pedía sólo un balance, sino 

también hasta tres o cuatro balances de ejercicios anteriores, que se comparaban para 

saber la tendencia de las cifras. 

Con un conocimiento más profundo, se logró pedir también un Estado de las 

Pérdidas o las Ganancias guardadas, para saber la productividad del negocio. 

El conocimiento llegó a ser tal que los mismos negocios se dieron cuenta que no 

sólo de la Importancia de analizar las cifras, sino también de Interpretar que nos dicen las 
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clfra's mlsmas'.Úinte;:;,eríc:IÓri dé la Técnléa Contable' amplió aun más e'sosconoclmlentos 

•,. V sé Incorporara~· a la cultura financiera de las empre¿as d~ hoy en día; . 

-.,,: 

' .. ' \ ':;;:' ' 
-·--·;: '",' 

Los .. Estad~s Flnancleros:son·sin_lúgá'r a'éJúda: IÓs;lnformes más completos que 

existen sobre una empresá (~oriiti ~~:S~'iá ii~;¡' ~l~~l~n't~ '~a'~;t~l~l.'
0

pe(o ~u sóÚ: lectura no 

~r::~v::a;: c::;a:~;::::1!5si~~:~~:t~;Yn:u*rt~f ~l~::le~iJ:t1:rt~ut¡~:s•c:::d;;u: 
Importancia tienen las cifras, que n~s'~Üe~{r~n¿¿~ué

0

d~~l~;·r~~/~~pu~d~n tomdra través 

de estas cifras?, ¿es .~·~n.c1.ente.e;l~dib~~j1~~J~1f,\~·,P:e~.·~!~~j~~r:}J~~,~-.:1~;~:,~e~~~s dela 

compañia?, ¿la maquinaria v la planta ·productlva'son"nec~s,f/'.ª,s para· la· producción?,· ¿los 

recursos Invertidos son lo sÚflclenténíénte ~;~~~'Cií~os7,;etc. ~.e\'' h< .. 
·_,~-,.: .:,:_': .- ;-·· '·· .<,·:·~./:, ~, """<--:~~~~\.·'. '';·:·' '·.,'><" 
, ~·.t;· ¡,~·¡. ::.·-~.·:·.· . • ;·.-,,; ;· ": 'r~ > ~ <·> 

';~., . . :''.--·~·,;:.,.:. >~-.¡;_,,;,\·~ ;-~_, ... ,~.::: '.:. 

, Por lo Íanto necésliamosde uni{heframien°Ía ¡iá'ra 'diÍsclfrar• lo que nos muestran 
,. .·: :_ t:": . '</'. -~- ":'..·::-.:/;::·.~-:::·::;~~~-~:.0'.;ir:\~~1.~:+:;:~r.);,:~::~!-,.-r-:<::.;« .. -t.~;:,::2_~·:~;~\'-~-~:, ... ·. · ; ",_ 
los estadosflna~deros, ~ e~a herr~rnl,enta es el Análisis. Es por eso que los puntos en los 

.,;,¡;~;.~~·~t'f '~~~i~··i~ .. ~~"'"~' 
-.'Solvencia,. Es la. capacidad .:que.:t1ene 'un- negocio para solventar sus deudas v 

': ' .. . :''~><,·,'.";:'.;":~'.·.~'.;~·,:;:,',~~~----;:.pi;}_'.,_:¿~:_-;: <:· .' 
obllgaclon~s,Ja sea,~~"7:,l~~~~)J,ta !.lquldez o de largo plazo. 

Establlldad,.· Újuzgar 5f'ú'ria, e·,,;p'rés~ puede mantener en el futuro una condición 

favo~able p~ra} a~uml~ ~o~i>romlsos v mantener la funcionalidad de las 

. ~peraclo~es.Y, )~· 
Rentabllldad .. Es ~¡ '~otencl~Í que una organización tiene para poder generar 

utilidades que sean conven.lentes para sus accionistas, 

Estos aspectos .son elementales para diagnosticar como se encuentra un negocio 

en cuestión v poder hacer correcciones a puntos crltlcos de su funcionamiento. En el 
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.•:C'519úl~nt~'~áp'it'úió'áh~ndaremos 'más a~erc~ de c~áles son esos puntos a corregir, según 
' •o •• • ' ,• < '.•¡-;• •" ~ • • • ." ' ' • • '• e • • • • •, ', ";• • •• : ,•. • ~·' •. - •• \. , ' 

10 lriterpieiáciéi/i;avé5 de Ún Aríá11s1s · Flnan'c1ero. 
·,<'~·-}•"y·'' -.·f6.'-"·'·/~>:·; ~ •,.>''.-'.,;'. ·::{~·' , .. ·.··.-. 

;//1: f';-::.5- \:··=-.;:,>-.. ; .-,,~, /).~. :--· 

: ,· .. •'_'...,,_ ·i :',- ,.:;_' .. :·~::-:_;· . .-.. .,_ ;_ '-' ··.-::..-". _., . ' 

'1 ;2.3 Intereses e~·;¡ Análisis de Estádós ·Financieros:-
'.\'.,~ ;::·-_'.\'·~' l_l". ;:;';.:~ i:/'• t·'.·:,,J·· .-.-_,, 

; -:iiléíTíos dich~"q'u~ elA:rÍállsis FÍn~~tle;ro es\;¡;¡¡ para poder conocer la situación de 

J:'una e~pre~'a 1/f:C-;~~¡;_~~/raíiasO pero iio sólo nos sirve para ello. Existen personas 
. -· ·. ; . "· t~"-:i_ -,- ·.c.--'' : ·~ ' -. ·"< . -, ; ',--_ :· -, ' ~ ".' .· ... : .. -•.... -- .. ·. 

d~ntr.o oJuera del 11,egoclo'qu'e 'l¡s-~lntéresa conocer ·1os Estados Financieros y su 

• ' ~nt~~p·;~fa~1~r1:'~on dlvers~s:ff~e~. · 1~s ~u ale; _también suelen ser vitales para que la 
.... ·; 

- ·_.·organización continúe funcionando,'· .. 
. -- ,.:~··; -- ,,:~'.~\ .. \:,.;;/: ·'.::¿ ·,-:_';,'.: 

. ;.'.<:;;'·'·· ·"_,:;:: "''.i .·.:'' \'.• :·,,, 

.·; :: ..... ~-//í· "' -'~ .. ,. -., ' -_., :: - '' ··. ·'" , . ·, ' ' . 
~::;·:: : ~~. :~-~.s~t·l~Ucl.o,n~s .. ~.a~c~.r_~as so.llcltará_n a u~- negocio ~us Estados Financieros, entre 

, : otro~ '~l~rne~t~~. p~;á deter'ml~~r si puede. ser_ sujeto. de• crédito. El Análisis Financiero 
•.-C•• .' • •< '.;: • ,_ • 

. :: h'eciío por est~s:in;tltiÍclones son determinantes pará conocer.si la empresa solicitante 
... , : ~ . 

• tendiála solvencla:v._establll~ad,sufldeºtes 'para.·poder:cumpllr con la obligación 

. Cr~;;111c1i;_ :; :- ;.• _ ., ' ' " ::·_·._._._:_'.._._: ··: _ •-•·-··--··-•-••.•_·•_· __ / ' . · 1:~,;:_.:,-, 

: Lo~prov~~;¡o;es ta:rnblé~ ¿Ged~n'iecurr1i~1··~nállsl~ pára saber si podrán confiar 

· e~;a~mpi~~~:~ar~ ~¡~;g;.rc;¿·~lt~~~-~~~;~\~;.~~Jé ~i~zo podrán darle a la empresa para 

rec~p· ~-~ái1~s 'en'e1' r~Íúr~._._:_•_._± '\~t .,,, ; <;:·;:- <• i .. . ·~ - . · ... ,· •,' -~, . -. ' ·::,. 
<?:::~ .. :.:~, ' .. ;.,. '• :· !~/i ¡;·¡'.~'.>·:~:.~:-;,, :~{:::.:.:.:· .- ·°' ~-;-, 

<\~/>' , '. ,.:-.. ;·~:'~:~it X;'·-~~-/ ." , :.,:·;_;~:,'.;/.":·:.:~!-~r· .... -~· · 
J}:(~os aéd~nl,staivelárí' pór. I~ i~verslóii h~cha ,en 1á empresa, por lo que estarán 

.. ·· int~~~sad6sé~~¡;.·¡~~t~bllÍd;.,l;'~~e'~J ri-~~~~1~:í1~ne v.sab~r- si es conveniente seguir 

i :lnvl~l~~d~ ;~~-C~Ú t~~bÍ~~~Í futuros aeclónlstas desean Invertir, necesitarán saber lo 
".-. •le,. ._ . ,. , .. , 

',' _:. -. '·~· .. ~·e,·-<-"\''..:~·;~~· :_i 

Los-"- directivos y administradores del negocio, como lo mencionamos 

anteriormente, necesitan saber que rumbo lleva un negocio, para saber si las acciones 
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emprendidas han sido efectivas, o aplicar las medidas correctivas necesarias para mejorar 

su situación en el mercado, 

Los competidores' tendrán la :·necesidad de Investigar la situación de un negocio, 

para conocer sus capacld~d~L.'co:~pararse con él y tomar las decisiones que logren 

mejorar su posición <ll!''.ITl~r~'aci~~~'.t~IT1paraclón con el negocio mismo. 
-,'--,;.°;[.''J=;;'-, ;~ •:,-

" .-.- ;:,.:) -~t~~F·~~.:;-. ·: --· ·:,. :. 
Otros lnteresácio~, pér~'qué n~U~~~nla misma necesidad eri el negocio, son los 

empleados, el públl~~ en g"cneral y ~{~stiJ~. -' "< ' ' \ : ' · · ·· - - .. . . ... -~··.~ ·-/ ... , /C: ·.~;·~·:.<, 
'· • .7 >-;.:-:·.:,·_·.-~." ·-- ,-:. ;,,e,;_~-.>'~~ .. y·_.?:\\ ;:>.• :;~/;;~·- ;·•:':/'" 

- '¡ .:.:,'" •'.·:•·.-·.-- ·-:.:;·· 1':'<.·,;···.,-.. , 

· En el slgulen~e- c,aplt~lll ~é ní~~~;~~á iTI~s· arripl1al11'ente éól11~ fu~cÍona el análisis 

financiero' V sú: aplléa'clón ell icis Estados Financieros, los cuales nos serán útiles en 
. " :·. : .. "."' 

nuestra demostración práctica: · 
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CapltÚlo 2. Tratamiento Fl.nanclero. ' 

. ,_ .. ·~· ... ··~ . 
2.1 Contabllld~d i:1iiancl~ra y Prlntlplos de;ccintabllldad Generalmente Aceptados 

·;::·:::~·_) ~::-· ·, . ~.o·: ··;: _·_.::-
'.·.·:~·'.\:.-· ': - . 

Antes· de ciifT1eríZ.'r' con el trabajo de. análisis a cerca de los tratamientos fiscales 
. - "··· .. j".' 

del seci~r auÍiitrans~oii~,' d~bem,os .de tratar el tema del cual partiremos para demostrar 

que i:ualqule'r. ~ambÍo ~en 'el : régimen simplificado afectará sensiblemente al sector 

autotransportlsfa:'el Análisis Financiero. 
: 1~. ::. '\;:') ~\· 

Pero prl~erci·. qu~ nada, debemos comenzar de los Principios de Contabilidad 

Generalmente' Aceptádos, que son la base que sostiene todo el. trabajo del Proceso 
• • • - "., ~' e'." 

· Contable· y el Análl's1s' Financiero: Y sobre todo, qué es la Contabilidad y sus elementos. 

La mejor definición de 1.a .contabllldad Fln~~.clera proviene del Instituto Mexicano 

de Contadores Públicos, y .. nos· dice; que, ~s. la)écnlca que produce la Información 

cuántlt~tlva expresada en unl~ades .,;orieí~;las;A f~r~~· sistemática y sistematizada, de 

las transacciones Identificables., y cuantlllcable~ que realiza o afecta una entidad 
,. ' -

económica, con el fin de facllltar la 'toma de decisiones de los Interesados en dicha 

entidad. 

Asl pues, la estructura básica de la contabilidad se conforma de los Principios, las 

Reglas Particulares y el Criterio Prudencial. Los Principios son los conceptos básicos que 

dellm,ltan · el ente. económico, la cuantificación de operaciones y la presentación de la 

Información financiera; Las reglas particulares son las normas para Integrar los estados 

financieros; reflrlén,close ala valuación y a la presentación de los mismos. Y el criterio 

prÚdenclal es ·la form~ en que el Licenciado en Contadurla elige entre las diferentes 

alternativas que Úe~e para aplicarlas normas anteriores. 
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• ·Asl pues;.105 Pdnclplos de Coritábllldad Gen.eialmerite Aceptados son: 

.. ·- .. -:·.: .. :.,·. '- - '. ··:_, ... '. · . 

. • · Entidad. ~á ~¿tl~id~d e~o~ón\ic~ la reillzada por ~ntldades Identifica bles, que son 

co~blnacl~~:~e ei~~en;i~ h~manos; n~turales y financieros, coordinados por una . . . . ' . . . ' . ' 

autorld~d que.i?~ª declsÍo~~~ para conseguir los fines de la misma entidad. 

Reallzaclón;•s~ ~~nslderan 'realizadas las operaciones realizadas por la entidad 

cuand~((a) há :r~allládo. tranmclones con otros entes, (b) han tenido cambios 

lntern~~:·~u~ ¡;;;,dlflc~~ la estructura de recursos o fuentes, o (c) han ocurrido 
' .. _ ... ·. ·. >~- "Jf .:-:,:" '.:. ' .. 

eventos · externos·.: o derivados de su operación que pueden cuantificarse en 

térmln~s '~onet~rl~s. 
; 3;· Periodo Con.table; Lll '.vida de una entidad económica es continua, pero el conocer 

·sus res.ultadós'y s!tuaclón obligan a seccionar esta vida en periodos. 

4. Valor Hl~tcÍrlco' ();jgÍ~áL'L~s eventos económicos deben registrarse según la 

cantidad efécÚ~a/·5~'.'~~~l~~lente o estimación razonable en la que se haya 

reall;~·do.·e·~ ~;e',ii¿nf~A~o. Estas cifras pueden ajustarse si pierden su objetividad 

a tr~~és ·~el ueni~~; . ·· .. 
S; N~g~cloc.~n'"M~r.éh~i La entidad se presume en existencia permanente, salvo 

·,·· .· ~spectfÍc~ctóri'J~ io contrario. 

6. · Dualldád · E~Ó·~Ó~lca. Se constituye de: (a) los recursos de los que dispone la ·" :--:. ·. •:,_- .. : 

entidad, y (b) las fu entes de dichos recursos. 

7. Revelac.lónS~flétente. La Información contable debe ser presentada de forma clara 

. ·• 11··~Ómprenslble y con los elementos necesarios para juzgar tos resultados y 

. situación de un ente económico. 

B. Importancia Relativa. Los Estados Financieros deben mostrar aspectos vitales de la 

entidad, por lo que debe haber un equtllbrlo en el detalle y multiplicidad de los 

datos presentados. 

· 9. Comparabtlldad ( antes llamado Consistencia ), Los usos de la Información 

contable necesitan que los procedimientos empleados en la cuantificación 
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permanezcan en el tiempo, para puedan ser comparabl~s entre si los 'estados 

financieros de diferentes periodos, 

2.2 Estados Financieros. 

·2.2.1 Conceptos Generales. 

' -· .'? - - . 

>E~ muíi prudente 'señalar que para hablar de Análisis Financiero, debemos también 

. hablár 'i:te los Estados Flnancléros,,materla prima con la cual se surte de elementos alguien 
l .. ;,'i "':; 

q~~q·~:1ére ~~noc~i;·al men:o~ e~ el aspecto general, el funcionamiento de una entidad 

e~o~·,;;~,;:~;, • . /;.. . 
' ' .. '·.¡,.:: ' .::;,"'~' , 1' '•. 

''·._¿>.~~,._('.-":º .,:,<·.'.\'··< '•? >>:~; 
~;/" ... J.~:~ .. ··";·) <L·~: 

;.; .\.fü. Estádos ~Fjnanclerós•_puede. entenderse, . según el C.P. Abraham Perdomo 

·, M'or~no,~~~:::q·J:uos'do~~~e'~¡'~"s"~~~:;Jnuestran la situación económica de una empresa, 

r~.~~~~~;d~d'd~0~~~~,~~11'·~'.l~~t~'uh~ fecha determinada, pasada, presente o futura: o 

. bien;. ei resultado de oper'acrón'es ~btelildas en un periodo o ejercicio pasado presente o 

'·f~'új~~,r~~t~;t'.u·aci0r1~r~~~;~aÍ~~ O especlales"I, 
· re·; ·· 

.. ·;.• .. ·.~ ::. . -_.-. ' . . 
- ' ,-_;_~-:-

En la opinión del C.P. Cesar Calvo Langarlca, un Estado Financiero es un 

'documento primordialmente numérico que proporciona Informes periódicos o a fechas 

determinadas sobre el estado o desarrollo de la administración de una empresa" 

Para el C.P. Roberto Macias Pineda 'constituyen una de las principales fuentes de 

Información a la que con frecuencia recurre el hombre de negocios. Las funciones 

1 Perdomo Moreno, Abraham. •Anotllsls e Interpretación de Escados Financieras•, Ediciones Contables, 
Administrativas v fiscales, S.A. México, 1999. 
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y en él se encuentra la Información que 

y generalmente contiene las firmas 

autorización del documento, asl como 

empleados en la elaboración del 



llcenc;ddo en ContildUrid 

''., -.':: - -., 

Para no enr~dar.lllucho al lector de esÍe trabajo, sol.o daré 2 claslflcaclones que 

considero las más ·lnÍp.ortantes para los Estados Flnáncleros (Perdomo llega a considerar g 

Básico~: Son l.os qu~ muestran u~a visión gene;al de la sltuáclón de una empresa y 

siempre: se hán ~~nslcl~r;dCl los slg~l~ntes: Balánce. General, Est;do de Resultados, 

Estado dé Origen y Apllcaclóri de Recursos. y ef Estádo de Cambios en·'ª SltÚaclón 

financiera; ·'. . . > ' 
:··~ .. 

necesite ni~s,jdetalle ~}~~~f~Te~te j~aUzari algo 'mosÍrado en algún estado 

financiero básico.· } (·: • '' · 
. ' ,;\~.:' ... :.';::~;>:;\ '.·. 
~\.~.\··'.;:,:_>' ·;-~ "\·_·,. 
r-: "~' ~.. :-· '-· _,:. 

Según al perl~do que ;e i~fl~re! . .· ·· 
.·.,-._ .. --

) .~. 

Estáticos. Pr~s~nt;~ la
0

inrC>rm~~lón financiera a alguna fecha determinada, es decir, 
-.·¡.-., .. :;.s:;,''o", 

al dla en que se ~uestran las cifras, Ejemplo: el Balance General. 

Dlná~lcos. ¡,;~s~rÍian. lrÍfor~aclón de un periodo determinado, es decir entre una 

fecha l~Ícfal ;u'n~1fl~~(Ej~lllplo: el Estado de Resultados. 

Existen algunas ot~as claslflcaclones, pero nos son relevantes para el estudio que 
..... ,, 

hemos de realizar y.sólo complicarían nuestros empeños en slmpllflcar nuestro trabajo 

de demostración. 
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: · .: .. :' Ú~é~·~1ad~ ·tn cinf~duria 

· •• i1 P"é5~/ ¡¡~~ciJe 1a 1nrorfnación iíiiáóé1era ira1~ de ·ser 10 más veraz y oportuna que 
•--' -· ••• ,. - ., - -··- ·- •• < ,_._:. - • - --- --· •• .. -- •••• - --· 

sea pií~lbl~\ s1e;Tip¡~ exisii~il limltarítés quéc debe;riiis de t~ner en cuenta antes de hacer 
. ~ ,_ ' ' ' - - '· ·• ' '·,· - - ·' . '_,-' -- " ' 

· · ; ·s~ da s1~11\¡;;~·~é1 'ca~~ d{ju~gar' erróneamente a los Estados Financieros como 

exactd;, por pr~~~ntÚ ~·~m~ro;, h~ Incluso se ha clasificado a la contabilidad como rama 

· d~ 1as maieináucas, é:uando si110 se apoya en ellas para resolver problemas rundamentaies 
,.: ·--,--. - .,· 

de present~clón: 
:": ... _~-.: _._ ·:_·_· -

. . . - ' 

.é Aun cuando ¿on Informes de carácter numérico, no nos da la certeza de que estos 
' __ ;._-.: .. ,. ._._._ 

son. _exacios;< ya que exlsÍen factores que pueden alterar la realidad de las cifras 
·.·.-" · .. ' 

presentadas;- a saber: 

·-:"f :·.'::-:-_;,·· 

1. · son 1nror11l~s Un estado financiero no puede ser 

· d~flnlÍI;~ •· iJ6r~J/~os)_a, u~a: ~lslÓn ·.de· I~ e~pr~sa .·.en un ~erlodo . o fecha 

dewm11l~da •. A1·cira:islgu1~1lte·de··habei' pres~ntado la Información del estado 

i1n~~~ler~, ;st¡ ~a·h~brA ~~~·¡;¡~d·~. Po; lo ~a~to, debe c~n;fderarse la Información 

·. flnancÍera'. cómo pr~vlsÍoriáii ' 

2. Inexactitud de losvalores.presentados. _Lav~lu~clÍlrÍ de' algunos aspectos de la 

• . l~fci;m~dó~ f~nancl;;á é{l~é~¡~t~, é~~o ~n I~~ activos Ojos, pues aun cuando se 
.;:.,·;·· 

pr~se~ta ~¿¡¡ ~lf~~ p~r I~ cC>;.;~;~ dei bien:· ~si~ ya.no cuenta con el valor asignado, 
-;.~- :,""''"''""··- ·-"'-;- -.--,_ --- -

aun 'cuandó se pré'sente: u~ ~just~'. por'°depr~cl~clón, pues este es sólo una 

'a~'roxlm~dÓn.;\ . i .f'' e~. . -. -
3, El valor del cfri1ero eri el; tiempo, La moneda generalmente con el transcur~o del 

tiempo va per~le.ndo valoi ·~e c~m~ra, p~r lo que un peso de ayer compraba más 

que un peso··. de ho\I, P~r lo tanto, lo reflejado en los estados financieros no 

30 



Licenciado en Contaduna 

.' ~r~cl~~I~iJa~I;;~¡~iosi~J~s~~t~s'aJustes también son una aproximación. 

'4. 'EljuíCl~;~er5~~¡'IJ'e;qU,I~~'~I~~ora los estados financieros. Es decir, tanto para 

.. juz!Íaruri.hechoálínomentoNé~egI~tr~rl() cO,ntablemente cO["o en .I.a forma .de 

'~resentadó~¿e' 1a';í~f~i~acIÓ~f¡ria'ncl~ra,s~n"dlrerente5 .·Ios .'. crlt~rlos " qlJ~se 
:', -~: \.-: ,,::<', ":.>,,; ;';~_; ;,:,--,,:,' 'i:,;/i:~;::_:f";_'::~'::::.·.:,,:_~_;::~'~':,::::.;).,;, ~~,:,<t.~-~"~:: '>,<) -:',~' ~.-/.',;,;.: :,:/>,~ o"~ -,/",:.,,':.: ":,: 'c::,:" ':"-r:-':"'~-' .'. _::>-.;' 

utilizan para ello entre las' personas que tienen estas·t?reas. Por. lo tanto, no puede 

".' ··.·.·l1ab~r ~n~ t~taÍ' ~¡;j~tl~id~d ~~~;~"I;,'~ues~pr:;;nt~'¡'~t~'~si~d.;fín¡ri~I~·r;,.' .. 

5; No 'reflejim algunassítuacléi~és' e~i~;ina5:;'Dlfi¡li:~e~teÍJ~ . e;~áCi~ il;¡¡rii:lero' podrá 
" '/-.7 . .';,;" "',' '" ,\-,j':'-':':'~'<:~'t"- ~"'~' 

••. · .. m?strarto~~.s •• I~s·.aspécto~.q~eS~nderen.'or~?·de'.I~en1¡'re.sa;,cOrno·por.~jeinPI.o,. 
" la '.' slt~a~íó~d~I~;;C~;~~'~I~~;cI~~¡I, ;;I~:'C~~~I¡I~~~;;'~~I~~ré¡d¿< ~~q~~ se 

.' ,milrieJaia'~~~;~f~~;~I;~ilni~',~~~;~;r!vi'~~:;;·io~.~~p¡~'~d¿s}~ca~~~ld¡jÍlde .Ia 
_';"" ~-.. :.. 'o_"~<, __ , . >""'::':", _' ';.' .<:i~.,/~: ,,~·;t.i'·,,:'- ,,_::,-:,' 

gerenclápúá 'reacclóría(ante las sltuacl~~eséonflli:tlvasl étc;~< j> 
_.' ", ::d>?/,: ;,{.'~<;-;i~r:~:~;~· '\~::~." ~~r;(~' ~':-;')"'-: ¿:,;;:;t,~'~t,,;r::· '.'.~,;\ ":-:-:~/:,/{.,,, 

'.' pór ~stas ' iazones'~o;: de;b~~os dejüz~a;f de 'fC)rl11~ • errónea a 'Ios~stados 
-"'./ • -; - '" .. , - '''::, . ,'>, .-. -¡' ,-- ", " ,;' .'" ,--", ,,,, .~; 

.. · •• ·flnancier()5,Tamfloco:deb~l1los,deCir'queial.·no;serperféétas¡' no '.' san útiles, pues' .Ia 
- .. : e,'"_",,,-;'- .-,--~,-_-,:-;'.; - c-,---_ ~·'_'..:oc-,'r',-',·,'-' _-,--;-,~',c-i ,_'" -,;:_--_·_-;-~,-.. ·_-·_~~;-;-;;c .. ,·_;·._; -o. ''- _- '. _'.- -.' -¡- _", .. - '_ -"_ "" ,_. ,', - '. -. __ ,'o : . __ -- - ',- -, '.-

.,~ I¡'fo;m~clón' qú~~ol1tlene~{e~vltai: flár~ que. la empresa siga f~nclonandocon las 
"- ",; '-' ,.1,: • "~ ,- """"., .'" - " ",-; "\ ,: - -,' ; 

;·dedsló~es;ná~·ad~cllada;.:pero\u·ut"'dad depende de dos cosas: de que se procure 
";:o-e' .... ·.'.-.';, .- ;"'-.,,,.- :-"',, ,-,;;;0.-.,,:'>""';,. ',., ,,-,--,,' -- -; -

;c:tenerde¡~)ormá'mÚc~rrec:iay ópclnuna esa Información, y que la Intér~~etaclón de la 
'--,';..' 

:'/\~,L:,' ,', ",,':>, 
,. 

/:~;c~n~,Xúic,ón,e~pncaremos los dos Estados Financieras que, a mi juicio, son los 

más¡n1port~n~e;,p~e~ presenta la Información elemental con la que debe coillarun ente 

• '~con~m;cc¡' ~ara conocer como esta su situación, el balance. general y' el estado de 

2.2.4 Balance General. 
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José Cdbrlel llmudto Cuzm.ln 't~;;.~,;J~;;~o~tdd~da; 

Como estado financiero básico, la Información· d~I Óalanc/c~~-e·;~1 ·~~ \ie suma 

lmpo"ancla, ya que refleja los aspectos generales de iÜna _ ó~!J~dacló~.~·í:s'; íambÍén 

conocido como Estado de Situación Financiera por lo ~n;eflo;~erite des¿-r-IÍo. Pu~de ser 

definido de la siguiente forma: 

'Balance General,documerito que ÍnuestrÚa sltuáclÓn financiera de una empresa a 

un~ fechaflja,pasada;presente ~r~iura",~tarll~Íéri: ., __ ,.,. _',:' 

~::: ·¡,. ·;:t·, :;',' ... /;:,'._;>. ;:'.~.::/::~;-_ Z(-:}->:~: .. ,. 
'Es~ado fln~n¿ler;; qu~ ~~éitra l¡_ s.ítuaclón- económica y ~apacldad de pago de una 

-. emPresa ~·una fi!chii f1ja-~·:p¡~~d~·{;~-é~~;~te '~ rUlU'ra~ ~·\~ · · 
:.-,.e .,-= .. >-:-' 

·«:._· 

-• ''','E; ~I ~~t~d~ q~~ mÜes;i~ l'{sit~~cfó~ fl~a~~le~~ de una empresa en un momento 

·cieter~1n:~~.:·•··-··- ·-'};X:;.·~ ::\\; < __ (;/ 

.• ... prese_nta I~ sltuacló~_Uria'l;lera: o la,?,c~ndlclo~ef_de Un négóclo según son 

reflejadas por los reg]strosco~tl:es.~"·:·? •:,~~ ;;.'.~_ }/ Y -. ' --- -----·- ·-

H_e considerado_ estas definiciones, ·_de nueva éuenta; como· una forma de darnos un 

panorama más gen~r~I 'del baiance-~eneia1:'e:s'p~; éso ~ué a~o~~ un _c?ncepto, que 

considero más adecuado!'- :<·.': •' ---'." ; <-•'' 
';_'/ .:,, - ';._;,;.::_ .. , "'<.;,. . 
. :'!:'!; ,>>:. "º;~:_ ·:·::" 

.~· . ;.-~ . ' ... ' ' -. ' . 
que . presenta lo( bienes- y _ dereéhos, asl como las 

<~bllgaclo~és ~p~~pi~~ad d~··~~- e~t~ ~conómlco ~--través.de válores monetarios a una 

recil~ ci~lernil~:cl~; --·-

El Estado de Situación Financiera, para presentar la Información que debe contener, 

se divide en tres partes: 
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~;'. _:·:-::: . 
,,· 

. ': empresáu organismo económico. 

P~siv¿. s~n i~i Óbilg~¡f one~<; d~uda~ ··~ue tie~e• ~ue\ÓivenÍár 1iór9~~1zi~1ó~ •. 
Capital. Es la 'represéniaclÓn •d~I valor las: acciones que IÓs pfópÍetárlos Úiíóen para 

anÍparaisü potesta~ .solir~ ún\1egodó;ast ~onib los resÚltidcklcu~~l~dos que ha 

te~ldo fa orgaÍ\lzacl~~~ ;;,,~.~( ;;~':,·;~.· '.0;::~'.í;.~;~ ;;;, :;'•', '<'1, 
-~-. ·-:~~--.,-. ..,.. :::~>---'. '>" ' -,-'~2-~'·~L_ <-·'_,-_" ·;:; )~~~-~:.:- ':· .'·~-,. -' '.- ..: ::~~-

' · ·:· ·.··. , '\•; cc::'Jt' ,;.:";•'.·~·<' . , :.-"· ·. . . 
. Existen varladás form,a_s de m~,st~~r estos' el~~;~tós, 'pero los dos rnas utilizados 

· son los siguientes: , ·• · " · '· . ; ; 

,; ·.·.· .. ·.. . •. > ';}········.··: / '< .... •· .. ·,• .. 
En' form~ de cu~~ta: Resp~~de a la sl:~le~te fór~~la:Áci1vo .. Pa~lvo + Capital. 

Activo 

Su~as Iguales 
. . . 

En forrn¡·de repone: Résponde'a la siguiente fó;rnulá:Actlvo - Pasivo= Capital. 

Activo 
~Pasivo 

Capital' 

De las siguientes formas, no lmpona la que se utilice, siempre deberá conservar el 

principio' de equilibrio entre los tres elementos. Asl pues, también los elementos del 

Bal'ance General están divididos en los siguientes elementos, los cuales responden según 

la rapidez con la que se pueda disponer o deshacer de los mismos: 

Para el Activo: 
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,. : . · . .'·". ~ ' 

Attlvo· Circulante, Son los bienes que son fácilmente desprendlbles para solventar · 

obligaciones, como lo son la caja, las cuentas bancarias, la cartera de clientes; 

invenÍarlos, etc. 
- -·- -·. . 

• · Actlv~ '.Fijo. Es llarr;~do de esta manera por ser bienes que su objetivo es productivo, 

·por lo que rio pu:d·e~ desprenderse de estos de una manera rápida, por su alto valor 

y grari; ne~ésidad. Ejemplos de ello son los edificios, terrenos, moblllarlo, 

rriaqu.fnarla, e~ulpo efe transporte, equipo de cómputo, etc. 

~ctlvo Dlf~~ldo. Son principalmente pagos ya realizados, pero que los bienes que se 

·~btuvleron a través de ese pago se consumen durante un largo periodo de tiempo y 

de form.a gradual. Podemos mencionar a los seguros pagados por anticipado, los 

gastos de Instalación y los anticipos como claros ejemplos de ello. 

Para el Pasivo: 

• . Pasivo a corto plazo o circulante. Son obligaciones que deben ser cubiertos de forma 
, . :· i 

casi Inmediata, como son los saldos con proveedores y acreedores, pago de 

lmpue~t~s y ~·rédito bancarios a corto plazo, etc. 
,_,'< ····.i 

Pasivos a largo plazo. Son deudas que se cubren generalmente en un plazo mayor a 

un ~ño, ~om~ los préstamos hipotecarlos o documentos a largo plazo. 

Para el pasivo, algunos autores (como Ellas Lara) emplean aún los conceptos de 

pasivo fijo y diferido, los cuales he considerado como en desuso, ya que en estos casos 

ambos son considerados como solventables a un plazo mayor a un año, por lo que 

encajan perfectamente en la dellnlclón de los pasivos a largo plazo, lo que slmplillca el 

análisis financiero y hace más comprensible un Balance General. 

Para el capital, el cual puede ser conocido en forma genérica como capital 

contable, existen simplemente las siguientes cuentas (las cuales son las más comunes): 



- -•,; 

· fas~ pabrltl ZafnUdto C~zfflJn Llctnclado tn Contadurla 

-Actlv~ -cfr~ulant:. Son los bl~nes que son fácilmente desprendibles para solventar 
. . ''·' 
obligaciones, como lo son- la caja, las cuentas bancarias, la cartera de clientes, 

hwentarlos,'- cié: / 
Activo Fijo.: Es llam~dCÍ de esta manera por ser bienes que su objetivo es productivo, 

por lo que no pueden de~~,~~d:~rse-de estos de una manera rápida, por su alto valor 
~· ! 

V gran necesidad. - EJempl~s ide ello - son los edificios, terrenos, mobiliario, 

maquinaria; equipo el~ trárisp?,rte;equlp.o de cómputo, etc. -

Actlv~ Dlf~rld~; s~~:~~l~~l~~l~:~i{pa~os ya realizados; pe;o que ios bl~nes que se 
, - , '{ •• •• ''"• •• -.-·· •,<.-.. --" ' • ,. , ,' • • 

obtuvieron a-través de ésé págo se co~sume~ dÚrante·un lárgo periodo de tiempo V 

de_ forma gracÍua1.; Podemos mencliinár a los seguros pagád?s ¡Íor anticipado, los 

gastos _de l~stalaclón y Í~s anticipos ~~m~ claros ej~~~l~s d~ ~llo. 

-Para el Pasivo: 

Pasivo a corto plazo o- clrcula~te. Son 'obligaciones que deben ser cubiertos de forma 

casi l~~~dÍ~ta, ~6m~ : s~n ros -~~ld~s con -pro~eedores V acreedores, pago de 

-Impuestos v crédÍt~ b~~c~;l~s a corto pia~o, etc. 

Pasl~os a l~rg~ plai~: So~ deud!is '.;~~ ~e cubren generalmente en un plazo mayor a 

un año, como los ~f:éstam:lhlp~~~é:arlos o documentos a largo plazo. 
<:,.,:'-.:~~'>' "·" '·:·.',_,'. '. 
-~,: :_ \",(::_;·.: " __ (_<-~'.-~·'·: 
\":/ :.:··?::\" 

Par~-:~! paslvo,'~lgunos- ~~;~res (éomo Ellas Lara) emplean aún los conceptos de 

pasivo fijo y"dlf~ridoi'ío5{~~¡~•5; h~~onslderado como en desuso, va que en estos casos 

ambos son considerados como •solventables a un plazo mayor a un año, por lo que 
. ,. · ,. . '"3:•-o-c·:,_~-=--·-- o·:-',;o·:.T·~O."",.=" 

encajan perfectam~nte en la definié1ón de los pasivos a largo plazo, lo que simplifica el 

" a~állsls fln~ncle;~ y ha~e m.Ís;~~;n~iensible un Balance General. 

Para• ei' capital, -el cual puede ser conocido en forma genérica como capital 

contable, existen slmp_lemente las siguientes cuentas (las cuales son las más comunes): 
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Ucenclt1do en Contt1durít1 

la conformación de las aponaclones de los accionistas 

. R,eser.ia Legal. Por disposición de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

debéfó~llÍ~; una cuenta con aportaciones de las utilidades obtenidas para afrontar las 

. po~lbl~s ép~cas crltl~as de un negocio. 

' Aportaciones para :r~túiós :aumentos de capital. ' Es una provisión para las 

organli~cl~~~s d~ ~~pl;al ~~b'~bl
1

e, q~e ~Ú~d~n u;IUz~i ~a;~· aume.ntar las expectailvas de 

· crecl;.,,l~~to de I~ ~nlpr;si'\ .· >e·· :· .·.· .. . ·. 
· .Resultadode ejercicios anteriores. En caso que no se hayan repartido las utilidades 

entre · 1os ·socios, se debe crear estas provisiones para mostrar la Inversión de estos 

r.ecur~os. En. caso de pérdidas, el mostrar esa cuenta se hace necesario para reflejar la 

disminución de la capacidad del negocio. 

Resultado del ejercicio. Aquí se muestra lo obtenido en el periodo del cual se habla 

en el balance. La cifra aquí mostrada se obtiene del Estado de Pérdidas y Ganancias o de 

Resultados (que se verá más adelante); 

Como último punto, para dar una mejor concepción de los elementos que el Estado 

de Situación Financiera nos muestra, he aquí un ejemplo más panicular: 
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Jos~ Cdbriel Zamudio Guzmán Ucendado en Conradun"a 

EMPRESAS DEL SIGLO XXI, SA DE C. V. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
(INFORMACIÓN EXPRESADA EN MILES DE PESOS) 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

Bancos 
Clientes 

Inventarios 

ACTIVO FUO 
Terrenos 

Edificio 

Depreciación 
Mobiliario y equipo 

Depreciación 

Equipo de Computo 
Depreciación 

ACTIVO DIFERIDO 

Gastos de Instalación 

Amortización 
SUMA ACTIVO 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 

20,000.00 Proveedores 

l S,000.00 Acreedores a corto plazo 

S,000.00 40,000.00 Impuestos por pagar 

100,000.00 

S0,000.00 

1 º·ººº·ºº 40,000.00 
20,000.00 

S,000.00 l S,000.00 

25,000.00 

1 S,000.00 1 º·ººº·ºº 
16,000.00 

1,000.00 

PASIVO A LARGO PLA20 
Acreedores a largo plazo 

SUMA PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL 

RESERVA FUTUROS AUM. 

16S,000.00 UTILIDAD J;JERCICIOS ANT. 

lS,000.00 

UTILIDAD DEL J;JERCICIO 

SUMA CAPITAL 

220,000.00 SUMA PASIVO MÁS CAPITAL 

2S,OOO.OO 

10,000.00 

S,000.00 40,000.00 

S,000.00 

ss,000.00 
2S,OOO.OO 

. 15.000.00 

80,000.00 

120,000.00 

100,000.00 

220,00.00 



~lctnclado tn Contaduría 

' .··· ¿ i1~i'11~~~ de ~: negocl~ sle~pre se;á la obtención de utllldadés, por lo q~e se 

· nece¿lta;~ab~~ de n;.¡~~~á c~.~stante si estás utHld~des, se está~· obtenl~ndo. El estado 

flnancle;o qu~ r~~.;~~ 'd~ e11/~s ~I Éstildo dé '~ei~1Íados, él cual \a~blén es· conocido 

Podem~s d~finiricid~ la~ s16~iént~sforin~s: 
/).·:; .-' ;.'.:::_¡,' ·>L°· .... '.:'_}~· ~ .-':·:.· ~,,~; '''<.; •' 

-,. -_ :: . ,:~; '·. ;· 
'El Esiad~ de ;éVd1~~s: v Ga'nancl;s muesi;a los 1rigres~s, los gastos, as! como la 

utllldad ~ ~ér~l,da ~lti c~~.;·;~~~l;~d~dl! Í~~ 'operaciones de un negocio durante el 

periodo cubierto pói e1'1~~or~~~\ ::· 
:.:,:··~:><·~·-~~:y.;~· ·e·:, /\':.\) :>;.):,~. 

;Es el :;~ta~~; q~~';:~uesir~ I~~ operaciones que ha tenido una empresa durante el 
< -~- _;:,.·_ '·,.:·: ~ '.',; ,·, "; , ~ ; « 

un periodo hasta llegar a !os re.sultados obtenidos" 
.- .-:"' '.' :;-- ..,. --~ . .'::::.:.~i ;:::·: ~!:~·-··:· "' 

;·:~;,:;: ,;:,::<~-:< ::·:·:.!. 

'· . MI definición' pe~~o~al e~ la ~Ígulente: .;Es: el estado financiero que compara los 

•. l~gréscis y erog~~1Jn~~ dfi~cur~~s flnan~l~r~s g~neradas por la op~r~ailn de la empresa, 
. -, • ' . \: ~ ·1 · ' .¡ " . , ' ·' ~ , :-· • .. "" . ¡ ' ' ' - . ' • . . •• 

· .. con el .~bjeto de \6n~;er, ~1,~e~uiia~o;~ue '!Jerieró la·. ~lsm···. \º,peraclón a un periodo de 
tlimpo determlna'éto~ ·. ::> ·::; ,, ·· · ,; ·· . 

:·.~", :..;.' . . -. ,:.:·,.'·.· -~.~<,_::<~·:e .. ·:·¡ •. • .. ·."-.?···· ··:·,~._, 
. _·:j";: ,-_ .. :·.s·:::--:,.· - •:' ~·: -~:.,·:, -

··, ·.El estado de resultádos:.·coin~ ya se. mencionó, a través de Una cfaslflcaclón, los 

Ingresos V egresos obtenidos por .lá empresa en sÚ funclonamlenÍo. Es por ello que tiene 

la slgulenl~ fórmula: 

Ingresos 
- Costos y gastos 

=Pérdida o ganancia ======== 
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Llctnclado tn Contaduria 

'.,- --- ;_,'par~tenei'úna visión más clara de Jo que nos muestra el estado de resultados, a 

c~~ilnuaclclll'ddy ~n eÍemplo más ampllo de cómo se presenta la Información: 
·,; . ·-·- ,. . . 

.. · .. ____ , ·. . . 

-EMPRESAS DEL SIGLO XXI, S.A. DE_ C.V. 

ESTADO CÍE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
(INFORMACIÓN EXPRESADA EN MILES DE PESOS) 

INGRESOS 
Ventas Brutas 100,000.00 
Menos: Devoluciones y Rebajas S/ Ventas 

5 ººº·ºº 
VENTAS NETAS 95,000.00 
(-)COSTO DE VENTAS 55,000.00 

UTILIDAD BRUTA 40,000.00 
GASTOS DE OPERACIÓN 
Gastos de Venta 9,000.00 
Gastos de Administración 11,000.00 
TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN 20,000.00 

UIILIDAD DE oeEMCIQt:l 20,000.00 
PRODUCTOS Y GASTOS FINANCIEROS 
Productos Financieros 7,500.00 
Gastos Financieros 3,500.00 
Pérdida Cambiarla 

1 ººº·ºº 
TOTAL PROO. GASTOS FINANCIEROS 3,000.00 

UTILIDAD At:l!ES DE IMPUESIQS 17,000.00 
ISR Y PTU 7 650.00 
UIILIDAD BRUIA 9,350.00 

2.3 Anállsls Financiero 

2.3.1 Dellnlclón. 

Hemos visto hasta el mo_mento la lmpoÍta_ncla que tienen Jos Estados Financieros al 

reflejar las condicione~ generales de Jos ri~goclos a_través d_e las cifras que muestra. 
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- ... :>':":··i 

·. ~::ij;;J~brl~;zamudlo cuzmJn Llcencl.Jdo tn Contadurf.J 

Sin embargo, como ya lo hablamos dicho, las cifras no nos dicen mucho, por lo 

que debemos de aprender a "Interpretar" lo que muestran. Para ello debemos de aprender 

a "analizar" esas cifras para saber de la mejor manera como se encuentra nuestro negocio. 

EL Análisis. en las Finanzas se refiere a separar o diseccionar las partes de los 

Estados Financieros, para conocerlos y obtener un juicio a través de ello. Pero el separar 

; no:se'debe realizar:al azar, deben de ser conceptos homogéneos los que deben de 
- '!,·,,,- " ' 

utHlzarse; para lográ~.~na,cong~~enfia sobre el juicio que se logrará. 
f' . ··~· . >:.· ,_., 

' ·: ' :.'~ ~ ·:::~~-:~:?(7~~' 
· 2.ú Métodos de Análisl¿:~ Claslfléaclón. • ·· 
. -... <·: .. '·'.' ·>ú::·;: \<;': ')!-: - .->.~~ ~':, ,., . --~.<~·:_: . 

-~ o > }'"'.·"' -,'<; \-:-~ 
·'·:Los métodÓs:de a·nálisis 'sori ei' orden que se sigue para separar y conocer los 

- - 1 . )'• -

elementos ílesÚlptÍvos' y numérico~ qÚe Integran el contenido de los Estados Financieros. 

, Es d~~lr;laf.;;~¡¡~~·~u~~lse~¿16~a1Tlos a los Estados Financieros para estudiarlos. 

Existen varios métodos efe análisis, por lo que se deben de clasificar en los 

siguientes: 

1. Métodos de Análisis Vertical. Sirven para analizar un estado financiero a una fecha 

fija o a un periodo determinado. Estos son: 

· . Procedimiento de porclentos Integrales. 

Procedimiento de razones simples 

Procédlmlento de razones estándar 

• 2,. Método de Análisis Horizontal. Se utilizan para analizar dos estados financieros de 
-, ;·_ 

la misma empresa a fechas distintas o periodos diferentes. 

Procedimiento de aumentos y disminuciones 
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Método de Análisis .Histórico.sé aplican a una se!le de estádos flnºancler'os de iá 

· · .. misma e!11pres~ de diferentes pe~lodos o fech~~ disilntas; · · 

· • i'roced111lienio de tendencias va sea en cifras·; var1ácí~nés o índices. 

4. Métod~ d~ A~álisl~ Pr~'y~~t~d·~ o Estimad~; si~~íiipara d~r una aproxlrriaclóri de 

Pr~cedi~le~to ci~i'C:o~;r~Í~r~;upÜ~~tal : 
, ·,"' "~· . . ' ' . - e " 

Procecll~l~nto d~I ~urí~o d~iéq~lllbrlo 

2.4 Razones Financieras. ~· · 

Entre los.· métodos más simples, pero más efectivos para analizar estados 

financieros, se encuentran las razones financieras simples, las cuales son muy aplicadas 

por. los analistas financieros y que nos pueden ayudar a ver solvencia, equilibrio y 

productividad a la vez. 

Consiste en establecer la relación de dependencia que existe al comparar 

geométricamente las cifras de 2 o más conceptos que Integran los Estados Financieros. 

Entendemos que existe una relación 'geométrica" cuando hablamos de comparar 

cifras a través de .mulUpllcaclones y divisiones, Por ejemplo, si queremos saber cuantas 

veces se relaciona 200 co~ S, obtendrlamos lo siguiente: 

200 =40 
s 
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J~~~ ·c~brl~iid.,;,üdi~·cu;~;,,-....: ··.; Licenciado en Contadurla 
_, .. .,, .. 

. ·~' .. ~'.'Asl pÜ~s,:·~·~;~·~omprobar lo dicho anteriormente, podemos multiplicar 5 x 40 y 

· ·nos dail~~ ici/2~~'.; ~s de~lr, que al comparar. 200 con 5, hemos creado una dependencia 
' . . "' ·'·. '· - - ····" '· . .. . ~ ·. ' 

re¿lpi¿c~ ell'li~'eliÓ;:d~~de 200 es el antecedente o cifra a comparar, 5 es el consecuente 

ó i:iira base y la razón g'eométrlca es 40 . 
. >;-:,<_-.·_· ;<.\ .. ::_·:_,,-~ .... ,-;:·.-,:·'-.:> ' ,:_'·-, 

\/, +-· ··:;_;/''"\·¿<;.·,._, .. ___ . 
\ ' ~si~~~~· l~S'i~z~~·e'i;hnples se claslflcan en financieras, de rotación y 

~r~~oíÓ:ic-as;:{;~i~rirriei~~- ~~s ~t~rgan un resultado en dinero, es decir, que el resultado·. 
- ~ - , ' , -c-.;rc'·, -;';: ·· " • -

d~_.la' razón: ~e lnÍerpreia ~" val~r monetario. Las segundas nos dan como resultado un 

n~~~ro;déÍ~iiñlriaífodc~ecesdentrodel ciclo económico del negocio; Pór Último; las 

ra~~~~~~r~nbi~9i~is no~ hablan de unidades de tiempo; es decir; neis dice cu~nto tiempo 
. .·t·. -.. · . . . ·,· 

tarda algún hecho analizado por la razón que se utiliza • 
. --·>- '' .,, 

'Oebe·m~·; de hacer ~otar que las cifras qu~ se 'debén relacionar deben tener alguna 

relacló~ 1Óg1~a.~s'd~~lr, ~o pod~mos hmr ~~~º~~~si n°~ ~~~irnos por qué estamos 

utlÍlzand~·ésas partes d_e lo{e;tados financieros: _}; · 
~ -· ,_-~~'.:- )7- ,',-~J:·¿· :;~:;.s; ~:-:::\· !\? -;i-. 

Las razone:-~ué enÚmero ~··~~~tl~~acicl~~o·~on todas las que se pueden aplicar, 

pero c~nsldero qué son las m~~:'1i~:rtantes'en,el estudio de la alguna empresa, en 

partlcuÍ~r ·~ ~na p~;~~~~- ~~r~~¡ ~~~1~!cia ~I a~totransporte de carga, que es nuestro objeto 

· ·. Marg~n· n~to'de UÚlld~d ,;, Útllidad Neta +Ventas Netas 

' · ' ,:~J; :i~-'ii' ;J~tabUfdad de las ventas netas obtenidas en el ejercicio, al relacionarlo 

·. c~~ la uUlldad al llnal obtenida. Se lee e Interpreta el resultado de esta razón asl: • por - ' - - -

, ca<l~'. pe;o ,de lngr;so por ventas, se logró obtener "x' [centavos] de utilldad neta', 
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·' . . :. : \-.<· ': :>,, ~ .. : . 
. . . ·. :}~~:~.·~:~~~~~;~~~;,~: &u~;;;Jn 

. ~- ·~' . ' ~:'<'.' . ~· 

. ~ . ; : . 

·Capital neto ele Trábájo a Activo ·circulante + Pasivo Circulante · . . . . ,. ' :,~.·· 

.·.· •. · ··.Esta razónes.bilsfca.~ar~ ~on~cer la sol~encla;de.·~.na empresa, es decir: p~ra saber 

si puede w~pllr ~~·s ~~~pr~mlsos de c~édlto; Al comp·a;~~ ~~tl~~·¿¡~~~I~·~¡~ i~~ pasivo a.· · 
,,· .. ;.; 

'C~rto plázo; s~bemos Sl es capaz de cubrir Ías.deüdás q~e pro.ntotfenen q~ti'IÍquldarse, 
·' _..!,_ -,~' -· -

Se lee e Interpreta asl: · • por cada peso que se adeuda a 'corto'pÍazo,' se tl~rien ."x" (pesos o 
' . . . ".<'. ·,, .. 

. ; ":··.;-'.~ .... centavos) para pagarlo • 
_:·<~~~:-,··:::_>~·. / ·--::_-_ ;:. ' -

. , (Attfvo clrc~lant.e-lnventarlos) 
Razón severa o 'prueba del ácido" ª 

Pasivo circulante 

Esta es una medición extrema para una orgánlzaclón, ya que considera que para 

medir fa solvencia no se debe lnclulr a los Inventarlos, es decir, la parte más dlffcll de 

desprender de los activos circulantes, y nos deja con los activos más 'llquldos", es decir, 

los más láclles de convertir en dinero en "electivo", Se Interpreta de la misma manera que 

el Capital Neto. de.-Trabajo, 

Razón de "p~opledad"= 
Capital Contable 

Pasivo Total 

la Intención de la razón anterior es determinar la proporción entre lo que han 

aportado l~s'áccl~nlstas y los acre~dores de una empresa. Esta razón se Interpreta de la 

siguiente manera: "por cada peso aportado por los acreedores, X pesos (centavos] han 

aportado Iris ~~clonlsia
1

~·. Es pertinente explÍcar que en el momento que la razón de cómo 
" '~ 

. resultado una,é:Írr~ nie~~r c¡J~ ia u~ldad, ;, dice que se ha llegado a la "quiebra técnica" 

es d~clr,'c¡~e la \n,;;x~·h~ ~~sad~ a ser propiedad, en su mayorla, de los acreedores. Lo 

Ideal es trata•;'d/pi~~e~ar q~e la mayor parte de los activos sean originados de las 

aport~clones de I~~ a~~lonlstas y las utilidades. 
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· ··•·.Jo si C•brti1.úmúC!1a cuzmin Llctnclado tn Contadurla 
<':·· ·.,,1-"·i'· 

; .' ca;l~~I~ 3: Trai~~Íerito Fiscal al 2001. 
-,_·.:_.·~·<¡' -' '-'<; ', ... ;·;.,,~~~-'. 

.. -~ .. :~·:r :o--,··". -.,>: ·~H:-:: 
· 3; 1; Régimen Slmpllflcado para Personas Flslcas . 

. '=¡.~:;_ :·:' 

3:1.1 Generalidades>···.·.·•.···.· . .,, .. -_, '~:- - ·>-~. 

,, ~:-t~~·::~{::~:.' '.-:~~· :i· ~·-~~,--_ .• ;. 

·~orlas. nueVas'_d1~po,~lclcfo-e~-}que se establecieron en 1990, se eliminaron los viejos 

tratamléntO·s: de. biiS~i:·~~~~'~la!es.;~~·lr;bútaC"iílrl y el régl"1en de contribuyentes menores, 
"c,1·'' ;···.··· .,:;• 

··. va.que•.~~º~ ~lp0ós .. d•.;.c~ntilb,úyenies sólo pagaban el Impuesto sobre la renta y las 

a~torlda
0

des'riscal~; q'Üerl~n obtener mayores recaudaciones, por lo que Instauró un nuevo 
~ t . e:•·.--·.· 

tr~t~nÍÍ~~~o fl~~~I/•. :· • 

Ré~'1me? ri~¿¡~n~I i las act!yldades empresariales, precisamente en el titulo IV, 

caplt~lo.'sexto'~e la 'iey en la entonces nueva sección 11 tratándose de personas fls!cas y en 

• el: t[tulo)l-A tratándo.se de las personas morales, el cuál se convertirla en 19g1 al 

Réqlrnen S!mpllflcado a las actlyldades empresariales, que desde entonces es 

o,blig~torl~· para los sectores agropecuarios, silvicultura, pesca y autotransporte de carga y 

De.bldo a que diferentes grupos de contribuyentes, por la naturaleza de sus 

actividades en muchas ocasiones, no podlan cumplir con los requisitos fiscales, se 

estableéleron el mismo año las Facilidades Administrativas, las cuales se ratifican año con 

.año, con alg~nos ajustes (y que se revisarán en el apartado 3.3 de este capitulo). 

En cua.nto a las personas flslcas, primero estableceremos los parámetros generales 

'que reglámenta el régimen slmpllflcado. 
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~·· . . . . . 

'/ ~\~¡" .·" ~~~2'b;.~c~~:~J'¡~:'.'.~L· s·~cclóri·'_.if d~I 'TftuÍ~: IV ·~~·-'1a_\~'~·y--~~;·, l~PU'éSié); sob-ié · 1i:··~eñta·, 
·'.·~~;fble~e ~1';é~í~en slm~llflcado para' las personas flslcas c~n\iit1vid~d é;ripr~~~;1a1'. En 
.'.-;: __ ~. ·'.-~-"' ·:,~· ' ~' . . 

; '~l:iaiticu1o)i g~~. los. transportÍ~tas pérs.onas frsic~s 'deben paga/eÍ. propio· 1sR' en el 
/ _·. '-:~~-. '..,>-:_',-,:' ~-·_,·_,,,~"-e- '"·<-- : ·e-.-·.:~ . •'.' .. ::·-·,·.' "o.>,~ -.:( .. :/' .-_ ··-~-~-~'-. -::::;-~~..;.::--> ~~;_·::;:~-~~;~ ···¡·.' ·>: -'-_;.-'. -- .;- ---
·.,·régimen simplificado por los lngresos·que deriven de'sus actlvldades,:lo·cual puede ser 

•'.•·' ~, .; t' -' J 

omitido por quienes: én el ano calerida~IÓ ~nterlor~ hay~ o,b,JéÍlldo lrigiesÓs ~¡yoies al 25% 

•• ·.··• por conceptos .• ·. de . : comlslÓrí, •. medlacÍones?ta9~néta;>(iepresentaclón; correduría, . 
. -- . . -- - . ·--- -- - --- "'-" .-~- '? ,. !'.'': •. ·: - ' 

·-·Consignación·; distribución y espeCtáCUi~iS pcih11COS: ,.-; __ ·:~::··, 
.--. .:;_ \':> .f\L'.- .. -, 

':<:::<: ·:I:,::: <;•;''e: .. , 

Las personas fl¿lcas podrA~ ;;~t~i'v~:~~~ p~r:~11iiár:dentro de las obligaciones 

dispuestas dentro .de las obligadones.del artléulÓ 119 .de la "A" a la "L'; o en las sei\aladas 

en las Facllldades Administrativas estÍ~~l~~¡~z¡n el Diario' Oficial de la Federación el dla 
. -· ' " , - . .,. ': . »;; _.• - : . • ; "' : ~-

30 de abril de 1999; de, acuerdo .á I~~ reglas qu~ ie'·apllquen. Para poder gozar de las 

facilidades admlnlstr~ií~a~: lds ~;;~i~lll~~e~·¡~s:~~6erán presentar aviso de Inscripción con 
'•" :.,_,. -.... - _,. __ .. , ""\'' -. 

la clave respectiva c:lenÍr~ 'del c~ádr~''de'~bligaclo~es fl~cales. Las claves dentro del sector 
;-- . '· ;.,;- "¡ .. :-:,,,-. ·. :~'.j :_·- ' ~·. ;' 

•autotransporte de carga ·san:".:¡;,:/" ::;~~~\T'·""· ·éi'· ";·:,.,_ ·· · 
' .. : .:. ')~::·,,:'---~-.~ .. . < 

-.. ; ·.~'.:;~~\\ . .- .;<:~···. '~~~:ti~-<º·:.~t' :·J,(· ~:·.:~'_-.·.,·1 
• · ·, 203 -Autolra·n·Spórt"e.ºdC·c~rg,(reder~i .::·--'.-' 

"--~,;·, ., ,; ;>;: 

• 204 Auiotr~nsporte'.de c~r!l'a' de m'aterlales para la construcción, productos del 
'>'" 

·· campo; car9á 9eríeia1; éar9a urbana v !lrúas. 

• 20B A~t~tr~~~p~~:: fede~:I ~e Úrga ligeras de muebles y mudanza y objetos 

volumlnosós.i <f;;;~rá~ pesa:· 
;':_.,·,: 

:n.:>:: .. ···--·: ·<·.-. 
a,ri_terJ,<>r, e~,S~<1,ntoá lás claves, también aplica a las personas morales. 

·é. Para Iniciar actividades, los contribuyentes deben cumpllr con entregar junto con el 
,'. · ,i .. <::- :./<~·•';• • ;·. ,-_ / 

aviso de lnsc~lpcÍcÍn la ReÍác:lón de bienes V deudas, el cual será base para la debida 

determinación de lá base de lmpuestó sobre la Renta, asl como para sucesivos cálculos de 
: ·',,,. ·"·· 

pérdidas o utllldades pendientes de gravamen al abandonar el régimen. 
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Como saldo Inicial de salidas 

LÚuma de sus bienes. 

{~'.;- ''.:.:, ;.~;'.~-:~.\·> .:<:r--:- , ·_:::~· ·.::., •::'., '". ', ~' : ~:·;, ,-... ·· .-
•_ ,',,. ·· ·· ·. '· -, '~-''"··-~~'. '·~~;.·---·._ .. , :,;:-~--:i:'~~--· 
·· . 3 •. 1.2.1~pu~st.o s?.bre 1á Rent~; i, .. · •; \: , .. ·. ·:, ;. · 

:·¡'.' ·\: - '' "~.::'. ~i;:, ·:·/~- 'i:·.··. 

/ Pa'.a el cÁlcüló de(Ím,puesto sobre la renta, debemos hacer notar que a diferencia 

de 10/~o~~·l~uyenies ~~·¡ ié~imen' de personas físicas con actividad empresarial, no se 

;::c~nsld'e?a~· lng;e~·os·ái:umulables ni Deducciones autorizadas, sino se deben de tomar 

'> · ·~·i,¡;'~· b·~se l¿sfl~J~,s d~ ~fectlvo, es decir, las entradas y salidas reales de efectivo. Por lo 

taníd, d~b~r:;~; considerar las siguientes reglas generales: 

... No ·5fé~nslderárán entradas los Ingresos en crédito sino hasta el momento en que 

, ·;~ c~~;~n ~n efectivo, bienes o servicios. 
-- .. ,. 

b) Los. conceptos que la Ley del ISR señala como salidas, serán considerados como 

tales hasta el momento en que sean efectivamente erogados. Se consideran 

erogados cuando sean liquidados en efectivo, en cheque girado contra la cuenta 

del contribuyente, mediante traspaso de cuenta electrónica y en otros bienes que 

no sean títulos de crédito. 

c) Únicamente podrán ser salidas las que retlnan los requisitos fiscales que se 

establecen en la Ley como erogaciones deducibles. Para las personas fislcas, se 

considerarán los artículos 136 (requisitos), 137 (no deducibles) y 138 (Requisitos 

para la deducción de Inversiones). 

d) Las salidas por concepto de Inversiones se considerarán hasta por el monto 

autorizado por la Ley del Impuesto sobre la renta en el ejercicio en que sean 

erogadas. 
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Los conceptos'cjUesefáncoiisiderados comoeritradas son 105 dispuestos en el 

artfculo119-Dqúeson:)' 

l. i InJ;e~~5~;oPIOsi:d~la actividad (ventas) 

·'Re~~r;bcscle'p;~st~~os obtenidos. 

Intereses cobrados sin reducción o ajuste alguno. 

IV. Recursos provenientes de enajenación de titulas de crédito, distintos de las 

acciones (salvo sociedades de Inversión comunes y de renta fija). Se consideran 

entradas 105 recursos que provengan de la enajenación de acciones de las 

sociedades de Inversión a que se rerlere el titulo 111 de la Ley delISR. 

V. Retiros de cuentas bancarias. 

VI. Ingresos por enajenación de bienes que no se hayan considerado como 

Ingresos propios de la actividad. 

VII. Contribuciones que les sean devueltas al contribuyente en el ejercicio. 

VIII. Las aportaciones de capital. 

IX. Impuestos trasladados por el contribuyente. 

En cuanto a las salidas, debemos considerar el artIculo 119-E, el cual menciona lo 

siguiente; 

1.- Las devoluciones que se reciban y 105 descuentos y bonificaciones que se 
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· sémlter'in1nados 'o termlnad~s que ¿e utllléen en la actividad, dls~lnuldas con las · 

• devolucfones, d~sc~éntos o bonificaciones sobr~ las mismas •..• 

IV.- · ~~ ad~u,lslclone; de . bienes.: Tratándos~. de terrenos únicamente se 

consldera~á. salida s~"adq'uislclón, ·cuando éstos se destinen a la actividad 
' . . ··. '. -· 

empresarial del contrlbúyente •. 
-.-· 

:¡.> 
La adquisición; a nombr~ d~I contribuyente, de títulos de !:rédito, distintos 

• de las acclÓ~es. §~ c~~sld~;~n s~i1Jas I~ ~dq~I~;¿;~~ de acclo~es .de las sociedades 

de lnvérslón a que' se refiere eÍ rri~Íó 111. de esÍa Ley. >> 
.· . ,. ·.1~. ':'/: -'->',·, ,i.,•' .-.;.;'.':·'..««• .. 
'<~:;,:_'., -~: <·,, - -·:;-~· .> "; -- . __ .. rr: ¡;·.·:··: 

• ·">'~;.:.>)" '··?·</~·-.·'.-~-f-~c~,¡;,'.'..--~.;.: ;··/:_:.·,,~----.-.. '' '_, • 
VI.- Los depósitos e.Inversiones en cuentas bancarias' del contribuyente •. 

-~---,._:··.,··.~<'~-~;-o~·.'·,:"'.' . .:,-~-~-::, .. ,·-::-:·~----"·~----;~'--.,,::-

- -<): ./.·:;:, __ :::-;-~- It::~:>-~ /~-:~·< ·i',· 

VII.- El pago de piéstamos ~oó'cédidos a( contribuyente. 
·,·,; .~.,,;:,.i:-.: -:~-;;!.) ~:-.::·.;: .. ~-:~.:, 1.:·, .. 

·· -~.::,;: e ~":-'.·;J:-... - :--f~- .. ··-.--
··;t" .• - ;'<· ' -

VIII.- Los Intereses pagad~s/ si~· ~jusie ~lgun~. 

IX.- Los pagos de confrlliucfones á cargo dél contribuyente, excepto el Impuesto 
: ;· , .. ,, ~-.:-·,, -'._ ':~;:·;_~,, .) ;•, : ... · .. y·:<°',,,", 

sobre la renta. Traiándose'de' las aportadones al Instituto Mexicano del Seguro 

S~clal, sÓio ~~rá~' j~~i{ciál1a/ c~otá~ ' ~breras pagadas por los patrones, 

geográficas: 

X.- Los Impuestos que le trasladen al contribuyente, 
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- - -

-d~ cóntrlbÜclones-a cargo de terceros que retenga el 

-· ·, . 
Los- ·pag~s' por salarlos y.-en general por la prestación de· un servicio 

-· pers~n~I s~bordl~ado, ha~ta ~ar_ tres. tr~bajadores o familiares que efectivamente 

1e; prest~n ~-~s sei-o1c1os 'con e1 ún1c<> re<iu1s1io cie reg1slrar e1 nombre v el monto 
- ___ ·o oo "" -º-·~'-. t;. -\•-''.'o¡:"·· ·- -- -,-·-/- .. -· -·/·- • -_...,_-:_\- .-· ·.·,- · .• -.. ' · "· : · · · ' · · · ''· • • ' -

·- d~I pago, si~rt1P.f é que c~da Jó~ d~ ésto~ ~o exc~da deÍ s~la'.!? _fl11~1mo general del 

área geográfica del co'ntrlbuyerÍie; elevaílo ál á'ñ.;; cÜarido la' déducclón se efectúe 

respecto de famuiaies del conÍrlbuye~;:, no·;~ ~résu~Í;á la exlste~cl; d~· relación -
---·. . .. '< - ·-~--"-'' -' '(·~, "-:~ .. - ··:· -,~. ::·, ~ ~- .. '; '¡• • ~·- >:< •:_'.:. ,-: ;· ,., ... ·~;-__i;. ':'•.: -_.. ·(! '. :·:. '• .. :· '" .. · 

'laboral entré IÓs mismos.:. '- : ';::.: , .:'. ;. • '-' " . , . ' ·, " ' · : " i 
, . - -:· ;.; ' ·, \: "~; ":~.''.- '':.. .. . >-,.--:' ~~:J~ :-.:.'5)/l·"-~- ~-_,:'7 :·~,,_~-~-. --~.:-.; ::~:i:: :.~ , :--;-::.- -~>···:.:: .·.;.·:; '" ... ,>.<-

.-~<:;: .. ·-:;:,.. ·'. :·:?_~-~}":; :~~;'._' .i/::--' ~~;;¿> ·::.<..::· 
Lo_ previsto'. en esta•fracclón río s'eráapllé~ble aias pers~'llasUslcas: que hayan· 

' obtenido._ en el -~J~i,c:1~l,~~l~~~~l~!i"~n·~;;¡~; !~~~~f fr'.'.sf f 'f 1~J~;.ª 'fü~:;ss.~.~. · ásr · 

como a· las -mencionadas :en. el. artículo -l 19:C' de esta'.Ley (opción· de 'deducción· 

·· ~·• • .~;~,,,;rt·:B~::'.fa~;~~~21ff ~!tf,''füfu~i, 
xm.-· Los pagos por.el crédito alsalarlci a·que se.refieren los artículos so-e y 81 

'··:-::-·,:·, ·, .:¡:-C ',,:f. ,f," ;:'.::1 ~/%~~:\'.?'(-.: ~;:-::'.~:·,:·:-' 
de la Léy. · ,.:.· ;.,('.¡ ·i•;, ·:; i:::>' , . , .. 

XIV.- Las can;;dade~ ~ue teng:n ~I c~i~cter d~' partÍclpaclÓn en la utilidad del 

contribuyen-te que serian deducibles en los términos de esta Ley. 

Para __ que sea _considerada alguna salida como "deducible", deben ser efectivamente 

pagadas y cumplir lo establecido en el artículo 136 (requisitos de las deducciones) y no 

Incluirse en el artículo 137 (no deducibles). 

La base de Impuesto, o también llamado por la ley como 'Ingreso acumulable", se 

determinará de la diferencia de las entradas y salidas ya mencionadas. 
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,~;, El cálc~lodel impumo del ejercicio se realizará según lo dispuesto en el articulo 

11~-lIte;c~;¡'ár~afo, ~ue dice: 

;L~5'con;¡jbuyentes a que se refiere esta Sección calcularán el Impuesto anual que 
, .' - ; '.' "',.' -,'.' -,' .. ~ 

'le;co~i~sp~~Íf~eri I,os términos de dicha Sección, aplicando lo dispuesto por el Capitulo 

XII del Titulo '¡V de esta Ley. El Impuesto que resulte a su cargo después de aplicar, en su 

,c~10,1~\r~~~~~ló~J; que~ereflere el articulo 143 de esta Ley, será el que se acreditará 
'. ' .. '" """ ',' ." .'" 
,i:~~tr~';I'I~~ue¡i6;ai'ai:tl~0'd';l ,~ls~ó:eJerclclci, y será el causado para determinar la 

d¡r~re'~~I~'qU~';~'p~~rá'~cr.idlt~rad(¿I~n~I~~ntecontra el Impuesto al activo, en los 
. ','.: i: :". j '~'.>~:~~;<'> ~ :'?-!".~::,:. :~- ',: ,:',~i,:'~.L '; .~' :;·:<~T:~}~~;,;:::·::;·').;::, 7:';' ':'. ~:".::~ ,', ' .... , 
términos del articulo 90de la Ley del Impuesto 'al Activo." 

i " .. Cijo :'·~;,~'~.7 "!-,tt¡:: "-,::.)" ~'::~?,::\.':.' 
,,\;::: -"r" :'\:'~' ... -., :;~:~{',: ,", : "~.:., 

" '" ,La mencló'rÍ'~1 caplí~ioXII del TitulO IV se refiere a la aplicación de la tarifa de los 

aríícul~SI41¡'i~'I~~}i 41~a., Mientras que la mención del articulo 143 soló ha~e 
,re~~C:CI~nes..:a las,actl~ldadeS~grIcOlaS, ganaderas, silvlcolas, pesqueras ,yen la edición de 

libros! ' 

En cuanto a la Participación de los Trab~adores en las Utilidades, la base será la 

misma que la dellSR, calculando de ello el 10:11. 

Para los pagos provisionales, se debe tomar en cuanta el articulo 119-K que dice: 

"Los contribuyentes a que se rellere esta Sección efectuarán pagos proviSionales 

trimestrales a cuenta del Impuesto anual, a más tardar en la fecha que les corresponda de 

conformidad con lo establecido en el articulo 119-L de esta Ley, mediante declaración que 

presentarán ante las ollclnas autorizadas. El pago provisional se determina ni restando de 

la totalidad de las entradas a que se refiere al articulo 119-0 correspondientes al perlado 

comprendido desde el Inicio del año calendario hasta el último dla del trimestre a que se 

refiere el pago, las salidas determinadas en los términos del articulo 119-E de la Ley, 

correspondientes al mismo perlado y aplicándole al resultado la tarifa determinada 
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.'- ~-,:,~:. '· ('.;:· 

'..:·;~; :: .. ;"'''' ~- '~ ·. ··-""' . ~ ·; 
-; ,. > ./( ·". ·':_<·;.;''' ~- ;· :," 

'¡osl Cabit•l Zam~dlo Cuzmln 

·:;'.'=.·============================= 
·· . . ·:~~~róimé;~I sf~·uie~.¡~ pdrrá·f~. ¿ontr¡¡ el hnpuésto a· pagar:· p~d~An ~~red.llar los• p~gos 

·. prdví~l~naÍes d~I :nismo ejercicio efect~~dos c~n ~nterlo;ldad." 

<; "Para efectu~/ios p~gos pro~l~lon.ales.ª. que se refiere eLpárr~fo an;erlor, la tarifa 

. aplicable' se · determln~rá t·ó~~ndo· c~~~:. ba~e' la. tai;f~ del ~rticulo ·.so ·de esta Ley, 
,_ ., - .. , .. ' ..... - ····'·"·• •., 

s~;nand~ 'i~s; ~a~;idádes ~~/re~pbndle~t~~ a las c~Íu~nas r~latl~as al llmlte Inferior, Hmite 
•:;. > ·· -.-. ··''.' ·'.,; ->« .. ; .- ... ·- · ·',.:. ·ó~-' ·. ·. '_ :.i-; ,,.. :•:O::_ ~ ·. "'' : · ·. 

·;lÍperlor y cÚota flJ~;· que 'en IÓs tér~lnos de dícho artículo resulten para cada uno de los 

;m;ses ~'1!1 'µeiÍodd il'que s~ refle~e ~I pago provisional de que se trate y que correspondan -· - ,. ·._; --: -··-··· ..... · .. :_; .... ·_, __ ._ , __ . ' 

.. al mlsmoj~nglón idéntlflÍ:ado por el mismo por ciento para aplicarse sobre el excedente 

·d~I il,;,lte·.·¡~fe;i~Í.la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico realizará las operaciones 
.... - - ··'-·:-'"" .... - . 

<; á'i1tmét1ca~ ¡irevistann este párrafo para calcular la tarifa aplicable y la publicará en el 

···• Diario Oficial de lá Federación." 

.. 
' .; -~¡ -

Se· podrá ~credltar también. el crédito general mens~al .del ·a~kulo 14 i-B 

muldpllcad~·~~r el.num~ro de meses del periodo a·calcular, tomado. en cuenta que de 

. resultar un Ímpue~to a favor, ~o podrá a:credlt~ise ;ar~ el slg~le~te ~e~l~do y mientras no 

· se haya hecho este acredltamlentci en otro régimen de I~ misma ley, 

:~:--·;::·:-: ~~\~;-~:~~.:---,:· ~'..'.::-;:-:. <~- : ,, . 

. · Los pag~s se realizara~ ele acuerd~'~ fds'plai~s dados por el articulo 119-L que se 

fl~·léa:' ~ ~ue · se refiere esta Sección efectuarán los pagos 

provisionales señalados en el articulo anterior, en las fechas siguientes: 
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.··;·,,' .:.?" :-t~;. 

•t · :);:i Ji1~~f z.2dlo Cuz~J~ •·· Llctnclado tn Contaduría 
:;:··-· 

i.::;,~.: :'Los;pagos relativos a los trimestres de enero a marzo, abril a junio, julio a 

s~p;l~~·llr~ v' octubre a diciembre, se presentarán en el mes que corresponda conforme' a 

. lo slgul~nt~: 

a)'· Los contribuyentes cuya primera letra del Registro Federal de 

Contribuyentes quede comprendida dentro de las letras "A" a "G", efectuanln sus 
.• o·- - -· - __ ,. __ _ 

pa.gos en los meses de mayo, agosto, noviembre v febrero, respectivamente, 
-. - . 

b) ·Los contrlbu_yentes) c~y~ .·~;l~~i~ : letra} del ~~e:~Íst~o · Federal . de 

Contrlbuye~tes ·.quede: ~om~re~dlda: dl~tr~·J~,j~i\e;(~s"H":~ :¿., efectu~rÁn sus 

. pagos en ias m~~~~'~é j~~íci, ~~tiie~t;i[~i~ie~~r~ ~~ai~~;~~¿~~ct;~'.ínienie • 
. \. ·:¡·~--:_~~(·,~/i/--- ---,•>··-~·;.»_\ ... -'.<(·"/'",: \; :;r :;.~ i··· 

·¡ ""-·/li=:~:-~~-(~---l _;.'_~~~/:~:;~;::~}dd~i?_0;: ;:,-:.~:_:,~' <·.:: ;·:'' 

c) ·. Los • i:~rltrlb~y~~te~·:. c~y~: pr1.;J~ia \'. ietra;~ ~~¡ ~~g¡¡~ro .. Federal de 

• •, Contribuyentes ~u~e;e co~prendlda de~t~~:.~;·1i~· Í~t+ ·~·'.a .~:,'efectuarán sus 

·· .. ;;,~·,0;01:\~i:j,~~\~~:¡~;fa·;i';~i~." 
11.- < Las declaraclon~~ a: que se refiere la f:acÍ:lón añterlor se presentarán en el mes 

q~e coires~;~d~· v/~~;.~~;d;t~~ ;t~r{i~i;ii~H[:~··.·s~a .. lgual ·al del nacimiento del 

contrlbÚyent'e: cuándÓ eldla a que sé ieflere'est~' frácción ~~ª el 2g, 30 ó 31 y el mes de 
>" .: ..... .-; :.::-::::·.::;:::_; .:;.,_::.::1 ;_."(-~:{l;.: !/fJ::_'.\:-::.:~\.>:~/:,:_<:.·.~· ~}··~ .. '-:· ', 

que se trate no contenga diéhó dla;· el pago' se efectúará'el último dla del mes." 
,''~· -'.~-/·:~· :\ :· _:';.:'.' .. ,·.--,:~:'<,,,.',·;,. t"\~;-. -;,~; ' 

:··,· ;~.::-,, ·.< • <-~. 

,-

ARTICULO 11.9-1.- L~s contribuyentes sujetos a éste régimen, además de las 

obligaciones establecidas en otros anlculos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

1.- Presentar aviso dentro de los quince dlas siguientes al Inicio del ejercicio en 

el que comiencen a pagar el Impuesto conforme a esta Sección, debiendo acompañar al 
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;. mismo . su estado de posición financiera a la fecha en que se Inicie dicho ejercicio. 

• 'Ásind~rno.' los. contribuyentes que dejen de pagar el Impuesto conforme a esta Sección, 

·cie~e.rán 'presentar aviso ante la autoridad administradora que corresponda dentro de los 

qul~ce día·s ·.siguiente~ a la fecha en que se dé dicho supuesto, mismo que surtirá sus 

efectos. a partir del mes ·siguiente a aquél en que se presente. 

· ~~r~ular: un ~~ta~Ó de posición financiera y levantar Inventarlo de 
o,,-,'"/j 

existendas.;.al '3 ¡;de: dlci"ernh-ré ';de éada año, de acuerdo con las disposiciones 

reglarnenta}1a¡i~s_µ'ecil~~~: d;bi~~~o presentarlos conjuntamente con la declaraélón a que 

. se i~rÍer~ I~ fra~i"ici~ ~j(~¡;~s·t~~~¡~~lo, correspondiente al año de que se trate. 
'·-:·;, ;,:·:·,;.;,<•-;;;O_.i' ;':"<i~-:,> 

: ~,':J,.,'; •i·c·Y-

c° Cuando eC;~~tri;uy:Íl~,;qÜ~ haya pagado el Impuesto de conformidad a esta 

·' Sección; comié'~ce a ~agarlo Ím '¡~5 términos de la Sección 1 de este Capítulo o deje de 

. realizar actlvldades··~mpi~~~;·,~1·~~.:deberá formular un estado de posición financiera a la 
\ . \" .-. :, ·- ~\ ": . . 

· ·. fech~'en ·q~~ ()5_u~r¡·~ll¡~!iC:~~s~.;ª.". c.'.~··-· •. ;,.. 
:..:<~ ~ 

111:-: , Llevar:~ ~n·: cZ~;::o ~/ent;~d~s y s~lida,s y. de registro de bienes y 

deudas, de ~onformldad ¿ori ei código Fls~al d~ i~ Fedéraclón y su Reglamento . 

. · ~.: ·. ·,. .. <~.' .~, . 
IV.-. Expedir y conservar comprobantes que acrediten los Ingresos que perciban, 

mismos ~ue d~berán reu~lr losrequlsltos establecidos en el Reglamento del Código Fiscal 

de la Fede_raclón, Dichos comprobantes deberán además contener la leyenda de: 

'Contribuyente de Régimen Slmpllflcado', 

V.- Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, 

así como aquellos necesarios para acreditar que se ha cumplido con las obligaciones 

fiscales, de conformidad con lo previsto por el Código Fiscal de la Federación. 
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" i'v1> : 'uevar un registro especifico de las aponaclones de capital 'a' I~ ~ctl~ld~d 
'e.mpresul~I que efectúe el contribuyente. 

VII.- Presentar declaraciones provisionales trlmestraleS en; ios-:\ér~l~·ós del 

articulo 119-K de esta Ley v declaración anual en . la qu~ det~;~l~~r~ll ~l l~greso 
. '• . ,', ' 

'acÜmulable v el monto que corresponda a la partlclpaClón · de,Íos frába)aciores'·.en las 

. útÍlidad~sde la ~mpresa. . :; (i0 '.:" ; ··" .. . . 

"" '·;·: ':.:· .. ~'.'; ,.;_~~.;:~·;· . ,. - . 

·<~-:\ 

>En ~I mes de f~br~:~·cÍe'~:.;~:~ñ~, dÍch~~~~~trlbt~~~i~~~:ber¡~ pr~s·e~tai, ~n >las 

oficinas aut~riz:~~~; deélaráéló~: ~n I~ ~ue pro~~ic1~·ne~· lnrcir~a¿fón'de l~s o~eraclones 
. efectuada; en ~(af~~d(éaÍ~~'Ji;lo anterior con los cincuenta principales proveedores V 

con los CllenÍ;es'éo~ los qué hubieran realizado operaciones cuyo monto sea superior a la 

'C:á.lltld~d Je'.sso,000:00: cu'~ndo en este último caso, la Información comprenda menos 
' .... ·-··.'.'<.·:-.-·.·~--~:'..-:,e"/~_>.-.·> ! ... ''. 

, 'de cincuenta·: clientes;' se deberá proporcionar la que corresponda a los cincuenta 

.,.prlricipa'1ed1'1enie~: Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general 
-~:-""'"" - - ------ ,;, :- :., -

··'no; estará~ ,;obligados a proporcionar la Información sobre clientes referida. Deberán 
-;, • • •e • • •• ".'~- •• , 

prÓporclónár/ade.más, en su caso, Información de las personas a las que en el mismo año 

;~~ c~f~~-J~:;¡~ 1·e~hubleren efectuado retenciones de Impuesto sobre la renta, así como de 

lo~ r~;icie~t~s .. e~ el extranjero a los que les hayan efectuado pagos de acuerdo con lo 
. . " -· ·~ __ ,, .. ' ' 

· pr~vÍ;toell ~I Título V de esta Ley . 
. ~ . l' ; \ 

:<:::.;:· 

,:','1i~b:h!n deberán proporcionar la Información de las personas a las que en el año 

cal~ri'ci,:r1~': 1ri~edlato anterior les hayan efectuado pagos en los términos de los 

artlcÜlos 77, fraécÍón XXX, v 141-C de esta Ley (derechos de autor). En el mismo mes, 

_ 'deberán proporclonarJnformaclón. de las personas a las que les hubieran otorgado 

donativos,' en el ~~~· d~ c~le~darlo> lnm~dlato anterior. 
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Cuan'do:él contrlbúyerite--'lleve su contabilidad mediante el sistema de registro 
·- .• J •..•. ~ : , -

el~ctrónlco, la l~for"'1aclóri 'a qU~ se refiere el párrafo anterior deberá proporcionarse en 

dlsp~sltlvos ~~~i;é¡¡~~~ ~;oée~~d~s e~, los términos que señale la Secretarla de Hacienda 

y" Crédltc(' Públlcó,:'.:: m~dfante :~ cllsp'oslclones de carácter general. Tratándose de 

contrlbuye~;es ;¡~~ 1i~ven'~u;:c~~;~~;lldad' mediante sistemas manual o mecanizado, o 
:,<'·. ;.'>-:·. 

'cuando su equipo' (fe, cómpiJt~: no pueda procesar los dispositivos en los términos " . -. ~~- . '.\ i •- -, _ __: . - . -· - ._ 

señalados por '1á mencÍonáda Secrétaria;' ia Información deberá proporcionarse en las 

formas que ál efé~;o~piuebe dl¿h~ dependencia. 
~ .... ' . ' . ..,,., ~',· ,,~;' ·: ¡-;::.'.,:,··.·:~/·,, -,; . ~--. ~-··. "' 

<. ·:-;·~;~" ·-~-~'.k :;;·-_,/<,::· -~ :~~ ' 
En: los cásos en qu1d1or lo m'~~~s 150 de los trabajadores del contribuyente le 

,hayan pre,sta~o~~~;~~~iclo'~~~;;~¡~i't~~~~iios meses del ejercicio Inmediato anterior, la 
. ' - ., '' .· .-- .,,--:_-:;· .. · . .. 

1nfoi~a~1ón ª, qu~ 'se r~fl~¡; ~sl~Hiáécióii, deberá proporcionarse en 1os d1spos1uvos 

magnétlcÓs a que se•'reflere-'ei'.párráió'-irilerlor. Lo previsto en este párrafo no será 

aplicable iratándo~~:de -personas'- fl~l¿~s: que se dediquen a actividades agrícolas, 

._· - /,, . r· < --·- -_ -
· Traiándose de 1á decl~raclón á q~e sé refiere el anlculo 83, fracción V, de esta Ley, 

, la lnfo;maclÓn sobre las -;etencl~nes efect~adas y las personas a las cuales las hicieron, 

deberá propo~clona_rse ta"'1bién en los términos de este anículo. 
. . . ' '~ ' ' .--. ; 

VIII.- (Se d~r~ga. o: o, F. 2,g/Xlll19;il: -

, . ;,;.:.;: < . .-._: .. _:~\:~:: ... ¡: ;~::[)':: 
IX.- i:onsldeiár -io~~· ~jer~1'il~ -1ir~gu,la~ aquél en el que dejen de tributar 

o_--.o·¡:- -·_o-,,--:-;,'--;--'¡:¡-;-_-;,-c-· --· 

conforme a esta sección, cuancÍ~ '~slo.'suéééta ca~ anterioridad al mes de diciembre del 
• • e ~" ";"' ,". • !_.":; • • 

año de que se trate. _En este éaso, IÓs ;C~n'trlbuyentes deberán estar a lo dispuesto en el 
· ·· - , - .. '·' · ·· ' , t.<: \:.,·:e/' 

artículo 119-J de e~·taüy'y e(lmpuestó'clel ejercicio Irregular se pagará mediante 

declaración que presentará~> a~te l~s oficinas autorizadas dentro de los tres meses 
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siguientes a la fecha en que dejen de tributar conforme a esta Sección, pudiendo acreditar 

los pagos provisionales efectivamente enterados en el ejercicio. 

X.- Presentar en el mes de febrero de cada año ante las oficinas autorizadas, 

declaración en la que proporcionen la Información de la~ operaciones efectuadas en el año 

de calendario anterior, a ·ir~Sé~ ·de fÍdelcoml;os por·: i~s que
0

,se realicen actividades 

empresariales, en.los quei"~i~rven~¡~.~,, ':;· ·' ' '.};~ •·•· '·''P.'.~\ . 
"'·~-.-.· ~- ,::'_ ·;·;~1¿_: -.-¡~F."··:(:.,,·.:.,.', ... ···;:f::.<> ·;":<<-:' 

-·,·::::·.:~/-(,: ~ ·. ~; ;-.i~/. -:1 ;f.;.,-.,,, '\",~·,:,: 

de pos~:,:re;~:Z~{1:'~:~;;~fül2~~f rif s:11:~¿~~~{,i~-'~f~rá:~It:;:i;r ::ne:,::: 

obligación; forrnulandÓ ~~~. ;~lacf Ó~ .• d~; ~le~'es yd~Úda~·;¡~,~~üe'i~~: c~~ '1as. dis'p~slcl~nes 
reglamentarl~s re~~~cU~a~;,< ./ .. . ',)" '..; _•· ,:;':;; ·~:,:·· ,:<,_ .. >'. ) 

·;.'>:< ,l -., _,. ·-:_·. '.'J./r.,:, ~'•:,: - '. /;;·'<<-'• ~\ '·¡'. ;';~:.::·.-~/:· 

cuandol~sconfrlb~:~~;es a q~e. s
1

~ r:ner~. ~si~'.5~~~,~~-~e dediquen a ahlvldades 

agrfcolás, ganáderas, pesqúerás o sll\lícolas; asfc~mo a la producción dé artesanías a que 
- - --- - --- - .• ,_:;¡.:·--"··---''·-"·,r·----·1--o--º;;~-,-:---0-_-~:-;~ ·- --·---:--·"-- · --- -

se refiere el artículo 119~c ·;¡~ ~Sta L.~v. que obtengan Ingresos· que no excedan en el 
.-,·.:,··,.i:- , .. ,, .,·, 

ejer~lcl~ de dl~~·vec~~'e1 ~~l~riÓ lllinlmo general correspondiente al área geográfica del 
. • ¡ ' • . . . . . • -

conÍrlbuyeniíi elevado' al afio, estarán relevados de cumplir con las obligaciones a que se 
·-·,'"': '" '•: ,·"·'. 

refiere .. este articulo; en caso de que obtengan Ingresos en el ejercicio de entre diez y 

veinte . ve~e~ ',el.: salarlo mínimo general correspondiente al área geográfica del 

contrlbÚyénte elevado al año, sólo cumplirán con la obligación establecida en la fracción 

·IV de este artículo. 

3.2. Régimen Slmpllflcado para Personas Morales. 

3.2.1. Generalidades. 
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LICtnClddO M Contaduríd 

')·~i'E~,;~I ~~~;<le'.19!lo se dio a conocer el régimen opcional para las personas morales, 

. •• ;• en ¡'ustltucfo'~; ~t":égiinén espe~lal de Bases Especiales de Tributación. Esta transición sólo 
''· :· ·,;.,.·.•" .. ' - - . 

·· ··sé podla.'dar· a~ las' personas··morales que se dedicaran exclusivamente a las actividades 

·. · a~i.1¿ol~~',;9:ü~~~~Eittylc~las ~ pesqueras, y que no hubieran tributado en el régimen 

gén~r~I d~,l~ydui~~i~ ~I ejer~lclo de 1989. 

í;.áf~~~l~~té·;;~'1!)91 se dio a conocer en la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 
,:,.·- ., -· .. ,,j.·. '.. . • -

lluevo régl~~n' sÍmplifÍcadÓ; en el cual se incluyen, además de los sectores ya 
' . - . ,~<.:~)· . . . - ' . 

. menclo~ados;' tás p~~s.~~~·· morales dedlca<la:s al autotransporte tanto de carga, como de 

. pásajero~: O~sd~ e~ec;!,~m~~ia se hi~& ~btfg~torl~ la enirada~I régÍmen para ese tipo de 
• ' ' . ' .... , '. ,. - ' -• : -~..,: , .... -. ' •• -, \ " ,.,! ": •. ·'-- : ,_." . : ; .. "" "~ ~ .... _"; ,_ ' : - ... -

emPr-ésáS;_.~.-/.> : >,«,::: ·-·:-''. ~.-:.-·:<i:\.; ·::,'·-; ~".·-; .. - r'." · ·" · :-,;·:: .. _.,_ 
"~ :·;~~,~-~:. ,?/ , ... ., ; ' 
·<·----' ':.~~~:,:.· ··-·. -~'-'.~f"- ;_'' .:·~ ·- '"';• · .. .::·;~ 

- . . - ; \, - -.-,,-. ·"'', ··,;.~- '.¡!,-: ','.· .'.\;"'o-~º 

. como va· 10 hablamos' me,nc1oríado en et apartado de tas', personas ffslcas, se 

lncluyerém · tambÍéri '¡.¡¿'raémdád~éadmillistratlvas 'i>ári :~st~' ~ég¡·~~n, las cuales desde 
.. _,., ..... - .. ,. ....... ,,;¡l' . ,, ..... ·'·' · ... ,,_ ,,,.,_ 

1999 se _tui~ íll~~téJ1l~~,~19é.~\;~· 9iad~¿ a las prorrÓg~~ 'q~e la Secretarla de Hacienda y 

· Crédito Público ha •.iiinldo dando: •.: ' 

' -~ . ' - - . 
En el. cáso de las personas morales, que es el sector en particular al cual se refiere 

. . 
nuestro estudio, los mecanismos son muy similares a las personas físicas en cuanto a la 

conformación de la utilidad fiscal. Sin embargo, la gran diferencia es que el método de 

cálculo es basándose en la tasa del artículo 1 O. 

El régimen simplificado de las actividades empresariales esta contenido, para las 

personas morales, en el Titulo ll·A de Ley del Impuesto sobre la Renta y en particular 

deberá de aplicarse a las personas morales que se dediquen a las actividades agrícolas, 

ganaderas, pesqueras o sllvlcolas y el sector de autotransporte de carga y pasajeros, 
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·: ,seg~n el.·a~Í~~·I~ ¡;_En su siguiente párrafo del artículo antes mencionado, se reafirma lo 

qué .dlJlmo~,,~nipárrafo anterior, en cuanto a que al resultado fiscal se le debe aplicar la 

tasá definida en el artfcufo 1 O. 

cuanto al plazo para la declaración anual, se establece el mismo ffmlte que el 

dado á personas n1orales del réglm~n general, o sea, tres meses después del cierre dél 

ejercicio flmf (al 3L deli;arzo). · 

Para deiermlnar la base gravable, estipula el articulo 67-A los mismos esquemas a 

los' de fas per¿~n~; ffslcas, es 'decir, a fas entradas obtenidas de efectivo, se fe restarán fas 
. ' . . . . . ' 

salidas autorizadas;· estas contenidas en el artfculo 67-C. En cuanto a la Participación de 
. . -. . 

· fos .,nab~Jadores en .las Utilidades, el segundo párrafo del mismo articulo nos habla de 

que sé t.endrá como base fa descrita anteriormente. 

Para determinar las entradas, el artfculo 67-C, párrafo primero, nos remite de 

Inmediato af artfcufo 119-D que estable los preceptos ya vistos en fo referente a fas 

personas ffslcas. 

En cuanto a salidas, en el segundo párrafo del mismo artículo 67-C nos remite 

ahora af artfculo n 9-E, el cual nos dice los preceptos considerados ya en la parte en que 

se vio la 'parte de personas ffslcas, excepto por el Inciso XII que se refiere a las 

ll~ltaclones 'par~ h~cer deducibles las salidas por salarlos. 

~·En ei' párrnfo cuarto del artfculo 67-C nos dice que se deben segur los preceptos 

de deduclbfffdad del artfculo 24 y los de los conceptos no deducibles del artículo 25, 

aclarando en el siguiente párrafo que las menciones de deducciones e Ingresos, se deben 

de Interpretar como sálldas y entradas. 
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í:n ~,-- ~ni~~16' 6{'..'ó ~stabi~c; 1cis 5a1it~s 1ri1éi~1es _ é!~' erit;i~'dasC v ~~11ci~~ ~~iá el 

prlmer~jerclclÓ' fl~¿~, en;ré~Jrnen sl~~pliflcado; m'ericl~nanió qúe, ~a;á~J~ie en 'sú estado 
. . ... ::·-"-. ···~-- _;,~;,.:/:~gr~ ,:·< _·:::. ;;·-:: _:, _. : .. -.'" ---·- . --, ·;·-: .. -~ ·>,. ,~---, _,-- ·-._- ~:;~~·_,¡;~·,.:~-~~\-~- .. :._< - . ~-

·de- pos1c1ón flnandera;•se_deben tomar com_o entrad~5,;)?s totales de pasivos y capital, y 

las 'salidas como e~¡'C>t~lde los acÚvos/Para él capital; se dará como resultádo dé restar 

páslvos d~ actl~~s: '-__ ; < -•',> '< < ' 

.. _, .:·.:'.. _; . ' 

-, ''·:';;_.;:·::- __ ·;:>~'-_<·<;-:"· -=. :>~_-> ·... ·-__ ' 
-Se otorga I~ ,op~lón éte}alcular el Impuesto a través de' comp~rar el_ Capital 

cóntable /\C:lualÍz~d~ ~I 31 ).~':"dfcléníbre 'del ~}~rcl~lci <va sea pÓr -- prlnclplós , de 

_cont~bllldad, o po'( ~1a;fré·~1ii143dé1 .Re~l~m~indd~11s~é6~t.~a·1~ cue~tad~ capital de 

aportación (CUCA) cfel lnl~ICÍ del ~J~r&1ó (caic~la'd~ 5'~9~¡, el ~rtr~~I~ s7-G frac 11) Se · 

establece para ello, lo sigÜJenie: /-' e u -~: ;'¡\ :!?:; : :> '., , ; · , . 
. ·-- ~~-\ -~~-- --~-:¡·;{~ó /~~;'_ ~~>~·-;:/3 '-:~- :;.\~-: _:~~,:-::-~~ ~ ·: -:·;;. _._ '\ 

:: : / '''·":,: .'.'),:::'.~·:·:,.~··.:':,;,':,:<.,(>':~;>~V;~:'(·,·~~.,,;··:,~<.;:'·~~.: :<•:;;·::", .. ':,:·;;•::~:~;,(:\," "-. ',• ,', •' , : •, 
'Cuando el- primero sea Igual o mayo( que· el .segundo, 'el Impuesto se calculará 

sobre el total del resuÍti~ci' fls~:i1 d'~,;~j~;~(c;~~i En i~~ ~1~;;~ e~:;c¡~'e,'~11Mm~r~ ~eá menor 
:. ~ ·:·:' _;':'..:·,:._..:.O:; :·;::--./~~;-:--\,5'<·:;,;:- _</:i;~;,;:;:::..>.'·:{)'.:-;)'. ":!~· <'.::_::.:.~'.-i :; .. \:;_~',\ .. ~_~:,_ :.-,_··;,;\~ -~··' ""> "· ' 

que el segundo, se entenderá que existe una disminución del capital Inicial y_se estará a lo 

siguiente: 
_-,¡-~--, _.,. , -'7_" -·'.'-~/;:-·, e::~~:. -.; .. · ·o\.,/~,··::.-:.=\·)L.:~/',,,, _ - y~ · ..;:._,-. 

-~---~ ::: . ; " .... ;:, ~~ ;· .;~':ii_~ ,.':· : :'.i:~ .. :1,~~:;~-- ''),, '_· .. : -~ .· .: -:: ' .. .-. \ . 
.. _.,_. ·~ ~--\~~:-: ::i-" •,; ;.-_. '.~.\ ~:;º- t-_:¿::)~-,· 

Cuando el resultad.o fis~~I i~~· ~a~~/' qu~ I~ ~j~'~iri~~1Ól1 ilei ~apita! de aportación, 1.-
'.· .' '·; h'~·-- '• ; '}) ; ,'•>.' /:,;'¡O• 

la diferencia entre ambos conceptos :séíá ei monto del res'ultádo fiscal sobre el que se 
. :_ -.··:.' . .-:·<--.. <~ .... ~;.:,:::::,-:~v· ..... J·.~:;'::·i_- . 

pagará Impuesto en el ejercido. El ITporte restant,e se considerará utilidad pendiente de 

distribuir de ejercicios ant~rl~re~}'í~'~é~1'a'~~~~~\~ co~~nzó a tributar conforme a este 
,, ;: . --~:-::0\,-·'~:-~~::, :-~~-." ... -.•·': .-. '; 

Titulo y se pagará el Impuesto aplicando la tasa contenida en el primer párrafo del articulo 
;~:, ·:'~: ':;"~-;:,,,~:"~r.1:;(:~·;.Jr:~~ 

-·if,'~t~:~g'.;:Nh.~~. 
: ./·;·~':i (:{~~,: .. ,;: .. '" ' .• 

1 O de esta Ley. 

11.- Cuando elresultadofi~c~I s~~~~~~·r:~te la disminución del capital de aportación, 

no se pagará el Impuesto por el-;e~tlltaéicÚl~caÍdeÍ ejercicio y la disminución del capital se 

considerará utlllda~pendlente de ~Ísirlb~¡; de eÍe;~lclo~ anteriores a la fecha en que se 
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· comenzó a. t;lliuiar cÓ~f~r¡;,~ a: esÍe Título y se pagará el lmpúe~to apllc~ri(td' lá tasa 

contenida e~ e'I ~rlmer J>áir~fo d~I ánlculo 1 o de esta Ley." '"'':;'-''' 
~: :.:~ ·-:' 

,·-c.,_. /.~ ·. -,,<, >,:f·_· 

.·Para I¡~ obllg~é:l~nesd~iVé~,101en0 él• artículo. 67-f.,~st~bl,é¿~•qu~;'.aci~ITiásdelas· 
obllgacíones qu/e~Íabl~z¿aía\ey,•'s~ suJeiará'.la pé;sci~a'lll~~i11'a ¡~;est~bleéiilas· én el 

. artíc~lo 119~1 (vlst~ ;~ en ¡a p~rté'referénie a las''j,érsollas ffsici;);'p~'ra cumplir con éstas, 

'nos d~ 1cis~lgu1erit~~p~niÓs; ¿¿~;.{:::. \•e;:'. ~?·.·•;c'.';;'.'"~2::.LfC";·-·. ·.••. 
~ .. ·.,·.·.~'.: ·:,,::: :; '" ' . ",' ;, . .; .. :, ::- .,-~:. >;-~:._::;.: ~~- <' ',::: ,.:,;_~~-· _:;;_:_;,1;· '.~ ·º·"" '., ~-

·~·"·! : .• ;···' ;"_,,-'.:íé~~._,;~.:>~:i:~\.:,1,<'C,/t:;'<;' \",;-;:: 
·::;;;:.'.·~·, ";-¡;,·; 

1.- · cuandó el •¡J~trlbu~~~;e,,é~;;~ en llquldác1Ó~ ~:~sdúsione~ deberá también 

'. lormÚlar ún estado de posición flna~~lera en los iél~r~bs'~l1a ri~~cl¿n 11 del mencionado 
'·~--~"f.'.:'' -~~ ~:·;. '-:,.,, ;· .:~~·:: '._; <~] :)::':·~/::: ::~. :·':.: _; ' -
-:,'.:~~·~-,~~~ ,: i;_:'.:.·'~ .. -<,:· , ., --,,. -r:-.:\:'.:'._:~.'..'~.·:: .. ;.?dV~' -:~:-~,: -:'_':<~;-, :.~ 

'), ,·;· :,. :".' :/· ·.,<~\,~-' (;~~;.:/: '•' -~ 

··~-•• ::fü.';7:=.±:::;~:r~r ;t§¡¡~~$f !i!í~:,~.~i: ~:: 
mencionado precepto. El registro de losccon;~~'ptos~a que '~e''r~(Í~r~. é;t~ 'jrtulo, se 
efe~tuar~me.dlaé·n·t·e··~c:.u. en.ta·,·. de. •o,rde .. n. ; 1 'iJ;;. ;.· <~:' .. ·.,·.:,: .. ,, ' . .,.,,,, · •Y•': 

"'é':'· -. . ... ;~~:r:t,~\?>:: . ··<·:- ', 
,-,>_· ~::· ';,: \:·": «~'i>-:·~.-~_·:>J.~·/,'.;:,' ')- ,_.~'/_--. 

;•: '. ·. :{.~\ ~'; .\'-? ... ,_ . ., ·-:~· ;::·2~t .. :'.~_,::;,<~:·:·;.; _;; ·"-

111.-. Presentarán declaraciones pr~víslonales '~fi' los t.Írmi~o~'del artrculo 67-H de esta 
: . . · · ·: ... " ,_ :.,:·<~·~"'~~:::~-1,~,_,'.:"'.'··;:.~~>-~ .. :-.:.~;.;:f._;.:>-;<·~r:-'-:1f~·:t .::\~f'.,,~:,:'.· ;;,;.:_'.'.·_.-:_.-;:>. 
Ley, en lugar de efectuarlas de conformidad con lo dispuesto en la fracción VII del citado 

. ~·· _., -: -.,·.:: ... · ·~·-.:«"'.:/· '?.;:,': ;}'~·~\<:;.<~) _;._:.:;;4"~:v·· ·"'{~'.;·~~;; :, ,"." .. ''"'' 
·artículo 119~1 de la misma>··· ""':''• .\: .. ':,'!: \! ;~ •:é· , .... 

iv.: •• n~~¡j,},f ;',¡~~2j~:[~¡¡ l'~~~Íf ~i; ": '"k"'" "· ""'"'~ 
párrafo,, 9,2, 'quínto párráfo; y; 123{fracéhln ,111'iJ{esta''Ley, la Información se deberá 

':::P;;:~::;~~~~b~t~~fü;~rt~Ifi~~t;~:;~K1~~'.~~;;afo del artículo 119-1 de la 

·.~·-,,')_-¡:__; ·:-:';":i~::.·~~':" 
-._- "'. "._''··':,-,·-- .-:,.,- .. ,_ .. ', 

V.- . C~nslderarán cri,;;~ ejer~l~l~l;regularaquél en el que dejen de tributar conforme a 

este Título, en cuyo caso deberán estar a lo dispuesto en el artículo 67-G de la Ley, En 
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' . ,- , 

: este cáso; el Impuesto del ejercicio Irregular se c'pagará mediante declaración que . , . " 

presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los ires meses siguientes a la fecha en 
' -•.•' 

que dejen de tributar conforme a este Titulo, pudlend~ acreditar los pagos provisionales 

efectivamente enterados en el ejercicio. 

VI.- Presentar en el mes de febre;o~i~W~F/~~.i'\~~ir~a~ ~fl~lnas •. autorizadas, 

declaración en la que proporcionen la Información de las operaciones efectuadas en el año 
:· ".-·<:. :. ;_:.-/~.·.~·.,:/(~>;/-":.,-,~~:5.\:_:.' (,':;',~- .. ~·,;r:t' \-,.;i·;_" :--»:-/ \~~;:-:. : .. · 

de calendario anterior,. a trav~s ··de,.,,f).d~lca,mlsos ·por: los· ·que :s,e. realicen. actividades 

empresariales, en lós que 1rii~~~ng~n;' 'X' •.. '"~' .. ??/7:•::~ ,.,. 
::~¿:~,\};;,, .· ''"'<'':"'.,>(\ 

· _,- _ .. ":i.'.~. ;' .. ~3-J:;_t~~-¡}t\'·'.~~-?!&i.";~tw~-~I;:;~:;.~,: __ ::.:::,'.'.\'.~~.;·?,,')·,:\ :.;~;-.· :_':: ~- . ·, 
"En el .. casó· de. dejar eL régimen :simplificado.'. s·e: entre, aJlquldaclón ·.o se fusione una 

•;_'.ce .;,•. ~;-;,,~-· ,· •. ¡ ?' • ·; 

sociedad, se ~siabiecen IÓs s11iu1e~tes lineamientos s~gú~ el aitícúl~ 67~G, que son: 
. ·. ··<." : :;>·'·" ;· ·:: 

.·l.~· .• C:orisid~r~rán ~I éapltal contable actualizado que expresen en el estado de 

posición ·n~~~cle~a: fo,rm.ulado a la fecha en que dejen de pagar el Impuesto conforme al 

régl¡;en sl~pliflcado, adicionándole cualquier provisión no deducible conforme a esta Ley, 

pe,nd.lent~:·~·e' pago a dicha fecha y cuyo desembolso no corresponda al ejercicio a partir 

del ·~~~¡ d~jen d~ . tributar conforme al régimen slmpliflcado, a excepción de las 

provlsl~~es creadas para el pago del propio Impuesto del ejercicio. 

• Para los efectos de esta fracción, los contribuyentes podrán no considerar en su 

capital contable el efecto de la aplicación del método de participación a que se refieren los 

principios de contabilidad generalmente aceptados por sus Inversiones realizadas en sus 

sociedades subsidiarlas y asociadas en las que participen directa o Indirectamente, 

siempre que en el saldo de la cuenta de capital de aportación que determinen en los 

términos de la fracción 11 de este artlculo no se Incluya dicho efecto contable. 
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,~í~;;;~~¡~f~~~,~¡j~:~~;¡;t~;I~~~¡I!;~l;i:t 
dlsrnlnulilac~~ tH;;~d~ti,C)ríesilecap'ta' que se efectúen. • ..... ;; ~~~,r" ·.:Oi' 

~:;::.'.> <~~ 'i;-'-¡;; :~<~;\;::;.>,:"'-:" ',:~>::", :";:j~f. ,,:.~.;-~-,:-,:" . 
··..:.~é: ¿F- '-'~_". ,,' ~>t-:~:,>~·-:;·:---.· 

', .. "~"'EI{;'I~~d~lacu~ntaprevlsta en el Párrafoanleriorqu~'s~ir~~;~ld;ádelclerre 
d~cad~;~J:¡~:~i~:~ ~~tllallzar¡\por, el perrodoc()mpie~dld~:d~Sd~';eié~~s!~n, que se 

.": - • - ._, ,_,'C_' : ___ ,;" '-;.', -.:: ";:_ ",' __ ," ~': ~'-:: _ - . _: _' .' '_'--,,' _ '.: .' __ :. ,- ,:, :' ,_¡'¡', ,. _', 'o'! ',c. .: 

éfectJó la~lurna'¡'fiu~\~~¡¡clón hasta el mes de cierre del eJercicio de' C¡u~5e trate. Cuando 

, se efectúeriTáportilé:loneso" reducciones de capital' con pósteriorldad a la' actualización 

'piev'st~;e'I1'~ste párrai~::¿'sa'ilo de la cuenta que se tenga a eSa (echa se actualizará por 
.',< ';:¡-.' .",.: 

eIP;erlid~'~ompr~ndld~'desdeel mesenque se efectuó la última actualización hasta el 

mis en~uei~;pa~'~e'l~ap~~a~lón o el reembolso, según corresponda. Aslmlsmo,en el 

rl1~~erii~~~~ui~e;d~Jedelrlbutar conforme a este Titulo, el saldo de la cuenta~ue se 

t~'l1ga'aesaiechiiseactuallzará por el periodo comprendido desde el mes en que se 

'~fe~tuóla~ltlm~ a~tu~lIzaclón hasta el mes en que se dejó de tributar con(orlllea dicho 

•• Als~ldodela ~ue~t~cle ~~~I;~lde aportacló~ que tengan a la fecha en q'ue dejen 

de pagarellnÍpuesto co~í~;.ne~0!-i~t~TrlUrCl,sefti~lo;{en o entren en liquidación, se le 

adlclon~rán lasca, .• ntld~d~~'SI;~¡~~(;~&i:t\;':; !"". 
, , ", ~ ~ .-,-' ;:':j, " 

<¡'s~i~~c~~t~j~~J*d¡ii¡~~e'~~~rri;:;t~e amortizar de las Inversiones que el 
:,-' .. :-:.:,¡"'" \"-"~:'.\<'<" 

contrlbuvente hubiera' ¡enld~:alareierlda fecha. En' ningún caso el contribuyente podrá 
;' __ '. '. - _.;.~i;. __ ,,-.;.:··,,~ .'; -,-" .• -,.::.:¿: _;~:.~.¿:_,,~,: 

dedJ~lr,~onformealoprev¡st~ po~l~secdónlU del Capitulo 11 del Titulo 11 de esta Ley, 
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''i1' lm~:rne~;~·~~~> ~n ,~u caso, hubieran tenido sus Inventarlos en el periodo 

comprendldó énire la fécha 'd~ su Incorporación al régimen simplificado y la fecha en que 

dejen de pagar eÍlmpuesto conf~rme a dicho régimen. 

·.111.- • cúancici ei' mon1éi'obten1do contarme a 1a fracción 1 de este ar11cu10 sea 

' mayor al monto 'obtenido 'c~~~orme a la fracción 11 del mismo, los contribuyentes 

consÍderarán la ,dlférencÍá'.erÍÍre ámbos conceptos como saldo Inicial de la cuenta de 
,/,¡:.:· 

utilidad péndleilt~ dc'grava·n;~-~;'Dlcho saldo podrá ser disminuido, en su caso, con la 

totaÍldad de l~;s>JérdÍd~s)rí¿ia'Í~{~~tuall~adas pendientes de disminuir de ejercicios 

anteriores al de lncÓrpoiaclón al régimen simplificado que el contribuyente hubiera tenido 

·derecho a dlsm1ri;u1'i de su:s:~-ili1dades fiscales a la fecha de Incorporación a dicho régimen. 

'. Las pérdld~s fls~a1:/;¡~ ej~r~lcl~s ánterlores que se disminuyan del saldo Inicial 

de la cuenta de utilidad : ~;·ri~le~fe
1

,'d~ . gravamen no podrán ser disminuidas de las 
'--~ - -- ,-·. , __ -_ .;_ '. - ·'' '-:i .. ,,-~; ;- -. •'.-, :':. 

• El saldo de la cuen'ta' de 'uíllldad pendiente de gravamen que resulte después de 
--· '. ., ' 

disminuir conforme al primer' párrafo de esta fracción las pérdidas fiscales actualizadas 

pendientes de. disminuir de ejercicios anteriores al de Incorporación al régimen 

simplificado, deberá actualizarse al dla del cierre de cada ejercicio, por el periodo 

comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización hasta el mes de 

cierre del ejercicio de que se' trate. Cuando se efectúen retiros por distribución de 

utilidades con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 

cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 

en que se efectuó la última actualización hasta el mes en que se realice la citada 

distribución. 
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Licenciado en Contaduría 

'_ ''i, :'.::· ·'Li1 utilidad se entenderá percibida cuando con posterioridad a la fecha en que 
.,, \·",:':-''. 

, d~ja,ro~ de Írlbutar en el régimen simplificado se efectúen retiros de utilidades, debiendo 

, -:_:''J¡.~~r -ei' Impuesto que resulte de aplicar a dichas utllldades la tasa contenida en el primer 

, 'párrafo del articulo 1 O de esta Ley. Los dividendos, utilidades o rendimientos que se 

, -distribuyan deberán hacerse con cargo al saldo de la referida cuenta hasta agotarla. Los 

:."~~~Írl'b~yent~s que tengan de¡echo a la reducción del Impuesto a su cargo conforme a lo 

"·,:· ·e~t;bl,ecl-do e~ ei articulo 13 de esta Ley, podrán aplicar la reducción correspondiente al 

lmp'uesto que deban pagar en los térmlnos_de este páirafo, para lo cual-considerarán que 

los dividendos, ut111dades o rendimientos ~·u~ s~ ~istrlb~~a~' con cargo al saldo dé la 
~ . - ,''';.. -. - ' ' - .. - . - . - ; . -

cuenta de utilidad pendiente de g'ra~arnen ,pro~l~~e~ d~ la actl~ldad por la que se puede 

efectuar la reducción~ en la ~ls'm¡, ,;rop~r~lón que los Ingresos obtenidos por el 

contribuyente por esa actlvldad',_eí1.el ejercicio Inmediato anterior a aquél en que los 

distribuya represe~ten r~specto deltot~I de los Ingresos obtenidos en el mismo ejercicio. 

-, Los re;ndll)l,le_n:;~~L~ulidades o dividendos que distribuyan los contribuyentes en 

l~s térmlríos'del párr:ro" anterior no estarán sujetos al pago del Impuesto previsto en el ... ,_ .. · .. ..- -.- ' 

_ artÍcu1~·fo~A de'estaley,' siempre que respecto de los mismos enteren el Impuesto que 

' co~resp~~d~:~~nf~r~~;~ dicho párrafo·, el cual tendrá el carácter de pago definitivo. 

' :¡~.~ ::- Cuando.el monto obtenido conforme a la fracción 1 de este articulo sea menor al . - ,. . 

_ ~ .;;onto' obtenido conforme a la fracción il, los contribuyentes considerarán la diferencia 

entre ambos conceptos como una pérdida fiscal, la cual podrá disminuirse de la utilidad 

fiscal o adicionarse a la pérdida fiscal que se determine a partir del ejercicio en que se 

comience a tributar conforme al Titulo li de esta Ley. Para estos efectos deberán 

observarse las disposiciones establecidas en el Capitulo ill del Titulo il. 

'V.- Las pérdidas fiscales actualizadas a que se refiere el articulo 55 de la Ley, 

que en los términos de la fracción 111 de este articulo no pudieron disminuirse del saldo 
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;:·;,, -· "·,·_- _., 

lnli:lal ele la c'uenta de utilidad pendiente de gravamen por exceder de dicho saldo, se 

:. podrán,dl;rnl.nulr de las utilidades fiscales que se obtengan a partir del ejercicio en que se 

comience·¡¡ pagar el Impuesto conforme al Titulo li de esta Ley, Para efectos del cómputo 

d~l .plazo de. disminución de pérdidas fiscales a que se refiere el citado articulo SS, los 

cÓntÍlb~yentes" no deberán considerar los ejercicios durante los cuales tributaron 

conform: al régimen que establece este Titulo. 
. - -- .· .;· : .. -.:. · .. . --.: ~ ~"', -. ·, . -

·: '.VI.->:: ~os contribuyentes' que dejen de tributar en los términos de este Titulo para . . 
hacerlo de co~for~ldad C:o'n·· el T1iui~j( de esta Ley (régimen general), no estarán 

. ~bligados a efe'¿¡'u~r p;g~fpr~~l~l~~~ie~;~~· ~I ejercicio en que esto suceda, sin embargo, 
·' ·.:.,:;-.'-.~·":;-:--: ;-\{'!{;1:··:·' •-',•" .. ' -

·aquellos qué lo hagan'arit~s del,séptlmo mes del ejercicio estarán obligados a calcular y 

. enterar eÍ~J~~t~ ;d\uent~ déi lmt~esto 'anual) en los términos del artículo 12-A de la 

propia Le~, porlos·~~s~~-~ p~~;r de los cuales empezaron a tributar conforme al Título li, 

debtendo co~sld~rar ~~rn'o úr'ti'rno mes de la primera mitad del ejercicio el mes de Junio . 
. -:,..::;.•; 

.··.--.~~·.__:~~ ' - ;; 

•VII.'~ La' i>irt'e\Í~I saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta actualizada que 
. -,·· '"•1' . 

hubieran 'lle~ad~.·a~í~;d~ tributar conforme al régimen simplificado y que no haya sido 

distribuida dÚianie' el. período 'en que tributaron conforme al citado régimen, se podrá 

adlcl~n~; p~r ~-.;~ icii~:v~~· ~ ia ~uenta de utilidad fiscal neta en los ejercicios siguientes. El 

periodo de ~ctuallzaclón a"~ue se refiere esta fracción será desde el mes en que se 

efecwó. la- Ólil;;;a ~~iu~1'iz~~f¿~'·i~as;a el mes ~n que se adicione a la cuenta de utilidad 

' fiscal neta 1á parté ~~ sallo ante~ mencionado. 

; Para lo~' ei~i't~s d~ e~te artículo la Información a que el mismo se refiere deberá 

provenir .·de los . estados _financie.ros que se. elaboren conforme a los Principios de 

.contabilidad Generalmente Aceptados.' 
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En cuanto a. los pago~ ~~~~1si~~~~es,se refiere, en el artículo 67-H se establece la 

obligación de presentarlos rTlensü'almé'nte a mas tardar el dla 17 del mes siguiente al que 

corresponda el pago, E~te s·:·d~t~~~l~a de la siguiente forma: 

Entrádas desde el 1~1é1o' del ej~rclcill ~I nÍes de pago . ._, ' ···-.·' ,- ' 

· ~enos: .s~lldas autori~'aci~s del Inicio del ejercicio hasta el mes de pago 

· · '· lgüalá Dlferenéía . -• ·--,- .'-:.\. 
IC;., 

... 'Po~ I~ tasa d~I anlculo 1 O (35%) · 

· Igual a ·Impuesto Determinado. 

M~no~: P~go~ Provlslonales efectivamente pagados. 

Igual a Impuesto a Pagar o Enterar. 

51 se obtuvieron menos de S 11 '945,348.00 en Ingresos se les permite hacer pagos 

provlslonales trlmestrale_s el .17. de abril, julio, octubre y enero del año siguiente. SI llegan 

a rebasar este supuesto, el próximo ejercicio tendrán que hacer mensuales sus pagos. 

' ·, ., - -__ : ... ·;.,-- '-_ 

Las personas físicas lnÍegrantes de personas morales en el caso del autotransporte 
::;·,-. :-: ,··, ·.-·.::":'. ... ·:, _ . 

. . de carga y de, pasajeros, pueden cumplir lndlvldualmente con sus obligaciones fiscales, 

según el artículo 67-1, para lo cual deberán avisar a la persona moral de la que es parte 

~~i esérlto.y dar aviso a la Secretarla de Hacienda en los primeros tres meses del ejercicio 
" '.·! . ·.' 

· · eri el cual se realizará el cambio. Para ello, la persona física podrá hacer deducible los 

gastos de su actividad, aun cuando estén a nombre de la persona moral, cumpliendo con 

. lotreq.uÍsÍt.os .de los comprobantes fiscales y que Identifique el vehlculo de la persona 

flslca. 

La persona moral no acumulará Ingresos ni hará deducciones de una persona física 

Integrante que opte por esta opción, y esta obllgada a entregar comprobantes de sus 
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dastlls!r~~blérÍ podrán d~duclr las peisonas ffslcas de esta opción l~s . gastos comunes 
,. ·)- - .,.··. ·- .. ·. . ,. - .. 

•. segun r~glas g~ner~les qúé cflci~. Hacl~nda para ello: 
-.~:; ·.·_.,·.: :_:-~_:·· .. ;·~·--,·~.--'- ·'.·; .. > 

. 3,2.3; 1mduest~. al Actl~o •• \. '.\. 

La ba.se gravable' se co.nformárá de los siguientes ele,mentós: 
'. '·· :::¡•_ ¿: ¡;·:~- <··\:';}. -~ 

···~ .. -.. 

2. Activos Fijos, Gastos ·oífeildos y Terrenos 
.).". ! 

'-;:·,''• .:_-.. _( 

. ·. ~- ''. - . ' ' 

Pára los activos financieros, se calcularán sumando los saldos al final de cada mes, 

y dividiendo el.res,ultad~ .entre 12. Entre los activos financieros se encuentran los saldos 

. én banc.os, c~entas<· p.or cobrar, Inversiones en títulos de crédito y los Intereses 

·.devengad~~ a f~vor no cÓbrados. 

En e.1 casó de los activos fijos y diferidos, se tomarán en cuenta la suma del valor 

de estos ·acÍl~os ap,llcanclo las. tablas que publica la Secretaría de Hacienda en la 

Resoluélón Miscelánea· (ver anexo l ) • 

. • Para lo's, Inventarlos ;é ·'sumarán eUnventarlo final del ejercicio anterior y el 

· lnvent~rÍ~.fl~al de; ej~rclcl~ ~~ cur¡é,', ambos a~tuallzados conforme a los principios de 
.- ' - - ,.· 

contabllldad, y se dividirá éntre 2. 
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A la base gravable de activos se le podrá disminuir el promedio de las deudas no 

negociables ( originadas de personas morales o llslcas empresariales que no se hayan 

puesto en factoraje o que se originan de personas no contribuyentes del Impuesto) las 

cuales se calcularán de la suma de los promedios mensual.~s del ejercicio entre 12. El 

promedio mensual se obtiene sumando los s~ldos Inicial y final, y dividiendo entre z. 
' .. -·'. ·.::- ... - ._ .' .. .-:.,.'::·.- ·. ·. ~ -. : "• ' , . . .... 

Pa;a personas ns1~1s,~.· ~·~d,rAded~cl; c~ntra la báse ~I equlvalent~ ~· 15 salarlos 

, ~lnlrrios el~vacfós ¡, aiÍ~;O , < 
>' • ;_: > 

-.~<, ;~·'.?, ·,·:~:; .. 
. , / L~s p~géis pr~vl~lo~áles se harán junto con los del Impuesto sobre la renta y se 

· ~c;l~uiarán ci/rr do¿i¡~~;kárte del; linpÜésto' del ejercicio anterior actualizado por el 
. .; .,,.: - \ .. - ~·:- " ' . - . . . ' ·. ' ,. . . 

' número de meses' que'coil1prende e'l perlodo'de pago, comprendido del primer mes del 
·-· - <: '~ ; ::·~' "~·:, 

.·.ª"º.hasta el ultimo ITI~s' del.periodo a pagar. i\ este mcinto se le disminuirán los pagos 

.· ~r~v1s1~ri~1~~·~~~··~~·~,¡~a~·~1i¡t~aci~'.:Pa;{~~;~~dzar el lmpÚesto del ejercicio anterior se 

' ..• t~il1~rá el uiiinio' mes del p~núltin;~ ~j~r~iéro tiasta el últlmo mes del último ejercicio . 
. _ ·-' ?\ ~· :.-~:~-:_-. . , .~~·:::i: (:~\=-- ~-="·' 'L~;·' ·-<t. ,;.~.-. ;:~~::,.~~?.~.:'. ... -- .. :-

· ,,· )Q deciar~~l¡n:.~~U~~;;Ji:~S~:~Vr¡~~iebrero ~· ábrll, para las personas físicas, o 

.. en los prlm~roi fres,me:~éf d~I~ eJ~~fa10 ~Í~ulente junto con la declaración de ISR en el 

· c~s~ ~~ i~s per~~n~•s ~o;~I~;. ·' 'i . 

·:¡:_;y \-f~~"~ · .... 
\' : .';sé podrá ~ptár. p~rcaÍculÍlr el Impuesto aplicando el 1.8% a los bienes asentados 

' • en ~~la~~: ~~~~r~l·~~;~·,~~Í¿n efe bienes y deudas, siempre que no se haya excedido en 

Ingresos. p~r 1,394,3.21.00 aproximadamente y que se tengan libro de entradas y salidas, 
'·'- -~:..' .. ., 

ejercicio, se puede optar por no deducir las Inversiones que 

conformaron el saldo lnlclal de salidas considerado para el cálculo en régimen, ni las 

deudas para la adquisición de estas Inversiones. 
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El Impuesto al activo no se pagará en ejercicios preoperatlvos (de desarrollo de 

tecnologías o productos) ni en los primeros 3 ejercicios, ni en ejercicio de llquldaclón 

cuando no dure mas de 2 años; .Además; ~ada año el Ejecutivo Federal exime del Impuesto 

por decreto a los contribuyentes que~ó excédan en $14,700,000.00 en Ingresos para ISR 

en el ejercicio fiscal 2000, c~6e adaiai qü'e: ~·st~s exenciones no ellmlnan la obllgaclón de 

3.2.4 •. 1mpuesio ~1 valor Agreg~do , 
. ~~ .·.:: __ ·~~--~:'._1;~\~', 

-.·,·.·~·~.:,- -; ·:·!.:-:·~:-'··:..c..·:-,:-_.:_ .. ·~1--·-·~ :.' .. : .. ·. ,., : . -,: : . 
. En el artíéulc)}º ,se.est~blece)a .obllgat~r.Íedad del p.ago a t~das. las personas que 

· •·. enajenen u otorguen tem¡Íorálmente bienes y senilc
0

los' en el p·als. Para la acreditación del 

lmpu~sto se d~belá~ 't~~pll;¿~~: 1~~ ;~ii;s g;~n~~~l~s llllp~eit~s. ~~r la ley misma, que 

son S1m11~ies· a· 1as·,de ía·s ·d~d-u~~i~~-~~(e~'.~~¡:·;:~R:·"_, ·~ · . ., >~ 

En el articulo 4~Á · s~ establece que los contribuyentes del Régimen Slmpllflcado 

. cieter~0ln~rá~ .eÍ , l~p;~:~~i~ a 
0

c
0

argo considerando el Impuesto acredltable o trasladado el 

generado.pe~ l~s. ac~Ós o actividades registrados para el ISR como entradas o salldas, es 
. . . : 

decir; que el IVA será trasladado hasta que sea cobrado, y el acredltable hasta que sea 

·-,,.,:,. 

E~" el: mismo. a'rtlculo 4-A se establece que al momento de sallr del régimen 

sl~~Íl;lc~d~, los c~~trlbuyentes deberán considerar para calcular el IVA acredltable o 

·. traslada.do' dé;lvados de operaciones de crédito. 

·De conformidad con el artículo 1-A las personas morales que reciban servicios de 

autotransporte de carga, prestados ya sea por personas físicas o morales, están obllgados 

a retener el Impuesto que les trasladen dichos prestadores de servicios. Para tal efecto, la 
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regla 5.2.1. de la Resolución Miscelánea para el año 2000 establece que dicha retención 

será equivalente al 4% del Ingreso gravable por la prestación, es decir, el 26,66% del IVA. 

Ante esta obligación, que Inició en septiembre de 2000, obligó a las personas morales a 

presentar aviso de aumento de obligaciones y a los prestadores de servicio de 

autotransporte a Imprimir en sus comprobantes fiscales la leyenda "Impuesto retenido de 

conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado" 

3,3. Facllldades Administrativas. 

Como hemos mencionado anteriormente, los contribuyentes obligados a tributar 

en el régimen simplificado de las actividades empresariales tienen dos opciones, dar 

cumplimiento con los artículos que le correspondan en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

o tributar apegado a las Facilidades Administrativas que publica la Secretarla de Hacienda 

en el Diario Ollclal de la Federación. 

Al ser muy extenso ver todas las facilidades que aplican a cada uno de los sectores 

que benefician, solo enumeraremos las facilidades que el sector autotransporte de carga, 

personas morales (nuestro tema principal) puede gozar. 

Para_ localizar las facilidades administrativas que favorecen al sector autotransporte 

'_d~"carga federal, se deberá remitir al capitulo 6, en el cual se exige de Inicio, para poder 

·. entrar_a las facilidades, como persona moral no consolidar estados financieros. 

Corno obligaclones generales, las Facllldades establecen: 

Presentar solicitud de Inscripción y relación de bienes y deudas Inicial. 

Elaborar relación de bienes y deudas y presentarla junto a la declaración anual 

cada ejercicio. 
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Impresas en caso de tener. un slsiema c<Ímpui,i'i1~.~d6, d'~;~~~ro:a .ffiarz6 del 

siguiente año. 
: '/. _., '-. 

,' ;_--·..': 

Registrar aportaciones de: cap!tal·,· qu,e_ :se :pueden ·anótarcén el cu~derno. de 

entradas v salidas. : e '·. '.;,)(;{: ·' t\ ;:: :. ¡ " , ,, .: · ' ' '' 

Expedir V conséivilr' com.pr~bante~ d~::s~s ~~ivÍ~lí:{s;édehl~ndÓ tmr la· 1eyenda 

"Contribuyente del.Ré;1~~~'~1~~i1~;~~;~:; ... <.'~' '. ;:,'.~i)'\: 
Solicitar V cónser.ia?l¿~\'~~pro~~~f{s d~:'ei~g~~l~~~~:'seg~n .lo establece el 
' , '•' ,. ,- •, ,') 0~ \' <.':•:{, r,,.:_ -'l,\'• \',~'.•, ;,.•: ,•;,:: • '7 ,·;.' <' 

·código Flsé:ái.; '' ·· , :: , .. ::.\i'c' ;· .;:;;::>· .;; ,· :· :.,;; , ·' J, · 

Pre~~rlÍarde~lar~ciÓÓ ~~~~I á~teb;né~s'á~t~rlzadó~·.¡;~;· lá Sm~;arla de Hacienda, 
,- ,;: • '·' ,.,.~~ '·';"' 1 :.\ ' 

o 1.a Admlrilst.ra~ló~ Local d~· Recaudación que corresponda. 

Elabor~rv e~;reg;rho~ÚáncÍ~ ele retenciones a résldentes en el extranjero. 

Elaborar cheques nominativos para abono en cuenta respecto de las compras v 

gastos, .Los contratantes del servicio podrán liquidar al operador de unidad hasta 

el 50%.de la contraprestación, debiendo pagar el resto en cheque nominativo. 

Elaborar nómina para tripulación. Macheteros v maniobristas. 

Elaborar estados financieros v dlctamlnarlos. 

Presentar declaración de clientes v proveedores. 

Las personas morales tienen la facilidad de presentar sus pagos provisionales el 

día 17 del segundo mes posterior al trimestre que corresponda, quedando el primer 

trimestre el 1 7 de mayo, el segundo el 17 de agosto, el tercero el 1 7 de noviembre v el 

cuarto el 17 de febrero del siguiente año. 
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En cuanto al mecanismo de cálculo del Impuesto sobre la renta de las personas 

morales, es el mismo que emplea en la Ley, lo que difiere en alguna manera son los 

conceptos considerados como entradas y salidas. 

Para las facllldades administrativas, con respecto a lo considerado como entradas, 

se manejará la siguiente. regla: 

6.1.;. Para1os ~recto; ~e'1a re9ta ant~r1or se entiende por entradas cualquier cantidad 

·. · · · obten/d~ en 'e~Cfivo:en ~lenef'i}en'serv/Clos. Se considerarán.entradas, entre otras, las ··:,· '")· •'" .... ·-!_: . ..... ,. . • 

/s1gú1enies.::.\ <"'' :;; ·, . · 'p • " ' · " 
'•,-,. :., ~--.::: .. - ''"~'" ·'•',. - µ : '· :: } .: ·'.-'"·' .... 

. 'A.' Los'~ng~esos pr~plosde la actividad. 

· ié. ·¡º; ~r~i;;i,,~f ~¡,t;nÍd~s: : · • · • 

; c. fosjnt,e~~ses fobrádos, sin reducción alguna. 

··.o. i~{;ei'u;;~spr~~enlente; de.la venta de tftulos de crédito distintos de las acciones o, 

. . ~n'}ll ~;s~,·,~;·;é~~riosprove~{entes de la enaje~aclón de accÍones de las sociedades 

~'."J!;~~;;;,6~ de·¡;nta ~Ja y ~om~ne~ y de las demás personas morales. a que se refiere 

· e/rubro Gde la régla 6.1.4. 

• .I'L~jr~i1;~s·d;i~en~as ba~carlai.··· 
~¡~~;i~c~;s~~ ~J~ obtengan por ia venta de /os' bienes q~e utilicen en el desarrollo de su 

act/vld~~.~ ·X . ;<,.< .· 
·,:": · ...... ;;·:'\' 

. C. Lascan!ídádeS'devúe/tas por otios Impuestos . 

. ·H. fas á¡}ói-iaá~~es de~c~~Jtal qUe efeciúe el contribuyente, entendiendo como tales los 
'._ )· ';·:···':'.·:·.:~_;;\_:':,·;¿:>·:~·.«>;::·_::~.: ::/:::;_ Jt;:~·,:_··.\ i:.«'· .· , . 

._;::,.;·recursos que· et contrlbuyent~. afecte a la actividad empresaria/ y que no provengan de la 

· · · fn1;fn;: ; ' .: • '"~_:·~; '.e. l.t• '""~ .. -
·;/ 

j,. La recuperación por concepto de préstamos otorgados a trabajadores en los términos 

delr~~~o 8 de/~ regla6.1.4.·· 
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; ~; .. '================================ 
'.'- 'K. Los Ingresos derivados de servicios conexos y complementar/os del autotranspone de 

'carga hasta por el I O por ciento del total de Ingresos propios del contribuyente. 

L. Las aponaclones que real/ce toda persona moral o coordinado del autotranspone 

federal. d~ carga, en otra 'persona -moral -o, coordinado de esta misma actividad 

empresaria/. Estos recur;ós sólo podrán destin~rse .i lnve:slones productivas y creación de 

' lnfraestru~tura par;,;~ act/vldad ~m;,;;sarlal bi~has ~~ona~/ones no podrán considerarse 

para los efectos señaladosén eÚub~d Ndelareg/a tÚ,4. 

·.··'' :.;·:·:; 
Opérac/ones en crédito _ 

¿uando·;~-~b;engan /ngfes~s en crédito, se considerarán como entradas hasta que 

se cobren en ~fe~t/vo: en ·¡,,~nes o en servicios. 

Como podemos ver, si comparamos lo establecido con la Ley de ISR v las 

· · racllldades administrativas, podemos decir que las adiciones que el último ordenamiento 

establece son la recuperación por concepto de préstamos otorgados a trabajadores (Inciso 

J), los Ingresos por servicios conexos o complementarlos al autotransporte de carga, hasta 

por el 10% de los Ingresos (Inciso K) y las aportaciones que realice cualquier persona o 

coordinado en otra, que sean solo utilizado en Inversiones productivas (Inciso u. 

Las disposiciones establecidas en las facilidades administrativas son contenidas en 

el _capitulo 6 para el sector de autotransporte de carga general, en cuanto a salidas, son 

la~ siguientes: 

6.1.4. Son salidas las cantidades en efectivo, en bienes o en servicios que a 

continuación se señalan: 
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: ·:· ú~~natd~'th"~~~r.dUrr;i 

IÍ. ias de'voiuCiones que se rec1biln, asr como los desc¡,enios·;, ias bonlflcaéiones 

-:/~~~ s~--1,~~~·~.·~~~ poS:~~~1oi1~ad a ... ,ª re~ha de c~b,~.: -' ~ .. ~ 
<B.' Los·préstamos a 'trabajadores, siempre que se otorgUen conforme al cóntrato 

•. colectlvoOcondlción~s generaies defrabajo correspondientes. 

: (cis ¡,;~sta;,;os~ a e'/npt~á~os'de confianza deberán otorgarse bajo las mismas 

• cond/Clones y siguiendo 'tói 'irítsmos criterios referentes a aflos de servicio, características 
--~- •"-·~'-.O:"_;··,:~ - -- >:. -"-2/;•. 

del trilbajÓ,1 montos d~~ialar/o 'u 'otros; que hayan sido establee/dos de manera general - -"·-·-· - .. . -·,:--., - ...... ~" .... ,-. -- ,- ,- . . 
. para otorgar dichos préstamos aios demás trabajadores. 

< : - --- ,»"~;f.··.,-,.-·:·,_·-.'. "i,;. ·"" • • 

: , C. Los allitclpÓS°a pró'vetido;es y al personal de la empresa. 

fi.'L~sad~JisJcione~'d~·Íri~~mos que se utilicen en la actividad. disminuidas con 
=:.::. ::'._:··-. >"' --- . -_:~- ,'. - .::. 

. 'ías d~vol~~l~~es 'q~e s~ hagan, ~si como con los descuentos o bonificaciones que se 

· E. Lds gastós; · · 

· F.. i~s ~dqJls/clones de bienes, Inclusive las efectuadas al contado o mediante 

arrendamiento; financiero. Tratándose de terrenos, únicamente son salidas sus 

;dqu/s~cl~~~sc~~~d~
1

~~tos se destinen a la actividad empresaria/ del contribuyente. 

, •'c. tas adq~lslclo~es, a nombre del contribuyente, de tftu/os de crédito distintos de 

las ~cc/one~. sJ .. ·~dnsl~eran sal/das las adquisiciones de acciones de las sociedades de 

Inversión de r~ntá fijá )'comunes, asf como la adquisición de las siguientes: 

· · . /.Acciones de sociedades cuyos fondos se destinen a la construcción de paraderos 

: de ;e~lclos para socios autotransportlstas, siempre que dichas sociedades no Inviertan a 

su vez en.acciones de otras sociedades. 

· 2: Acciones de personas morales que destinen su capital a terminales, talleres y 

oficinas, siempre que se utilicen en la misma actividad a que se refiere este capitulo, y que 

dichas personas morales no Inviertan a su vez en acciones de otra sociedad. 

3. Acciones de Uniones de Crédito, siempre que los bienes que se adquieran por 

conducto de tales uniones reúnan los requisitos a que se refiere esta regla para poder 

considerarse sal/da. 
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H. t'os 'depósitos e'invers/ones en. cuefltas bÚ1~ar/as def contrlbuyenre; siempre 

que, tratándose de pe~so~as ffslm, :stén'arectas a su.actlvkJÚ empresarial, 

·. ¿ i1 Pª;º de ;rista~os ~ance~dos i; ~an:í;1b~re~t~. . .·.· ;• • 

J: LOS ;~·r·ere~e~~¡,agad~s.~·~í~{;~duéCión ai9~ná:~>~ ~2~-, · :-: · 
- - . . ~ ' - ',: .. ' ·"'". - '" ' - ·-- .. ~- ~-. 

K. El pago de' conrrlbuc~~/1es a. cargo ~ii contribuyente, exc~pto ,el /SR. Tfdtándose 

de las apon;~¡~~es ~; iMss; i61ó s~~á~, ;ail~ai;¡J'/~t~:as''.~ii~~;~s' pagadas por los 

· patroneS correspondientes a:trabajadorés"de sa/ÚIÓ mi~f;,~<¡¡~Ílerálpárá una o .Vdf/as 

árm ge~;ráfica~. .• ·, • : T.' ~·' · · · i, 
<' ~. )):.\f-.'· ·~:-~· :~:);\:: :~·: ' 

L. Los Impuestos que se trdsladen al coilúibií~~~i~~ .\ .... -:. / >;_:~·"· 

M. El eniero de contribuciones a ;~rgo ~~··;er;~;~};~e.reiengHI contribuyente, 
. ::~:--;:.-.. -.')\•.;\'. :.:--" - .-;::.:· 

N. El reembolso de las aportaclonéSde caplta(~"¡,'ji)$ slgulerit'és'i:asos: , 

l. Cuando se trilte de una ca~tldad lg~~)i,~,~;;-;¡~~·~-;-~~;,;~~~;~rt~~o en el inlsmo 
¡ . '•. ,·.,:-..:· 

ejercicio fiscal. • "·1 - :·~·.:?. ~ \·C .·:t-::.1:: .. ;~; ... J 

' ·.. -. ; . :: "' . .. -_, ... ;-~ 
2. Cuando. se dejen de real/za~ la~ actl~ld;d~sa qJ~ ie refler~ e;te capftulo. 

- _,., - . :, ~ 
No podrán cons/de/arse salidas los reembolsos' por aportaciones realizadas en 
-- · -· --- - -·----·-·-=-.;;-~·c.-·=:--:,:----.---;---.-·--::o·--- "";'"'·-,-,----,-.~¡-'-¡~:-~-";!- ------ • -- - . 

N. Los pigos dé cuotas. 'dé admlnlstrac/ón/én 'e/caso de permlslonar/os personas 

o. ias ipoTtac/Ónes: q~e ; re;Íl~e '.,toda ifiersona moral o coordinado del 
-.- ...... ,,· . '.!' ·'.', ... _ ...... ··,_, .... 

autotransporte fedeáil dé ~arga, en oúa 'pér~Ó11a}noral o coordinado de esta misma 

actividad empresúút. ~uando se t~ire: de' ;ec~;;f;ó~ue se destinen exclusivamente a .· ,' , .. , ' " .... '·.' 

Inversiones produá/vas 'y creac/ó~ en ge~e;a/d; la l~fraestructura requerida para operar 
; '' ':' . _ .. _ , :.· .. - .' ' '. : ......... -' . :·.;_: /: ·.: . . . . ~ 

en dicha actividad empresarlál, siempre y cuando la empresa que real/ce la aportación y 

aquélla q~e lil reciba esténlntegrad~;p~;p;;~¡s/~~arlos comunes. 

Las aportaciones a que se: refiere este rubro no podrán considerarse para los 

efectos señalados en e/ rubro N de esta regla. 

P. Las entregas de remanentes que real/ce la empresa por concepto de //qutdaclón 

de viajes a permls/onar/os. 
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dif~re~i:lá~ i slifavd~·dei/~~das del 'crédito al salarlo. 

R. ;Las Ca'nt/dades qJe teng~n el carJcter éÚ panlc/p~C/ón en la utilidad del 
•" 

contribu~enie que seria/1.deduc{blesen tém1/no~ d~la·úy del 1sn:.·.· 

· oper~clo~es ~n c;édlt~ ··••·. 
Se cons/de~an sál/da~ las op~[a~/o~~s ~n cr~d/to, h;sta q'ue sean ~fect/vamente 

·. - . ,.- '.' . 
Como requisitos: para considerar para considerar los puntos anteriores como 

salldas, s~ e~é~entran los slg~Íentes: 

. Que ¿ean lndlspénsables ~ara actividad. 

Que se com.pruebe con d~cumentos que cumplan requisitos fiscales. 

Que se registren el llbro de entradas y salldas. 

Además, existen algunos otros requisitos que son relevantes, como por ejemplo: 

Para automóviles utilitarios, los requisitos que generalmente tienen, con 

excepción de que si se pueden asignar a una persona y esta los puede trasladar 

a un sitio distinto al domlclllo fiscal. 

Para los pagos en el extranjero, presentar la declaración Informativa 

correspondiente. 

Para los salarlos por nómina administrativa, retener el ISR que resulte del 

cálculo establecido por la Ley, o en su caso el pago del crédito al salarlo a favor, 

guardar nómina Individual, calcular el Impuesto anual, presentar la declaración 

Informativa de crédito al salarlo e Inscribir al SAR a los trabajadores. 

'Régimen SlmpliOcado para Autotransportistas 2001, Centro de Estudios fiscales, S.C. Mhlco 2001, 
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sÓlo. basta con· ser e)ogad~s en. ;í ~Jercl~I~ Y estar 

·· · registrado en el cuaderño de entradas y salidas: ·· 
': : ; .-. . . -, . ,- ,.~. ;· 

··.·;,, ····~··p~ne
0 

sust~n~lal de.las·~~c
0

llld;d~sadml,nls:ratlvas.s.e'ehcueritra en las facultades 

,,:;¡~~;1~~~~~~{~1,;·r;~&~:~:·X:.: '::~:.:.~:: 
•·· '.'. r~q~¡;,¡~~· ¡,;.¿;¡~§,'j;[ Se¿;¿¡;;¡;{i'~ f¡i{~¡;~dá le da la facilidad de hacer "deducible" algunos 

·>i'• . . . •.' -'./•. ~-· e... • \ . 

.. •gastos sin: tener qUe éontar con:los 'citados comprobantes. Esto lógicamente será 

, • éi\ri.sld~racÍ~··~~~~é :~¡;J.i\í ;~· er~gÓ en el ejercicio y se registró en el cuaderno de 

entra~as y salld~i; Es-ÍaSracllldade; son: 

1. 

,·-.. ~ ' : 

Ent~r~r~I;;~ ior c~ncepto de 15R retenido sobre salarlos a operadores, 

macheÍércis y'·óianl~brlstas. Al ser considerado por la regla 6.1.14 como una 

obllga~IÓn, ~~~··especificar que es una retención, sino sólo el enterar, significa 

• qÜeserá uná~;;,9~~lón~~~a~~ ~or,el patrón y podrá deducirse como salida. 

2. De~Jé1~ ~~/eí ¿~ni~~íri d~ marÍlobr~~ los siguientes Impones: 

S6G.95 por~~dal~~efáifa de carga 

'S 1. 11.65 ~~;·c~~a·[~~~l~d~ de paquetería 
• •• ,1 

·· S26B.OO por ~ada t~l1~ía'dá dé objeto voluminoso o de gran peso 

$66.95 por cada'ioO:K~ fl~.~ métro cúbico de carga ligera. 

'$66.95 por cada 600 1(9. p'cir metro cúbico de muebles y mudanzas 

3. En cua~Ío ~ vlá11~cis;'5~'p~rmÍt~ a 1~'¡;lpulaclón s 167.50 al dla, y $334.80 en 
. : . -... '· ~·-: ... '.;-.~·)(~.:·,:~¡~.1\·:!;;~·:•::;J..~)tc_·;··'.·,:{~/···· ' 

·objetos volu111ln()~~~-YJ°' de_g,r~n- P,es.<!· , 

4. E~ ~uant~~ ;;¡;·c~l~~~~ ~~¡;a;~;Í~ll~~.~e permiten S0.90 por cada kilómetro 
.. . ..· , ... ,', . ·X'.. : - . _,. 

recorrido,.· · ·' .. 
- :.,'. -,- ·.;::~··.·v:<_:~·,:::~·;:·::._~-~--.··::\.-·-:·--.. ,'. .. : 

. . .. . 

Adicionalmente, los contribuyentes del sector gozan con una salida adicional que 

es el equlvalenle al 10%de' los l~gres~s propios sin requisito fiscal alguno. Esta es la 
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· ;·,:·;~.>)'et·' ·t;,:·J."~ >; · ,., ,·.:~ =;L:'.· 

: '~~,~~~;j&~g~;}~i~t~J~<~~~~;~(:'f';, 1 ,y - - •/ / LlctncladotnCont•duria 

<(~::~'Wtif¡clll;;~~"~t¿:ad~al,secttr;v ~~~desafonunada~e~té, no ha sido empleada de la 

•• ,_-•_··.:~~te~i~YS1~~i;fü1¡.P5~~~!11~de~ªraJ:I.~L::~:::0 .:e1~:s g:::::~ª~u::ra~:s· 1:~ 
. empresarios y ejec~tlvos--d~I ramo, y l1e~a lncÍuio crear problemas de descapltallzaclón 

para estas empresas, por lo qtie recomendamos no tomar esta alternativa como una 

oponunldad para despilfarrar, sino para· -poder absorber de manera suficiente los gastos 

de operación que enfrentan estas empresas, sin tener que pensar en los requisitos 

fiscales. 

Por ultimo, en cuanto al Impuesto sobre la Renta, las facilidades administrativas 

consideran en la regla s:1:10 y 111~-~lté~natlva para disminuir la base de Impuesto que 
·•' '. ,, 

considera la ley én el artf¿·ul~ 67-0',:y,~stab,lece el mismo procedimiento que da la Ley 

para el cál.culo de la Pa-~l~j~~~ió~ ~e IÓ~ r:abajadores en las Empresas en su regla 6.1.12 - '" _.:, .. ' ·,, . . 

y ~d~~ás,'dbl,~g~ ~:e~t~r~r el 7% defÍSR retenido por este mismo concepto en caso de 

.. ,.opeiádorés; ~~chetéros vmarí1olirlstás ••• : : 
·- ----'~:o::::;:o,.c.,.i_.:_"¿-=~,~~";:. -.~~' - • ''.'.;¡ ., . '. -: ' 
·.'.:.~ ··~_·t :;;,_,~;,! "']' ---. ·:'.'J;l<:":',-2 ':_,.,. 

·.·>»X;·~;,··:-~>·~" ; "," . , "'· ,. ·(/' 
->_ <'··en,cuan~o al lmpuesl.o'alActlvoilas Facllldades Administrativas hacer referencia a 

las ~;s,;¡á'sb~~~~·y:~é't~d~s·p~~~alc~la;'é1.Ímpuesto a los que se mencionan en la Ley •. 
' '-., ..... '-')' .,, 

- . -l:os rln1cós liunlós ~grégables a esio s~n _los 's19u1entes: 
',. ,, .::.·~:·" ··:·t: ~'.- ·:~t <· ¡ ~'.<}'~ 

··,r . ·,.''.: .. ~·- ::~\~~·;~/:,'/.·'.·~ ·:,:/'.'.~~_:'.. ,,'.',,. ·.< .- ,, .. : ··.. , . 

Las cooperativas _de t~ansponepodrán acreditar a las retenciones hechas a 

~;El:j:il~~~j~*~~i?:~;~t~:·;:: ..... ··· ™"'" 
-sus actividades pÓdrári, optar po_i pagar el lmpuésto de dichas personas, lo 

cual ~~~r{a~i~:Jiiiis~'kis~ ~ ~~r~d) El pr~pletarlo no estará obligado al 
•. ---= . - ·- .• •·• _ _;,• •.• -,;,.,-·· -·"· -·"-·)( ··-= .· .. 

pago de IMPAC ril á ia~ obllg~cl~ne~ Inherentes a dicho Impuesto. 

En caso dé c~or~i~ad~s/s~ p
1

odr~n ~educir las deudas que correspondan a 

los mismos: 
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,' :·:\,.",-,. 
·.· En elcaso dél '1vÁ, timpocóexlsten grandes m~dlílcaclones al lo que se establece 
'·'· "- • : • ·,:·· 'h ,., • - • .,, '•. '- "' • -;... •• • 

en Ley pa~~ ~I régÍme~ slnlpÍÍflcad'ó, ~oÍ~~~~g;~ga la slg~lénte regla: 
. , ;.· - " - . 

;.,o-
L:.o 

:., " - . ,, : . -·-,'. -~ ;-._ .'--: -; . 

Regla i~.3. F~ac. c.i:\Í>araq~e p;oceda el acredltamlento del IVA al 
·,::.':-' 

c~ntrlbúy~nt~'poiéo~c~pú1''d~'~onsúmo de combustibles y lubricantes, en 

sustltÚc!Ón de
0

~<lmpr~barites que n~ reÓnan requisitos fiscales, se deberá 
- . - • ~ '.- -,- '-·· ,-.c:, '' ¡; -~- .·.·-,,e ,,e;.;: __ : 

· · llevar. un coníról én el 'cuádérno de entradas y salidas, por cada vehlculo, 

con' los slgule¡~Íes ~;tos: número económico del vehlculo, consumo de 
'. .. . .... ' ·- . 

combustlble y IÚbrlcantes por' litros e Importe, y kllómetros recorridos. 

Esta Información debe coincidir con las liquidaciones de viajes del vehlculo 

u operador. 

3.4 Otras Disposiciones Importantes. 

De acuerdo con la regla de Miscelánea 3.6.25. los contribuyentes transportistas de 

los capltulos 5,6,7 y 8 de las Facllldades Administrativas que en_ 1999 hubieran tenido 

Ingresos Inferiores a 11 '398,972.00 podrán optar por utlllzar automóvlles para su uso 

personal deduciendo el 50% aunque no permanezca fuera del horario de labores en un 

lugar especifico. Para ello debe ser utllltarlo y no rebasar los limites de adquisición 

establecidos para que sea utllltarlo (al primer trimestre del 2001, es de 328,447.00). 

Como otros conceptos considerados -también.·· como salldas, que no están - -

publicados en el Diario Oficia! de la Federación,· son los gestados por la CANACAR en la 

circular C-89/95,la Secretarla de_ Hacienda permite a través del oficio 325-A-l-C-7773 a 

los contribuyentes del sec;~r· a~t~tra'~sp~rte de carga general el considerar una salida el 

total dél valor deducible del automóvil y sus gastos cuando se asigne a una persona en 
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particular de las áreas de tráfico, mantenimiento, jurídica y administrativa cumpliendo con 

lo que sigue: 

Un solo auto por área. 

Que en realidad exista, sea identificado y reúna los requisitos como auto 

utilitario. 

Cumplan con lo establecido en la regla 162 de Resolución Miscelánea de 

1 gg5 (hoy regla 3.7.24) que dicen: 

1. u.inar un regl~t~o d~c'~~trol que contenga 

A). Nombr.id~' 1.i ~;;~~na a quien se asigna. 

B) M~rca,del·J~hr~¿IÓ;:.;ño, modelo y número de placa. 

C) Relacicl~' de'los)ÍllÓmetros recorridos en cada viaje, destino y 

prcipóslt~ de'1 ~ls~o. 
. '"" '' :<: :·. ' ( ~ . -·" ;' 

2. Permanezca ·en un·.l~gar asignado por la empresa en los dfas que no 

labora ia personaa.la que se asignó. 

• El efectivo en ~aj~·a1 último dfa del trimestre, siempre que no exceda el 505 
' :;' 

del saldo promedio diario de Ingresos propios del semestre anterior y 

siempre y cuando se considere entrada el siguiente trimestre. 
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Capitulo 4. Reformas Fiscales 2002. 

En contra de las expectativas creadas por la propuesta generada por el ejecutivo 

federal, y que parecían confirmar los diferentes grupos parlamentarios, el Congreso de la 

Unión no desapareció el régimen slmpllflcado. Durante mediados y finales del año 2001, 

se comentaba mucho a cerca de la posible desaparición de cualquier régimen especial de 

tributación, la cual estaba contenida en la propuesta de reforma fiscal del presidente 

Vicente Fox y que los representantes de los partidos políticos en el poder leglslatlvo 

apoyaban en diversas declaraciones. Esta desaparición parecía dar a lugar a que todas las 

personas que tributaban __ en este régimen, tributarían en el régimen general de Ley. 

Sin embargo, án_te ia f~lia~~ tl~;:¡,cis de dl;éuslón en las cámaras de diputados y 
. .'' ". .',,· :'-\ '.!·;:} ',/>:: ::¡;\:·. ~;-~·.:--_-; :;-:.~··::~{'~ ,_,;: ;;.<<·:,,::.~~;,:.~~-}' ,'., 
senadoresi originó _el q~e _se tu~le!a que _abrlr_un: periodo ~xtraordlnarlo de sesiones en los 

últimos- díás ele ~~~ ail~/y ~~ ~pr~b~rá -~~~ ieror¡;,~ rÍ~~al muy !Imitada, poco clara y con 
.-·--· .-. ;, 

muchas 'lagunas\ e,-••- -

A continuación mostraremos los puntos más Importantes de citada reforma, sobre 

todo en lo que concierne al sector del autotransporte de carga, que es el tema particular 

de nuestro trabajo. Sin bien es cierto que no ha desaparecido el régimen como tal, si hay 

cambios slgnlllcatlvos, sobre todo a los criterios para establecer la base de Impuesto 

sobre la renta. 

4. 1. Impuesto Sobre la Renta 

Dentro de estas reformas, nos encontramos que no desaparece el régimen 

slmpllflcado, pues el capitulo VII del Titulo 11 del la Ley del Impuesto sobre la Renta se 

señala como tal, pero no nos da claridad de ninguna forma a decir si sigue el mismo 

mecanismo que la Ley anterior mostraba. 
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El anfculo 79, establece qué personas morales deberán tributar en el régimen, y 

nos ·dice:· 

. ' 
· l. Las dedicadas exclusivamente al autotransporte de carga o de pasajeros, siempre 

· que· ~o piést.en. 's~·s servicios iÍ otra persona moral residente en el país o en el 

extranjero; ·que se _considere pane relacionada, aplicando en lo conducente los 

párraf~s qul~to\ s~~t~ ciel ánfculo 2; 5 de esta Ley. 

11. Las de d~;e~h~i agrarl~ que se dedlqÚ~n ex~lusrJamente a las actividades agrícolas, 

gan~dera; o sllvi~oliÍ~, así como liÍs d~más personas morales que se dediquen 

exclusivamente a dichas actividades. 

111: Las que se dediquen exclusivamente a actividades pesqueras. 

IV. Las constituidas como empresas Integradoras. 

V. Las sociedades cooperativas de autotransportlstas dedicadas exclusivamente al 

autotransporte terrestre de carga o de pasajeros. 

' Lo dispuesto en este Capítulo no será disponible a las personas morales que 

consoliden sus resultados fiscales en los términos del Capítulo VI de esta Ley. Igualmente 
'• . ' . . 

no será aplicable en .. esté· Capliulo a las personas morales que presten servicios de 

naturaleza previa o iÍu-~llrar p~;~ el desarrollo de las actividades de autotransporte de 

carga o de p~saj~;g~;:;;~¿~pt~ cuiÍndo se trate de coordinados" 
..... , .. ' 

En los slgÜlént'és párrafos de este artículo, nos señala los parámetros del > _:,.: 
cumplimiento dé las obligaciones fiscales de las personas Hslcas por parte de las personas 

m_orales en caso de ser Integradoras o coordinadas. En ambos casos, la persona moral 

puede ser responsable de las obligaciones de la persona física Integrada o coordinada, 

siendo ambos responsables solidarios del cumplimiento de esas obligaciones. 
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El articulo 80 establece definiciones que pretenden aclarar algunas aseveraciones 

en el articulo anterior. Considera a un contribuyente dedicado a las actividades señaladas 

para ser parte del régimen simplificado, cuando el 90% de sus Ingresos totales son 

provenientes de tales actividades. Se considerarán empresas Integradoras a aquellas 

conformadas según las reglas del decreto publicado en Diario Oficial del 7 de mayo de 

1993 y sus modificaciones publicadas el 30 de mayo de 1995. Por último define a un 

coordinado como la persona moral que administra y opera activos fijos usados para el 

autotransporte terrestre de carga o pasajeros y cuyos Integrantes también desempeñen 

esas actividades. 

El articulo 81 establece las siguientes obligaciones, en el caso de ser persona 

moral Integradora o controladora: 

l. Calcularán y enterarán, por cada uno de sus Integrantes, los pagos provisionales 

_ .-cen_ los términos del articulo 127 de esta Ley. Al resultado obtenido conforme a 

esta fracción se le aplicará la tarifa del citado articulo tratándose de personas 

físicas, o la tasa establecida en el articulo 1 O de la misma, tratándose de 

, personas morales. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes que se dediquen a 

actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o sllvicolas, podrán realizar pagos 

provlslonales semestrales aplicando en lo conducente el articulo 127 de esta Ley, respecto 

del Impuesto que corresponda a dichas actividades. 

ll. Para calcular y enterar el Impuesto dei ejercicio de cada uno de sus Integrantes, 

determinarán la utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto en 

el articulo 130 de esta Ley. A la utilidad gravable determinada en los términos de 

esta fracción, se le aplicará la tarifa del articulo 177 de esta Ley, tratándose de 
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p;rsiina~tl~l~~~Y~ia ta~~'~sta,~lecl~~· en el artículo 10 de la misma, tratándose 

· : ~~ritra el'1mp~e~t~ ~~~ ~~¿~lte'~\~r~~ e~ los términos del párrafo anterior, se 

podrán acreditar los'pagÓs ~rovlsl~nál~~ e·f~~l~ados por la persona moral. 
_,~t·.:<~; -. . <~,.: .. <,'·: '~.',' 

El i~~u;sÍ~ del"~Je~clcÍo;:;;: ~ag~;~ mediante declaración que presentarán las 
.e»,~:;: .. ,. ;_ •, .-.'.,-,'.~\·:;~~~.1"~7.\>.;,, ' .. · 

personas morales· durante·,e1; m~s '.de· .. márzo del año siguiente, ante las oficinas 
' ,, __ · ' ,- ,- . . ' -~-'!\)"/~'.-':·~.- ~' :''> --

autorizadas •. exceP,to c~a.nd_o ·:~J. trate de personas morales, cuyos Integrantes por los 

cuales cumpla' con'süs-'obligadones flséales sólo sean personas físicas, en cuyo caso la 
. - ···:'r· ,., . ' 

declaración !ie 'prese~táráell el més de abril del año siguiente. 
,-:., .·. :~': 

, ~~º· -~- ~:: 

¡¡¡; Las s~ci~d~des ~oo~er~Ít~~~ a que se refiere este Capítulo, considerarán los 

rendlmlen;~s y l~;\~i~lp~{qúe ~torguen a sus miembros, como Ingresos 

asimilados a lo~lngies~~·P·~rÍfji!es¡acÍónde unservlclo personal subordinado y 

aplicará~ 1~ ~;spues;'c,:~n~I~~ a~
0

ku
0

1~h 1 o y 113, cuarto párrafo, de esta Ley. 

IV. Calcularán y, en su c'as~,· p~gariln j,cir c~enta de cada uno de sus Integrantes, el 
·'.'... .., ..... J.:'···.-·-'. ' 

lmpúesto al actl~o'que les é~ri~spÓ~da a cada uno de éstos aplicando al efecto 

.. lo dlspues;o e~ la Le~d·~:·,n;·p~ .. :~~º~~~¡ct'.~~· · . 

>--;<;\!.~ ,.- :;(:;,,~ ·~·, .... " 
V, Cumplirán c~~·las\!e~frobll~¡~l~~'i~ f~r~ales, .de retención y de entero, que 

establéc~n í~¿ ci1:s~~sfaó1i~~ ;;5¿~1es;A ::')> · · . 
··- ·' , .. ~-::~~j~-. -.:~~"-~~~-· :~~~.-:-::~·: :o~.~H--.~ 

·: Las personas _~o~ales 11).tegradoras o controladoras cumplirán con sus obligaciones 

fiscales en forma conJurit~ por las de sus Integrantes, presentando asl también un mismo 

formato las d.eclaraclon~s que procedan. Las operaciones que procedan entre Integrantes 

de un coordinado no tendrán validez fiscal, ni las transferencias de bienes que se den 
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entre ellos, síen;~re y cuan'do I~ factura ~~I ble,~ ~ue s~~t,;ate este a nombre del 

co~rJ1nado. , •' /; 

.:'/'.'~(-

SI es neces~rloha~ei ~~st~silÍnJ@t.osentre co~rdln~~IÍs ~ara la operación de la 

empi~sa, se:án dectuclbl~~ par~ I~¡ Í~t~gr~h;~~ e/parte'prop~iclonal, no Importando a "··· ' . , " . .., - .. '• , . ·.' ,, 

nombre' de .~~.~: l~t~gr~~~~: e~Í;,· sl~~pr~; q'¿~. éumplan éi)n. los requisitos de los 

compr~báníesflsca.lés'.?'. i,} ' . 
·:' ,:_'{"~.~-· :<: 
; ,,_-.·· 

' .• En ei ártléuJIÍ 'az redu~~a é~ las empr~sas. Integradoras y da otras obligaciones 

para cumpllr por cu'enta de sus mlembr~s .• que.so.n: 

sus Integrantes las retenciones y el entero de las mismas 

··y,' en su caso; expedir las constancias de dichas retenciones, cuando esta Ley o 

las demás disposiciones fiscales obllguen a ello. 

11. Llevar un registro por separado de los Ingresos, gastos e Inversiones, de las 

operaciones que reallcen por cuenta de cada uno de sus Integrantes, cumpliendo 

al efecto con lo establecido en las disposiciones de esta Ley y en las del Código 

Fiscal de la Federación. En el caso de las llquldaclones que se emitan en los 

términos del penúltimo párrafo del artículo 83 de esta Ley, el registro 

mencionado se hará en forma global. 

111. Emitir y recabar la documentación comprobatoria de los Ingresos y de las 

erogaciones, respectivamente, de las operaciones que realicen por cuenta de 

cada uno .de sus Integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en esta Ley 

y en las demás disposiciones fiscales. 
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La documentación comprobatoria que expidan por las actividades que realicen sus 

Integrantes, además de los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, 

deberá contener la leyenda "Contribuyente del Régimen de Transparencia". 

El artfculo 83 establece que las personas morales Integradoras y coordinadoras 

deberán solicitar a sus Integrantes los comprobantes e lnformaclónne~esarla para poder 

calcular el Impuesto que les corr~~d~nd¡;:~d~~i;;~;~~l~~;I ¡;i¡~~1'~;_1'3ri¡;:r~ deter~lnar 
el Impuesto, el cual se basa en el sis¡~~ª de lautilldad flscaÍ através 'de los .lng'.esos 

acumu1ab1es, disminuyendo 1asc·~l!a~c~Í~n:~ aú;¿ií~ici~~··;¡'i~~ :PI;~,~~s>~'.-~Jerc1c1os 
anteriores, y de ese resultado, apÚ¿ar la tabl~ del artfculo l 77par,a p~~~-~~ái fl~lcas, y la 

.- .. · ' .. -·,·- -- .. ;:-·-:.: . .';\,·::·,.,,..,,,, __ ,_.::.,:. : . 

tasa del artfculo 1 o para personas morales; También otorga dos opcló.nes de'cáli:ulo para· 

el Impuesto: la primer¡ es que cada coordinado tome com~ b~s~' grav~~~e I~~ l~~r~sos 
obtenidos de la coordinadora y aplicarles la última tasa sobre excedente del limite Inferior 

de la tabla del articulo 177 (para personas físicas) o la tasa del artfculo 1 O (para personas 

morales). La segunda opción es sólo para personas físicas y les da libertad para cumplir 

con sus obligaciones fiscales, siempre que los vehfculos que hubieren aportado a 

empresas de autotransporte de carga o pasajeros, sean administrados por ellos mismos. 

En ambos casos, se debe dar aviso a las autoridades competentes. 

Reitera que, para las personas físicas, los comprobantes de gastos por los 

vehículos pueden ser deducibles aun cuando estén a nombre de la empresa coordinadora 

o Integradora, siempre y cuando reúna los requisitos fiscales, e Identifique al vehículo. 

Cuando los miembros cumplan con el pago del Impuesto de forma Individual, la 

persona moral deberá entregar una llquldaclón de las operaciones que realice con ellos. 
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·;'.:·.·.·E;/~; 'e:~so de las empresas Integradoras, el artículo 84 establece que pueden 
: .~ .·:- ; . ·:· . ·' ., . . . 

reallzar a n'ombre de sus Integradas operaciones, sin que estas se consideren como 
·.·.!_:'·:·_:···._·.''.<.- .. _.,,. -:__ (. 

Ingreso o e.ntrada para la. Integradora, siempre que: 

Celebren un convenio en donde las Integradas acepten que la Integradora 

facture opera.clones a su nombre, comprometiéndose a no expedir algún 

otro co~probante en esas operaciones. 

11. Expedir. una relación a sus Integradas de las operaciones en su nombre y 

conservar una copla de la misma, además de los comprobantes que 

deben coincidir con la relación. 

111. Proporcionen antes del 15 de febrero de cada año, la Información de 

estas operaciones a las autoridades fiscales. 

Para: las: empresas Integradas podrán ser deducibles las erogaciones que por su 

·cuenta reallce la empresa Integradora, en el por ciento que corresponda, siempre y cuanto 

e~ta. últlm~' ies. entregue una relación de estas operaciones debiendo conservar la 

lntegrádora ·i~plas de la relación y los comprobantes respectivos. 

Las relaciones de operaciones con Integradas deberán cumpllr con los requisitos 

. establecidos por el Código Fiscal deberán ser Impresos en los establecimientos 

,autorizados por la Secretarla de Hacienda. El plazo para entregarlas es de 1 O dlas 

· siguientes al mes en que reallzaron las operaciones. En el caso de que las relaciones no 

considere Ingresos a cargo de la Integradora por concepto de cuotas, comisiones y 

prestaciones de servicios, estas no deben ser Impresas en los estableclmlentos 

autorizados. 
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' ;e~~rai de C:~~trl~uy~ri;es, Adem~s, obliga al SAT a establecer facilidades a cada sector 

'que iniill~e ~~i~/apltuÍo pai~ c~~pl~r con sus obligaciones fiscales, mediante reglas de 

•.· canlcte; gen~ral. PÓ~ u1ti!no,'~'¿t~blece que ya no tendrán la obligación de dictaminarse las 
,-, - ,,..---,-,- '· ._, .. , ''· .... ,..,,,_ ,-·. - . 

·. empresas ln~!)ra~tes d~ coordi~adoras e Integradoras que estén obligadas, a su vez, de 

Por último; deníro del Articulo Segu.ndo· Fraééión XVI de los artlculos transitorios de 
;< ,.,:__;. --~. , :," :: ' ,. • / . '• 

la LeV-del -ISR ·se cstab1e lo'si9"U'foilt~;~~>:: \~?,: ..;.:\~ ::;r ~'..';-- ;<;. ·;.· •' - ,, . ,-; \ .;. ·;·. 
'··,:-~o::-: ··.':'-'i,,,. :'"'-

Los c~~;rlbu,ye~t~~ qu,e. antes de la entrada en' vigor de la Leydel Impuesto sobre la 

Renta trlbtii~ron. de ~onformldad con los Tltulos il-A y IV, Capitulo VI, Sección il de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta que se abroga, estarán a lo siguiente: 

a) Al saldo actualizado de la cuenta de capital de aportación se le sumará el saldo 

de los pasivos que no sean reservas y, en su caso, el saldo actualizado de la 

cuenta de utilidad fiscal neta, que se tengan al dla Inmediato anterior a la fecha 

en que entre en vigor esta Ley, La actualización de cada una de las cuentas, se 

efectuará desde el mes en que se actualizaron por última vez y hasta el mes 

Inmediato anterior a aquél en que entre en vigor esta Ley. 

b) Se considerará el saldo de los activos financieros que se tengan al último dla 

del mes Inmediato anterior a aquél en que entre en vigor esta Ley, 

c) SI el monto a que se refiere el Inciso a) es menor que el monto a que se refiere 

el Inciso b), de esta fracción, la diferencia se considerará utilidad sujeta al pago 

del Impuesto sobre la renta y aplicarán a dicha utilidad la tasa del 35%. Los 

contribuyentes adicionarán, en su caso, a la cuenta de utilidad fiscal neta, la 
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· · útilidad,Ínenclonada, ifüm'lnulda dél Impuesto sobre la renta pagado por la 

. ',., 

·-' -,.· .... '''. 

El Impuesto cfeiéf m1nád~ conforme a' este lncl~o se enterará ante fas oficinas 

autorizadas, eri el mes sl9ui~n!~·~ aq~é1 e~ que entre en vigor el presente articulo. 
':--~-":-->:;·, . :,:::,~-' -- . ··-' 

-- :~·'¿- _;:~·-,'-:-· :_;~:-~~.-~~~_':>'.,~,· 

· N~. ob~tante· 1d;'ci¡;pü~sto.en el párrafo anterior, los contribuyentes podrán no 
,. . ~ -, . -' ' . . . . ' 

pagar el !~puesto .corr.e~pondlente, siempre que Inviertan un monto equivalente a la 

utilidad sujeta ·.;¡pago dei Impuesto, determinada conforme al primer párrafo de este 

lncÍ~o, e~ ia acf~~rslcl~~ de: activos fijos que utilicen en su actividad, para lo cual tendrán 

uri plazo Inicial 'de 30 meses, mismo que se podrá prorrogar por otro plazo Igual, previa 
: ... · _:-_ 'i ' .. .. ::~-- -. . - ·, 

·autorización de las autoridades fiscales. 

En el caso de que los contribuyentes no efectúen la Inversión dentro del plazo 

señalado erí el pá~rafo anterior, deberán pagar el Impuesto correspondiente, actualizado y 
-... ;, 

con los recargos respectivos. 

c) SI el mont·~-~ que s~ re(!~re el Inciso á) es 'máyor que el monto a que se refiere 

el lndso b)que antece~,e~; la dl(eiencla se considerará como pérdida fiscal, la 

cual pod~á dl~nii~~lrse d~ la ~tllidad fiscal o adicionarse a la pérdida fiscal en 
_. .. ·~.-. .. :"'. . ..'.'" ·, -":>/ .( .··-·: : 

los té.imlnos del capitulo VII del Título 11 de esta Ley. 

Hasta este momento, al parecer no existe ningún mecanismo de cálculo de 

Impuesto como tal, sin embargo, para estos efectos se tienen que tomar los siguientes 

pormenores: . 
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.. : . ·.- · - , , .-:,.-.':Y'·:~-,/~::·:~/~<·:~~,'.!·,:: .. · ':-..-·. ·:~'~!'·'.~- <J,. .... ·.:, · ~:·.~"-" - • 
111. >"Enajenación de _cuantas por cobrar V titules de C:rédlt_o. : 

- • '· "~· • ' _·' .'C. , ' ·~~ -: :.;:; '' - ,,, . ~ '' - '' '-- - ; .•• 

IV. .. Recuperación ele se~~rcis o flanzás !;'.: · · ', · ·· · 
-.: :.:.-.-· . . , .- -_._: '-,:r.·=,,: ::<- ~---" ;:..::."'~/~~<:::_~.~r:~.;\\~,:->:;:·:.::·<~·:.:.-~_:_> :: -'._·_ ·:_- .-· -. 

V.:., Cantidades recibidas para ga_st~s a nombre de terceros (sin comprobar) 
:·, :,-:··L -, ~:-··:· --~~:·._,\<,")'.,-:-- •. ,_-, .... -. , 

VI ·. 1 t . . .. . .. ' , . . !{'.;;~ .. ¡ :~'.;._~ ..... 
~--<- n eres~~---~"-~~;~:-~~~,:~\:~:.i~.:~~j~ _:,o'--~~-,--, _ -... ?--~~¡ó"-· 

VII.··. Devoluélones,'descuenÍÓsy'iébajas sobre compras . 

vm, Ganancia en en~J~ri~clóri d~ ~¿¡;~ó~'~1J~¡ y terrenos 

. IX,\ los d·e¡~rmlnado~'¿~/¡¡~·a~t~i1dadNnscales 
",.~'.:' .-. '··> .• . . ; • ·--

- . . ~'.'::::>~ ·::~ l.'>" ;,: .... ,/'' 
",.:'.-'.:· ·~·::.:?;.: ,\< ;- ':::,·· - ·-·:,:.::_-~y:,:;:',. 

·. Páia d~;ermln~r el 'íl{Cin1ento'cie la acumulación, el anlculo 122 nos dice que será 

· .:é.n ~I :mim~nt~ ~~ pe;c;~~1Ó~t~ ~e'aYi1 recibir ~n cheque, cantidad en erectlvo, bienes o 

·:.:::_<:~:":''• 

<:'- _.:1·~:~ ·:.:.- . 
. En· el caso de las déducélimes,' nos remitimos al anículo 123 y 124 para mencionar 

las deduccl~n~s m~s lm;o~antes: 

las devoluciones, descuentos y rebajas sobre ventas 

11. las compras 
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IÍI. tos gastos en general 

IV. Las Inversiones (con algunas llmltantes que mas adelante mencionaremos) 

V. Los Intereses pagados 

VI. Cuotas del IMSS aun cuando sean a nombre de los trabajadores. 

Los requisitos de las deducciones serán las siguientes: 

1. Que sean efectivamente erogadas en el ejercicio que se trate. Esto quiere 

decir que será deducible al emitirse un cheque, se de un pago en efectivo, en 

servicios o bienes. 

2. Que sean estrictamente necesarios para el negocio 

3. · Para. las Inversiones, se procederá conforme al artículo 124 (que 

menclónale capítulo de las Inversiones que mencionaremos mas adelante) 

4. Se apliquen una sola vez 

5. Que la fecha del comprobante deberá corresponder a la del ejercicio. 

6. Que cumplan con los requisitos fiscales (a excepción de los gastos con 

facllldades administrativas que se describirán mas adelante) 

7. Deberán ser pagados en cheque nominativo, tarjeta de crédito, deblto o 

traspaso electrónico entre cuentas. 

s. Estar registrados en contabllldad (sigue siendo simplificada) 

g, Cumplir con las retenciones de Impuestos a terceros 

10. Cumplir con.las obligaciones patronales 

---- - - -·-

Para deducir las lnverslone~, se aplicará lo dispuesto en los artículos del 37 al 45 

de la LISR y se apllc~rá~ l~s porcentajes máximos ahí Incluidos, además de la 
.. . , .. 

actualización que se requiere:. 
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· L/ctnclado tn Contadurla 

'-~~ ·-¡ <~ ' 

Los g~stos'.que· no son deducibles son los mismos que el ártlculo 32 nos Indica, 

· · ade.má~ de t.erié'í'las mis.mas excepciones y limites que el mismo artículo marca. 

Para el c~lculo de los p~gos provisionales, nos debemos remitir al artículo 127, que 

'>;'.~- '..:}>_;_)_,_-:~- ·. 
lngre·sos Acúmulables 

. ~e~os: Oeducclo~es ~Ltorlzadas 
·. · .. · lg~~I~ ~ai~ ~r~~la > > 

··· M~~os: Pérdld~s fiscales de ejercicios anteriores 

. lgta1 ;a e~i~ d~nriltlv~ 
'·)'.(., . •'-. 

La tasa d~ lmpÜesto será ia establecida en el articulo 1 o, teniendo en cuenta la 

; progresión que ~~~ ~~ic~ ~Í ~~fc~lo ~·transitorio fracCión LXXXIII (2003, 34%; 2004, 33%; 
: ~, - ' 

2005, 32%). io'. . • • ..· .. · ..•. ::.-.. --., ~-, ~ -_-- - - ·- . :º·";~-
r;• 

Para calcular el lmpuest~de( ejercicio, el procedimiento es el mismo que en los 

;: ~or úiÚm~·, p~d~~~~ ~~~~Id¿~~¡ que s~gún el artículo 131 se puede acreditar el ISR . ·-.·, ..... .'· ,_,_. ' . ..-,. - . ~.; \ '-

contrae! IMPACdei'm1~rT1~'éje;¿1do,ysegún el 132, la base de la PTU será la misma 

:·· ~stableclda para ~Í 1s~; 
--~: ~: ·,\.+ • ' 

·µ c;rrio·· c·omC'1ta;1-o· ~di;Íóilal, la falta de un procedimiento de cálculo del ISR en el 
capitulo del, réglm.en slmpllllcado causa demasiadas confusiones al contribuyente e 

Incluso a los mis.mas empleados del SAT, pues nadie sabe a ciencia cierta explicar que 

pasó con este régimen. Esto debe ser una llamada de atención para los legisladores, los 

cuales demostraron una tremenda Incapacidad técnica para legislar, y nos hace pensar en 
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··.'..~~:,~, :,,..,~ ... ::.,:. 
:•jó;i Cabrlol zamÜdÍÓ cúzmln 

\·:,·,-:·;'< 

·. • . . ~litnclado tn conradurla 

lo.dÍflcll,;q~~ 'ieiá ~bie~é; un~ verdadera réforma flsc.al 10,tegral, que ~os permlt.i al .fin 

(f>a.;\l~lp~¡ d~ Ín~n~r~ inás actlva'en el esquema trlbuta;lodel pals: 

··¡ .:--· ::~<<::~:--·'. 
· 4.2. Impuesta''~¡ vá1or Agregadó \ < 

i".· ("·,.:;.:::,::·'. \.,:·::_'..-.·, 

..•. ·•• >centro de lafalta de ;~píÍtudes técnl.éas• que el Congresode la Unión• mostró en la 

. Ref~l~~Ff~~aÍ'p~ra··~j'~nJ io~z ~~ ~n~~~~tr~ q~.~ las m~dlfiml~~-es ¡ I~ Ley del Impuesto 

al Val~r Agrégad~ se hayan r~~llzado. en la Ley d.;i l~gre;os; por lo que ahÓra; curiosa y 

'íastimasarñénie, iellilremoSque remlílrnos a ella para ver las nuevas disposiciones que a 
: .. ::·-- _, .," .. - ' .... ,,._, .......... ·,· .: ~· .. -- _. . ' . . -·. . ._ . '. . ;_ . 

i • Al··~;t~bi~~e;s~ en la fracéión 1 del artículo sé~tlmo ~2 transitorio de la ~IF que el 
. \ ·.' . ,_. ' ·. -. ' . . . . -. _, . - ' . . ' . ' ''· ~ 

: IVA sea io~;Íde~ad~·~credÍiable ~ t;asladacfo en el ino~ei\to en que se reallc~ ~I cobro o 
.,.\ 

p·ago' cie la eiogaclón; confirma· éL mÓdelo de 'fluJÓ Je efecílvo· que' el régimen 
. ·,...:¡, •..• ;_, -~ :,,· ·~ ,,,. ~ ,,· ,· : 

• s1mp1mcado t1éne ílarii'éLcump11m1éíl\o de esie impuesto; liar 10 tantci, no existe ninguna - ' :·r.-:-.-- :.--~·t~::¿('; - ~::;;·--. -·· -

.. modlflcaélón susia.nclal a lo establecido anterlorn1el1te, aunque si existe una diferencia: al 

. e~táblec~i~e· ql:
1 

ef IVAse'rá ac;edltado o trasladado cuando sea efectivamente cobrado o 
,;,, . ·' . . . ' . . __ , ~- -- . ' . . 

pagado,
1 s~ refiere ~1' rllome~t~ ~n qu~ real;fiente entre o retire de nuestra cuenta bancaria 

. el. r~íici~e ~~~·~~
1

Íiate . 
. ,> 

4.3: F~cllldade~ Ad~lnlstratlvas. · . 

. ,, ·~s,~lv~Is~s.Fa~llldades Administrativas mencionadas en el artículo 85 de la Ley 
- . ' :~:. . 

del lmpu~sio. sobie la renta fueron publicadas el 12 de abril del 2002, las cuales no 

ad~ran el pan~r~m~ ~e lncertld~mbre que dejó la citada ley, pero si extendió algunas de 

las. fa.cllldádes que ·anteriormente se estaban dando para los Integrantes del régimen 

simplificado. 
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t;_cf~ó~ni~s' qu~ el séct~< a~totr~nspórte ~e ~biC:Ó ah~ra en el capltulo 2 y no en el 

· s~Í<!~ c~mo anteilo~menié s~ v~~la ~ando. Y ~omle~~an é~n la reiteración de las normas 

,. ~~ra. las ~e'rsXnas ~~ral;~ lntegr¡~ar:s ~c~ordl~:'1cÍ~r~;;•· ·~··.:· •. ·• 
·;;/:\·----- ,-"- --""'-'.;'' '<-~>; ·-- -".: __ }_;.__:,:,:~~;·~,:/~~--;:;:·: 

constancia: 

a) Nombre, RFC (y CURP en· su caso ) 'cie l¡·p~rso~a que preste el servicio, 

enajene o rente el bien. 

b) Nombre, RFC ( y CURP en s~ ca~f) d~: la ~ersona ~ue reciba el. servicio, 

compre o rente el bien; 

c) Nombre, RFC ( y~~~p;~~·¿~ caso) de la persona a la que se le expide la 
-'.' . ., '< .··;.;-. ' -- . ·,-

constancia tie' gastos 'comunes;· ' 
.·_·.·:>" ; ,• 

º,' ,. 
d) Descrlpcló~ ~el se~lcl~ Ó bien ~rrendado o adquirido. 

e) Lugar y fécha del ga110. 

o La ley~sa .¿onstancla de Gastos comunes" 

la .regla. 2'.3 ·. exen.ta de la obligación de nómina a los contribuyentes 

autotransportlstas de los operadores, macheteros y maniobristas, siempre y cuando se 

haga un listado de los pagos realizados. Sobre estos pagos, se establece una retención del 
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. 7 por ciento por concepto de ISPT y la base deberá coincidir co~ I~ he~ha para calcular las 

cuotas por convenio con el Seguro Social. 

En cuanto al convenio con el seguro social las bases para calcular las aportaciones 

serán las siguientes: 

Conducto; d~ traÜér: 3.s4 ~eces salarlo mínimo (como Salarlo Base d~ Cotización) 

: ¿n~uctor de·t~rtón: 4.47 veces salarlo mínimo 

· : c~riductÓr dé r~bón: 4.26 veces salarlo mínimo 

. /\demás; establece que se entenderá como. no ~agad~ el ti:npu~sto. s.ustltutlvo al 

c;édlto:ai sal~;lo si se' paga en cambio un lmpue~io d~1'1.s pore[é~t~de los pagos a 

Óperadóres, maniobristas V.macheteros, pudlendÓ-~ér. deducible para efectos del ISR. Al 

optar' p~r esta o;pclón,·· no: se. es?rá en los"prec~~;o-scleÍ.ÁJícul~~b~1co del Impuesto 

su;tÍtutl~o aLcréd1í~_~sala~1o;'fa;e_~~f\\¿~.--~~r~~:tl~~;;¿~J;~baJad~res, o sea, los 

e~~l~~dd~ ~~~onfl~ri~~\ ... -•.• +> , , .. :•: ~'.'. .;, .. 
·.·. ~;~~- ·,- '-.'::~·~·¡ ~~~;.:~.~.<'-'· . '· < ·'.-.' ~·1 ••••• 

~:··,~¡ ¡'. -_._ :;,~. :·.i?\t~<~' "'\ ·!''.", -

ta regla 2.4. nos 'esiabl~-~e•1cis'req.ulsltos .. quettendrán las liquidaciones que 
. . ' . ._ \ .· ·::~ ~ .-:·:;' :; .'. . . ' ' -- " . . . . -. ' 

establece el artículo 83, ante la é~rénda 'ifél re\)lame~;~ de la' L~y del ISR. Estos requisitos 
-\<:' - ,. :>, ~:~-': ; .. :'.<J;.~::;,··_, _.,, 
' ... ' "¡:::·;~ ,;:::-\:-"·· ,- .. , ·, ·- -:~:>·, 

·- --·::'.·"°·:). :-\:? :' ,'i,-i""' .·;·,: ;,i-~~ ';.,'. -~:.·.:--. --

'· ::::::.~:;~~:~;~i~~~~t:;!:t:.s:,::~:~:: :: 
..::~ '. 

11. Lugar y fecha de expecflcÍÓn: ·· 
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.·,··. '·.·:, .:·· 

Jos~ Cabrltl Z~"!udi~ CUz,,;I;, , tlcencl4do en Contadurf' 

' ' ' 

111. Nombre del Integrante; su dave _del RFC, en s~ caso CURP, ubicación de su 

negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los concep_tos de los Ingresos, deducciones y, en su 

caso, de los Impuestos, que le correspondan al Integrante de que se trate. 

Esta liquidación se expedirá pordupllcado, entregando el original al Integrante o 

coordinado y la -copla para la_ lntegracf~-;~: o coordinadora. Será el comprobante de 

Ingresos, deducciones y ;etendo~e:s'.d,el/ntegrante siempre que los comprobantes estén 

con la Integradora y se ~eglst~e conforme al Código Fiscal y su reglamento . 
. , .. ;: . ~·:~:·~\_· '.'.· ~ .. 

·-;.---

Las -fac~ld~~~s \#~:,;1~~: comprobación de algunos gastos para el sector 

autotransporÍé ~O'níinÓ~n/J~~{~n la regla 2.S se otorga la deducción a las siguientes 

erogaciones que'llO'tengan l~;_;~qulsltos fiscales y que cumplan con ciertos llmltes, y son: 

1. Por tonelada en carga o por metro cúbico s 66.95 

's 111.65 2. Por tonelada en paquetería 

3. Por tonelada en objetos voluminosos y/o de gran peso · S z6s.oo 

B. Viáticos de la tripulación por día 

c. Refacciones y reparaciones menores S0~90 por kllÓri\~tr~ ~ec~rrld~; _ 
·:·~::::i;;.:"'.; ::)··.::'··~,; ___ .;_· .. ·,,'·~ 

.. :-:~;: ' -; ::::' .-:,:;,_> - ' ,_. :.~· :- ~·: 
Los conceptos anteriores son por cada camlón'que i~álic~u~~laJ~ por'c~~cepto de 

carga y deberá cumplir con estos requls~to~ ~rr¡~~o~/":,;:L' - ~-~i ,{·;~;' Y> > , 
---·~·=:{ «:~-. ,-·,. ·;.:.~:-~;· ,:,:.:·~>--

l. Nombre, d~nomlnaclón o ¡az6~'socl~f y doílilclil~; del en~]~nante de los bienes 

o del prestadord~los's~~icl~s. 
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' '¡osl cabrle/ Za;,;udl~ cuzmJn. . . ' ' . 

2. Lugar yfecha de.e~p~dlclón. > · 

··~.Cantidad ycl~~e de ~er~~~da¿ o descripción del ~e..V1c11l. 
' . . 

4.Valor Ünltarlo cÓnslgnadÓ.en número e lmpori'e tótal consignado en número o 
.'.'. -) .. - : . -)_»~;_.-: 

--;--; 

a. Que el gasto hay~ sido efectlva~~~te erogado en el ejercicio fiscal de que se 
-·-1 ,, •.• , , ..... , '· 

trate, esté ~lncu·l~dÓ ~~~-1~ ~~tl~ld~clde aut~transporte terrestre de carga y con 
~-· ./ .. 

la liqÚldaétón; que éncsÚcaso se entregue a los permlslonartos Integrantes de la 

persona moiaí.¿. \º/ 

b. Que se ~~~a re~lstrado en su contabllldad, por concepto y en forma 

acumu;a;tv~ du~a~te el ejercicio • 

.. Por los gastos erogados por los conceptos anteriormente mencionados, a 

contribuyentes obligados a expedir comprobantes de este tipo, deberán ser Incluidos en 

las limltaclones que se mencionan y anexar el comprobante. 

Se mantiene la opción de deducir el 1 O por ciento de los Ingresos de la actividad 

sin documentación con requisitos fiscales que ya era costumbre, estableciendo las 

siguientes condiciones: 

El gasto haya sido efectlvaménte realizado en _el ej~rclcto de que se trate. 

li. La erogación por I¡ cua.1 apltéó dicha· f~clltdad se encuentre registrada en su 

contablltdad. 
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111. ··Efectúe la retención y el entero por concepto del ISR anual sobre el monto 

que haya sido deducido por este concepto a la tasa del 16 por ciento. El 

Impuesto anual pagado se considerará como definitivo y no será acredltable 

ni deducible. 

lv. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán efectuar pagos 

provisionales a cuenta del Impuesto anual a que se refiere el sublnclso 

anterior, los que se determinarán considerando la deducción realizada en el 

periodo de pago acumulado del ejercicio de que se trate aplicando la tasa 

del 16 por ciento, pudiendo acreditar los pagos provisionales del mismo 

ejercicio. realizados con anterioridad por el mismo concepto. Estos pagos 

provisionales se enterarán a más tardar el día 1 7 del mes siguiente a aquél 

por el que se efectúe la deducción. 

' .. , . 

Por los consumos en diese! y casetas de la Red Nacional de Autopistas de Cuota, se 

podrá téner,el ~sirrrill10Cdeli'.!~C,u.1~ 17,fra~clones X y XI de la Ley de Ingresos de la 

Federación contrá P,~9~! P,r~vislon~les e Impuesto' anual, cuando sean cubiertas en el 1 o 
por clénto de deduccfcln Ciega ya descrita; 

La regla 2.6 ~~s'aciar~ q~e·~¡; será aplicable la restricción de no acreditar el IVA de 

operaciones +.crédlt~~r~~iü~cÍiid~ránte el ejercicio del 2001 que menciona el articulo 

séptimo transitorio fracción XII .de la Ley de Ingresos, en el caso de permanecer en el 

régimen ~1~~11r1~ii1~:~:• , ... 
'., : .. · ... ~--.. ·.·.· - "'{,\}'.~'· 
~ ''··~-. 

·:·,· 

'se exeníá' de'.iás
0

lnfracclones cometidas en los primeros 3 meses del ano a las 

nuevas dl~p~~lci~n;:· fls~~l~s ~or los contribuyentes que permanecen en el régimen 
. ' .. -· .. -:.--, .. !'·'· .)· - . 

simplificado; mientras"no ~ea ~na omisión dé pago o de sus accesorios (regla 2. 7). 

97 



Llctnclado tn Contaduría 

Para cumplir con la obligación de pagar el primer pago provisional de enero· 

marzo, este se podrfa estimar, según la regla 2.9,, pero no nos menciona ningún 

mecanismo para hacerlo (lo cual es un grave error); y aclara que posterior a este periodo, 

los siguientes cálculos se harán según la base de Ingresos y deducciones que las leyes 

llscales disponen (lo cual tampoco existe en realidad). 

Es autorizado' a los contribuyentes del sector autotransporte en la regla 2.1 O 

acreditar contra el ISR propio, retenciones a terceros, el Impuesto sobre productos de 

trabajo establecido en la regla 2.3 (que ya revisamos) y el Impuesto al activo que resulte, 

el 25% sobre pagos de IEPS sobre diesel que establece como estlmulo el anlculo 17 

fracción X del la Ley de Ingresos de la Federación. 

Por último, la regla 2.11 nos dice que las personas morales Integradoras serán solo 

responsables solidarlas por los Ingresos, deducciones e Impuestos consignados en 

liquidaciones en el caso de personas líslcas que decidan cumplir sus obligaciones fiscales 

de forma Individual. 

El párrafo siguiente de la misma regla nos dice que los contribuyentes que 

continúan en régimen no podrán acumular o deducir Ingresos y deducciones provenientes 

de operaciones de crédito del año 2001 para estar en acuerdo a lo dicho en el articulo 

segundo fracción XVI de las disposiciones transitorias a la Ley del Impuesto sobre la Renta 

en donde se consideraron estos efectos para determinar utilidad o pérdida fiscal 

requerida. 

4.4. Resolución Miscelánea Fiscal 2002. 
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. - ' ; "' .. 
·. -~~:.~ .. i 

- "\,\"1,,::~> 

· ·; Üceticlad~ en Contadurl.J 

' :'. ;' Pára compl~mentar ias medidas. que se Instrumentaron en los artículos transitorios 

~~j~ \~y d~I ISR' ~ :é{1~s ~aél11dades~dmlnlstra\1vas, la R~solu~lón Miscelánea Fiscal 
,,.,.:.,.,_. _,,._,._,_. 0·' ·-. " _, - • - ••• 

1ndi:ivó los-slguienté; 1i~e'am1eiito~! 
.'.-, .. ~.\~- .~,- ~ );::~º~ :-:/.;·\?:;: >;:·~~-·.,'.-'';-': . 

- ~ .. ,:~;·:~ ::: . :·,, '::::,- ~:---- '.) ; ,- ,_,-

~· 3.B. { Pa;a los' efecios' del segundo párrafo de la fracción 111 del artfculo 82 de la 
·-; . ~ " . ' \', -: .. . 

' Ley déllSR y de la rr¡cclón XXXIX deÍ Artfculo 'segundo de las Disposiciones Transitorias de 

_, IÚltada í.e{;~~IÍ~~~1~''~~; ~I DOF el 1 o, de enero de 2002, los contribuyentes que venfan 
"·-- ,.,_... -'"'<;' ·- ·- -, 

t¡ibÚta'ndo e~'é1 régimen ~lmpllflcado establecido en la Ley del ISR vigente hasta el 31 de 
-- :,'· - '". . 

diciembre de 2oory continúen en dicho régimen de conformidad con la nueva Ley del ISR, 
' :) , _.:,, - ; 1,;.-;.-.~ ~ . . -

fa 'documentadón 'comprobatoria que expidan por las actividades que realicen podrá 
.. , ,.,,_. 

continua{ llevai1do la leyenda 'Contribuyente de Régimen Slmpllflcado', sin que sea 
•.. ,:r·' .", :,~_\;(-.é' - • 

necesario que dichos comprobantes cuenten con la leyenda 'Contribuyente del Régimen 

dé Transparénda•. , . 

. '3'.ti'.2'. 'Para los erectos de la fracción XVI del Artfculo Segundo de las Disposiciones ---- -;:--; -· -· -

TranslÍorla~'de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el lo. de enero de 2002, los 

c~~-Ír;~~'ye~~~; q~e trlbut~ron en el régimen simplificado de conformidad con el Tftulo 11-

A d,e la,_Le\idel ISR vigente hasta el 31' de diciembre de 2001, enterarán el ISR que en su 

c~s~:res~lte~s-u cargo en los términos de dicha disposición transitoria, en la forma oficial 

1 ~D c~~t~nlda en el Anexo 1 de la presente Resolución. El entero del Impuesto se 

m~~lr;st~;f~~ I~ ca~átula del formato en el renglón 'a, IMPUESTO SOBRE LA RENTA clave 

11 oooi· ~-~~ ~eberá anotar como periodo, en los recuadros correspondientes, el ejercicio 

de 2001:~0~~ sigue: 01 2001 12 2001. 

_ 4.S Resumen de Cambios del Régimen Slmpllflcado. 

A continuación mostraremos los principales cambios entre el Régimen Simplificado 

vigente al 2001 y el Régimen Simplificado actual en un cuadro comparativo. 
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:"· .. ···- . - :·:'~H~: 

':,,~:,:r,~. ~ \-- ·;_,;,·.~ 1_ .,.,~,~.'.-/,; 

:. :: .. ~~-~-:-;·:,.·:~· :~/~_s{ ~'~~~/ ~~-~-~.~'~~~~zmJn Llctnclado tn Contadurla 

i ,"~',..,,'_' ___ ,,_""_,,,_, ---.-R-E-Gl-M-EN-Sl-M-PL-IF_CA_D_0_2_00-1-.--RE-G-IM_E_N_S-IM_P_U_F_ICA_D_0_2-00-2--, 

Personas Morales: Título 11-A, Personas Morales: Título 11, 

Base de Impuesto 

Tasa de Impuesto 

Facilidades 

Impuesto al Valor: 
Agregado , 

Artículos 67 al 67-1. Capítulo VII, Artículos 79 al SS. 
Personas Físicas: Titulo IV, 
Capitulo VI, Sección 11, 
Artículos 119-A al 119-L 
Personas Físicas y Morales 
con actividades agrícolas, 
sllvícolas, pesqueras, de 
autotransporte de carga v 

asa eros. 
Entradas menos Salidas de 
efectivo. 

35% 

Tanto a Personas Físicas 

100 

Sólo Personas Morales con 
actividades agrícolas, sllvícolas, 
pesqueras, de autotransporte de 
carga y pasajeros. 

Ingresos menos egresos 
considerados ya sea en su 
momento de cobro o a o. 
35% que se disminuirá 
radualmente en un 32% al 2005. 

Sólo Personas Morales y Personas 
Físicas que se encuentran en 
empresas Integradoras V 
coordinadoras. 
10% sobre Ingresos totales, con 
una retención del 16% que se 
paga en el momento de aplicarse 
tal deducción. 
Primeros 3 meses en una sola 
declaración trimestral, v el resto 
del e erclclo a os mensuales. 
En base a Ingresos y egresos 
realmente cobrados o pagados (o 
sea, que se mencionen en el 
estado de cuenta bancario 



Licenciado en Contaduria 

. >:: .. ~~r~:p¡l!sentar este caso práctico, he de decir que no deseo complicar mucho a los 

··de~l",;~~·d~~~;~t~abajo el análisis de las operaciones y papeles de trabajo que aquí '. .... " .. r·:.;~~ 

'.presento;· p·or 10· que muestro a ustedes los registros tanto de forma fiscal como 

· ·.·nnÍd~fera;'~/~reie.nder con ello, empobrecer la calidad de Información que cualquier 
-.'.-:"·--O: "'.-;c~,o--! ~ 

;:. éÓl~ga '" éstudÍ~ntilrleceslte para entender este régimen fiscal tan poco común en el 

campo ifé'íiabajo: ,{ ' 
-\·:: ··· .. \: -"::_~·-' 

o·~ ' '. . • .'. . .\ ':'.:~ .. '.-· _',; .: -' '\·,' << ~·~~.'.'. -:.--·· >.~'--~: )·,:: 
.M~ he pe;rnltld~ ~sar; para present~r°el registró c~~table, el Diario c~ntlriental y el 

Llb;d May~~·; <it~:s~:~:'deiiiTm1''~~~¡'ri· ~e 'vl~t~/I~ for~a rn;s dldáctléa de mostrar cada 
• . . .. -, -·· - _;.¡ . ;' - ' .. ' .. ' .. ·~·. - - .. ' ' , 

un~ dé ios rÍlovlrnÍént~~:~~ntable~'Y l~grar el entendlrÍlle~to tanto del. estudiante de 
'• : .... ~··. , •••• ··~ ·j .:: -: ;< ;'f- . ,~; .. (• : - '• 

prlm~r semestre ife.1.á carrera¡' C()inD. del Llcérclado en Contaduría ya titulado, Por otro 

lado, he decidido ~rnltÍr lá balanza de comprob~clón '(, la hoia ,de trabajo por no tener 

.·sentid~ ~ractlc~ paia~I eje,rcÍc;oO pui~ id l~t~r~~~ndes mo~trar el comportamiento de los 

re~lstros v saÍdos finales, q~e con l~s; ln~tni~entos ~a descritos, son suficientes para 

relléjarlos: 

5.1 Planteamiento del Problema 

. Hemos creado la empresa ficticia 'Autotransportes Angoa, S.A. de C.V." ' para que 

, revisemos el nuevo esquema de tributación que ahora tiene el sector autotransporte, v lo 

compararemos' con el viejo régimen, el cual funcionó hasta el año pasado. Lo que 

queremos saber es que ventajas y desventajas tenemos con este régimen, y que podemos 

aprovechar de las nuevas disposiciones que aparecen en este régimen. 

101 



'..'< 
·:: '· La'e~presa Aútotransportes Angoa, S.A. de c.v. dio Inicio sus operaciones el 1 ªde 

en.ero ?e}002 .V presento el siguiente Balance General (o relación de Bienes y Deudas, 

.~crilll~ decía el viejo régimen): 

ESTADO DE BIÉNES Y. DEUDAS AL 1 DE ENERO DE 2002 

. (INCI0°DE ACTIVIDADÉSI . 

·',' 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

Sancos 100,000.00 

FIJOS 

Tcnono 1.000.000.00 

EdirK:lo 500,000.00 

MoblGorlo y equipo de al. S0.000.00 

Equipo de carga 15,000,000.00 

Equipo do c6mpolo 100,000.00 

DIFERIDOS 

Gastos de lnslalaclón 250,000.00 

SUMA ACTIVO 17,000,000.00 
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CAPITAL 

Copllol SOClol 17.000,000.00 

SUMA CAPITAL T7,000,000.00 



· · )j~j~ ~~~rf•l lamudlo cuzmin tlctnclado tn Contaduríd 

Tenemos que durante el ejercicio fiscal 2002, la empresa tuvo las siguientes 
operaciones: 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE C.V. 

EJERCICIO 2002 

ENTRADAS 

Ingresos por oulolransporle jcobradosJ 

Ingresos por comisiones (cobrados) 

Intereses bancarios recibidos 

SALIDAS 

Sueldos y galfos lnherenles 

Sueldos nomino oficina 

U.P.1 
l.M55 Palronol 

. 'l.M5.SObrero 

SAR Patronal 

SARObrera 

INFONAVll Patronal 

Crédito al SolaOo (no paga ~CSI 

Aguinaldo 

Prima Vococlonal 

Sueldos operadores 

15.P.T 

1.M55 

Aguinaldo 

Prima Vacoclonal 

~ sotxe nomtna (oflclno y operadores) 

Gastos de Operación 

Gasolina (con comprobante fiscal) 

Coselos (con comprobonle fiscal) 

V1611cos !con comprobante fiscal) 

Reparación unidades (con comprobante fiscal! 

Renta equipo solental de rastreo 

Seguros y f10nzos unidades 

Gastos de ollclna 

Energlo eléctfica y agua 

Manlenlmlcnlo oficina y equipo computo 

Teléfono 

Papelerfa 
Gastos de cobranza 

IMPORTE 

17,593.870.00 

NOTA 
MaslVA 

10.780.00 Mas IVA 

145.123.00 Menos $14,562 ISR rol. 
17,604,650.00 

2.197.352.00 

108.147.00 

78.497.00 

50.356.00 

21.890.00 

15.056.00 

24.870.00 

15.690.00 

250.390.00 

81.150.00 

5.362.890.00 

375.402.30 

65,801.23 

223,453.75 

22.J.15.38 

162.751.62 

772,392.00 

231.833.00 

650,380.00 

815.790.00 

188.456.00 

178.256.00 

190.180.00 

210.121.00 

127.562.00 

92,199.00 
78,120.00 
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Nelo 

Neto 

MoslVA 

MoslVA 

MoslVA 

MoslVA 

MoslVA 

MaslVA 

MoslVA 

MoslVA 

MastVA 

MoslVA 

MaslVA 



. >; .;: .. :,?.,.r. j······ 
· ·: ·: )cm! Cdbrlel ZÍ¡,,Üdio Cuzmln ·· 

. .-:,,•¡, 

:;,~,a·~~~~:~~·~bj~'-~~~¡~¡,¿~~~··.: '/, 
Segur05 y ~~zOs'_On~l~s\~: e_cíutpÓ · 

-: Gastoi'operat!Vo1 sin c·orriprObante· fiscal 
Mi:mk>bros '-_;.~~(.-~ _ 

.; GOS01100.<: -~-~--

V1ót1co; · · • 
R~poroclón ci~·Ú·n1dades 

Gaslos nO dC!duclbJes 

· Notas relevantes 

Ingresos por autolransporte (locturadosl 
Ingresos por comisiones (laclurados) 

Gastos de Operación por pagar el 2003 

Toneladas lromportados 
Kilómetros rcconidos 
Oías de viajo acumulados 

Depreciaciones: 

Edificio 

Moblllorlo y equipo de oficina 

Equipo de cargo 

Equipo de cómpulo 

Total 

Amortiloclón de gaslos lnsloloclón 

5.2 Régimen Slmpllílcado Anterior. 

L/ctnclado tn Cont.Jdurfa 

81,920.00 McslVA 

52,•78.00 MOSIVA 

391,190.00 

225.320.00 
159,853.00 

•00.132.00 

1.852.123.00 

21,568,782.00 MoslVA 
10,780.00 ·, MaslVA 

750.•51"5 MoslVA 

16,000.00 Anual 

358,692.00 Anual 
1,985.00 Anual 

25.000.00 5,; 

5.000.00 I~ 

3.750.000.00 25,; 

30,000.00 = 
3.810,000.00 

12,500.00 5,; 

Primero. que nada, nos remitiremos a decir que tendremos que calcular dos 

contabllldades, una riscal y otra financiera, pues aunque era (y sigue siendo) obligación 

. ·del contribuyente hacer una contabllldad slmpllílcada, también es cierto que es necesario 

conocer la situación que guarda la empresa, Independientemente de lo fiscal. Es por ello 

que se manejará en este caso, los dos tipos de contabilidades. 
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L/ctnclddo tn Cont.Jdurl.J 

, ·•' :':Ei~uadernode e~iradas y s~lldás que presentaréacontlnuaclón es el producto del 

é:oncici¡;,,lento qu~ r~clbÍ cuan.do trabajé en una empresa de trárisporte y que ya había sido 

~r~bad~ dÚ;ant~ mucho tiempo, Incluso en revisiones de a~dltorla fiscal. 

Es muy practico a mi entender pues Uene 3 elementos vitales: el primero, que 

muestra el Importe de entrada o salida en b~ncos· co~o-prÍm~r pa.rtlda; segundo, Integra 

todas las cuentas que fiscalmente son reqÚerldas;·.y ieré:~io,·~xlste un campo llamado 
¡·'·'· •'" -- ' . 

'prueba", que tiene la finalidad de restar el· total_d~· iak"iia~ldas menos el Importe de 

entrada o salida de bancos, para saber si ~5¡~· regl~t·r~~d'Cie f~;;;;~;~~rrecta y comprobar 
.::0\·':<y,':.<·:,. , .. -.. --. -. -- · .... 

que existe un cargo y un abono (algo en lo :·que l~s con~adores. siempre confiaremos), Sé 

que existen otro tipo de cuadém~s sugerlcf bs' ~;~ ~ir~sUbros de texto sobre el tema, pero 

he preferido aportar lo q~:'.1~ ~~~~~le.~~I~ ;:~r~s1á~al ~111~ ¡,~ dad~ para mostrarlo a los 
-.'. .. -.. 

El cuader~¿~s el siguiente: . 
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Josi C•brle/ Z1mudlo CuzmJn L/ctnclado tn Contadurfa 

Ahora presentamos el cálculo de ISR que se basó en el cuaderno de entradas y 

salidas. 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE C. V. 

RESUMEN DE ENTRADAS Y SALIDAS EJERCICIO 2002 

!NTRADAS Importe 
Sa1dolnlclol 17.000.000.00 
Ingresos Aulolronsporto 17,593,870.00 
Comisiones teclbldas 10.780.00 
IVA Trasladado 2,640,697.50 
Intereses 145,123.00 
ISR Relenldo 114.562.00J 
SALIDAS 15.660,387.BO 

Total Entradas 53.036.296.30 

SALIDAS Importe 
Soldolnlclol 17.000.000.00 
lVA Acredlloble 550,453.05 

Otros gastos 4,543,552.80 
Sueldos 7,560,242.00 

ISPT 129.650.00J 
IMSS 78,497.00 
SAR 21,890.00 
INFONAVIT 24,870.00 
Crédllo Al Solorlo 15,690.00 
Aguinaldo 473.IMJ.75 
Prima Vococlonol 103,495.38 
n sobre nomino 162.751.62 
Oeducclónl~ 1,759,387.00 

ENTRADAS 20.375.908.50 

Total Salldas S2,640.931.10 

Base do lmpueslo 39S,36S.20 
laso de Impuesto Arl, 10 35ll 
Impuesto 138,377.12 
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Jos~ Cabrlel Zamudio CuzmJn 

Ahora presentamos el cálculo del IVA que también se basÓ en los movimientos del 

cuaderno de entradas y salidas. 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE C.V. 

CALCULO DE IVA 2002 

INGRESOS GRAVADOS IVA 153 
Ingresos por oulolronspale jcobrodos) 

Ingresos por comisiones (cobfodos) 

IVA TRASLADADO 153 

MENOS: 

IVA ACREDITABLE 

Gasolina jcon comprobante fiscal) 

Coselos lcon comprobanle fiscolJ 

Vl611cos (con comprobonlo fiscal) 

Reparación unidades (con comptobonle fiscal) 

Renta equtpo sole&lal de raslroo 

Seguros y Ronzas unidades 

Energla eléctrica y agua 

Manlenlmlenlo oficina y equipo computo 

Telélono 

Popeleóo 

Gastos de cobranza 

Gaslos de vk:JJe administración 

Seguros y flClnzas oficinas y equipo 

TOTAL IVA POR PAGAR 
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17,604,650.00 
17 ,593.870.00 

10.780.00 

2,640,697.50 

550,453.05 
IMPORTEIVA 

115,858.eo 

~.774.95 

97,557.00 

122,368,50 

28.268.•0 

26,738,.0 

28,527.00 

31.518.15 

19,1~.30 

13.829.85 

11,718.00 

12,288.00 

7,87t.70 

2,090,244.45 



:\," 

• > /,/ • './,');(~,,~~~/•do •n Contidurla 
. -, ~,-,; -,-.;· 

... ·corn6 siguiente paso; rea11za'.ernos el .registro enD11;;{C:~~t1~e~ta1 para seguir 

~~¿ra éb~ la contabilidad flnan¿lera. SI s~ ·~s bi;;i~~d~rf s~::'ri~:~;i que en esta 

• cóntabllldad ya. se Integran las operaciones eréétuá.das a éré~ltoi1~S cual~~ están omitidos 

en el libro de entradas y salidas, Esta doble·~~ni~~Í(¡d~d ~r~;y~l~0~ ~f~~do una practica 

común en las empresas del ramo, pues ~~mi~~·~~~·r~~·~r~;¡~~.~{n~c~~ir1a, . 

. :-:·:-,~.-~;'.ff~~.:;~;t~k-~~; ~~\-~~:-.·~·: .. ':· __ , ~;..-,· 
AUTOTRANSPORTES ANGOA, S;A;DE ~'.v:.;fi'( _. . : •·'' :- · ·•. 

~ ;: ·- \. :; 

REGISTRO DE DIARIO 2002 

FECHA 

Ol-Ene-02 

31-Dlc-02 

,, ·< 

erreno ·\ ;: · : >. >• · 
Edificio' ·· .• ;,;•·· · 
MÓblllart~ y equipo de of. 
EqÜlpo de cargo . . , 
Equipo de có'mpulo· · 
Gosloí dé lnsfolacíón · 
~~RHa_I ~0C10i -~- -- --- ·-
• •:·; · · Póliza de apertura · 

·1· 

IVÁ por devengar 
Registro de las venias del año 

Bancos 
Clientes 
IV A por devengar 
IV A por pagar 

-2· 

Registro de la cobranza del año 

Bancos 
ISR bancario 
lnlereses bancarios 

.3. 

Registro de Intereses bancarios del año 
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DEBE 

100,000.00 
1.000.000.00 

500.000.00 
50.000.00 

15.000,000.00 
100.000.00 
250,000.00 

24,816,496.30 

HABER 

'7 .000.000.00 

2' ,579 ,562.00 
3.236,934.30 

20,245,347.50 '; .• 
20,245,347 .50 

2.640.697 .50 . \>. " :\:.':'(:''. 

·. 2.640.691 :50 

130,561.00 
14,562.00 



31-Dlc-02 

31-Dlc-02 

31-Dlc-02 

31-Dlc-02 

31-Dlc-02 

Gástos de O'!iclna 
Bancas 
Impuestas por pagar 

Registro de nomina oficina anual 

Gastos de oficina 
lmpueslos por pagar 
Bancos 

.5. 

Pago de SUA oficinas 

Gastos de operación 
Bancos 
Impuestos por pagar 

-6-

Registro sueldo operadores 

Impuestos por pagar 
Bancos 

.7. 

Pago de SUA operadores 

Gastos de oficina 
Gastos de operación 
Bancos 

·B· 

Pago del 2% sobre nominas 

.9. 

P.agos provtslonales de ISPT 

·10· 

Registro de gastos de operación 

Gastos de ollclna 
IVA acredilable 
Bancos 

·11-

Registro de gastos de oficina 
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453.899.30 

2.837. 107.00 
425,566.05 

832,580.00 
124.867.00 

957,467.00 



:·. ·:. ~~~:·- ·. ' 

:.,·.'_.~. ·.•.·.···· .• ·.·._:'·:··. ·:., -¡ - :~ < •• ,, :.(; ~\-: •• :.·.,· ••• ~<,;·\:; . --_ - -- '«<tdl. <';~ '.'" 
, 31·Dlc-02 (¡~ \'j; ·12· 

'.': <. ><::! Goslo~de operación 
·c.·;~,: ,,:·; ):j:: No deducibles 

. ; Banc?s .·. 
,.:·:¿ , •.. Registro de gastos sin comprobante y no deducibles 

.'-~ .~~-;-.>;'- ... ~ 

3l·Dlc-02 

Apllcac16n de ta deduccl6n del 103 

Gastos de operación 
IVA por acreditar 
Proveedores 

·14· 

Registro de gastos por pagar 

3 t ·Dlc-02 • 15· 

Llcencl.ido en Cont.idurla 

873,865.80 
2. 154,752.20 

1.759,387.00 

750,451:45 
112,567.72 

3,028,618.00 

1,759,387.00 

' 863,019.17 

Gastos de operación 3,822,500.00 

31·Dlc-02 

31·Dlc-02 

Depreciaciones 
Amortización 

Registro de depreciaciones y amortizaciones 

ISR 
lmpueslos por pagar 

Registro del ISR Anual 

IVA por pagar 
IVA acredllable 

·17· 

86,256,551.67 86,256,551.67 

Posterlorrnen_te, .se hizo el traspaso de movimientos al Libro Mayor, con lo cual 

' hacem¿~ :el cle~re'C:~n:;~ble y lo,s preparativos para formar estados financieros. He aquf el 

resultado; 
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Uctnc/ado tn Conradurla 

'AÚTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE C.V. 
;,--:·:_:.:·· -' 

·. • ·• LIS.RO MAYOR 2002 

··DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
-AP· Bancos 100.000.00 
-2· Bancos 20.245.347.50 
.3. Bancos 130.561.00 
.4. Bancos 2.371,023.00 
.5. Bancos 190,669.00 
·6· Bancos 5, 167 .485.60 
.7. Bancos 65.801.23 
·B· Bancos 162.751.62 
.9. Bancos 453,899.30 
·10· Bancos 3.262.673.05 
-11· Bancos 957,467.00 

-12· Bancos 3.028.618.00 

Sumas 20,475,908.50 15,660,387.80 4,815,520.70 

Cllenles 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
·1· tientes 24.816,496.30 

·2· Clienles 20.245.347.50 

Sumas 24.816,496.30 20,245,347.50 4,571, 148.80 

IVA acredllable 

DIARIO 1 CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
·10· 11VA acredilable 425.566.05 
-11· IVA acredilable 124.887.00 

·17· 11VA acredilable 550,453.05 

lsumas 550,453.05 550,453.05 

IVA or acreditar 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER 
112,567.72 

u mas 112,567.72 
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Jos~ Cabrftl Z.Jmud/o CuzmJn Llctncl•do tn Contadurfa 

Edificio 
DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 

·AP· Edlflclo 500,000.00 

Sumas 500,000.00 500,000.00 

CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
odecor o 15.000.000.00 

15,000,000.00 15,000.000.00 

CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
ulo 100.000.00 

100 000.00 100 000.00 

Mablllarlo e ul ode ol. 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 

·AP· Moblllorlo e ul odeol. 50,000.00 
Sumas 50000.00 50,000.00 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER 
·15· recloclones 3.810.000.00 

3.810,000.00 

Terreno 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
·AP· 1.000.000.00 

urnas 1.000.000.00 1.000.000.00 

Gaslos de lnsfalacl6n 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
·AP· Goslos de lnsloloclón 250.000.00 

Sumas 250,000.00 250,000.00 
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Jos l. Cabrltl z.imudlo Guzmán L/ctnclado tn Contaduría 

Amortización 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 

·15· Amortización 12.500.00 

Sumas 12,500.00 

ISRbancarlo 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
.3. 14,562.00 

u mas 14,562.00 14,562.DD 

lmcueslos oor oaaar ;, 

DIARIO CONCEPTO DEBE : HABER. SALDO 
.4. lmoueslos oor ooaor • 173,559 .00 
.5. lmoueslos oor ooaar 65.412.00 
·6· lmouestos oor oaaar 441,203.53 
.7. lmouestos cor oaaar 65,801.23 
.9. lmoueslos oor oaaor 453,899.30 

·16· lmouestos oor oaaar 138.377.82 

~urnas 585,112.53 753,140.35 1168,027.B2l 

Proveedores 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 

·14· Proveedores 863.019.17 

Sumas 863,019.17 863,019.17 

IVA por devengar 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 

·1· IVA oor devenaar 3,236,934.30 

·2· IV A oor devenaar 2.640,697 .50 
Sumas 2,640,697.50 3,236,934.30 1596,236.801 

IVA cor oaaar 

DIARIO 1 CONCEPTO DEBE HABER SALDO 

·1· IV A oor oaaar 2.640.697 .50 
·17· hVA oor PO!'.!Or 550.453.05 

lsumas 55D,453.05 2,640,697.50 12,090,244.451 
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:.,,.:>:·-;:::Xi,./ 
::·)Os' CabrÍel Zamudla Cuzm4n Llctnclada tn Canradurla 

DIARIO DEBE HABER 

~AP· 17 000,000.00 

17.000 000.00 17,000,000.00 

Ventas 
DIARIO CONCEPTO DEBE HABER 

·1· 21 579,562.00 

21,579,562.00 21,579,562.00 

lnlereses bancarlos 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
145,123.00 

u mas 145.123.00 145,123.00 

Gastos de oficina 

DIARIO CONCEP10 DEBE HABER SALDO 
.4. Goslos de oficina 2.544.582.00 
.5. Gastos de oficina 125.257.00 
·8· Goslos de oficina 50.577.64 

·11· Gaslos de oficina 632.560.00 

Sumos 3,552. 996.84 3,552,996.84 

6 Gastos de ooeracl n 

DIARIO CONCEP10 DEBE HABER SALDO 
·6· Gaslos de oneraclón 5.606,669 .13 
·8· Gaslos de ooeraclón 112.173.76 
·10· Gaslos de aoeración 2.637.107.00 
·12· Gaslos de ooeraclón 673.665.60 
·14· Gastos de ooeración 750.451.45 

·15· Gastos de ooeraclón 3.822.500.00 
Sumas 14.004,787.16 14,004,787.16 

Deducción 103 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 

·13· Deducción 10% 1.759 ,387 .00 

Sumas 1,759,387.00 1,759,387.00 
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)os~ Cabrltl Zamudlo CuzmJn Llctncl1do tn Contadurla 

No deducibles 
DIARIO CONCEPTO DEBE HAIEI SALDO 

·12· No deducibles 2.154.752.20 
·13· No deducibles 1.759.387.00 

Sumos 2.154.752.20 1.759,387.00 395,365.20 

ISR 
DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 

·16· ISR 138.377.82 
u mas 138.377.82 138,377.82 

Saldos Iguales (0.00) 

Por último, mostraremos los estados financieros (balance general y estado de 

resultados) al cierre del ejercicio. 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE C.V. 
- - --.. --.... _-:-.;- ---

Eslado de Resullados del lo. al 31 de Diciembre de 2002 .. 

INGRESOS 
Venias 21.579 ,562.00 
lnlereses bancarios 145,123.00 
Total Ingresos 2t,724.685.00 . 

GASTOS 
Gaslos de Operación 14,004,787.16 
Gastos de Oficina 3,552,996,84 
Deducción 103 1.759.387.00. 
No deducibles 395,365.20 
Total Gaslos 19,712.536.20 

Ulllldad de operación 2.012, 148.80 

Menos: 
ISR 138.377.82 

UTILIDAD NETA 1,873,770.98 
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fAÜÍOTRANSPORTES ANGOA, s:A:-6fC:V:---- ·- i ¡-- -1 
f ------1 1 -~l_L --1 -·-1 
[ESTADO DE BIENES Y DEUDAS Al31 DE DICIEMBRE DE 2002 1 J 

1 : ____ . 

!ACTIVO tPASIVO i I 
; CIRCULANTE · !Proveedores------i - 863,019.llf 1 
¡sancos 4.815.520.70 1 !Impuestos por pagor 1 166,027.62 I -1 
:clientes 4.571.148.60 ! !1vo por-pogor ¡ 2.090,244.45 / - --: 
l1vo por ocreditor 112.567.72 1 9.499,237.22 I llvo por devengor 1 596,236.60 1 3.717.526.24 1 

1 1 1 1 ---: 
¡FIJOS ------~ ·--· --¡-- 1 J ------- Í-- -, 

:Terreno --- 1 1.000.000.001 1 1 i 1 

!Edificio f 500,000~ i !CAPITAL - / 

fitv~;~r~~:::!o_d_e <'.f:_:-~~~:: ! ~~q~ s~~o~~~ 17.000,000.00 
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Por ultimo, debemos mostrar afgu~as de las c~ncl·u'!fó~.es y observaciones 

generales sobre este primer ejerciélo: 

1. Como ya se había hecho notar; las operaciones a crédito no pueden considerarse 

en le viejo régimen simplificado, pero en la contabllldad financiera son necesarios 

para determinar las utllldades o pérdidas reales. Es menester decir que es la razón 

fundamental de· tener dos contabllldades, ya que es muy difícil manejar en una 

sola los movimientos para propósitos tanto fiscales como financieros. 

2. Los movimientos en el IVA se tuvieron que separar en dos: los que son 

efectivamente considerados en el régimen como IVA al penenecer a operaciones 

efectivamente cobradas y pagadas (que se registraron como IVA acredltable y 

trasladado, según el caso) y los movimientos que aun quedaron pendientes por 

ser operaciones a crédito (que se registraron como IVA por devengar o acreditar, 

según sea el caso). 

3. La separación de los gastos se realizó de la siguiente forma: los gastos para el 

cuaderno de salidas fueron especificados según lo enlistado en la antigua ley de 

ISR, es por eso que los gastos en general tenían el encabezado "Gastos", pues así 

los considera la ley; el resto estaba enllstado por ley misma, como sueldos, IMSS, 

SAR, lnfonavlt, etc. En cuanto a la financiera, se dividieron en dos secciones: gastos 

de operación, conformado por los sueldos de operadores y todo lo relacionado con 

la actividad del transpone de carga; y los gastos de oficina, que se refieren 

principalmente a los gastos administrativos, nomina de empleados, etc. Las 

depreciaciones y amonlzaclones se Incluyeron en los gastos de operación y la 

deducción del 10% y los no deducibles tuvieron su claslflcaclón a pane. 

4. En lo referente al Impuesto al activo y la panlclpaclón de los trabajadores en las 

utilidades, por estar exentas del pago de estas obligaciones las empresas que 

Inician operaciones, no se hicieron los cálculos respectivos. Sin embargo, en la 
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parte de anexos, mostraremos algún ejercicio que nos ay~de á téne'r Úna Idea 

general de los procedimientos respectivos. 

5. Como se puede ver en el cálculo del ISR, por los propios lineamientos que la Ley 

disponía, la base de Impuesto que se tenla era la cantidad de no deducibles que no 

se llegaran a liquidar por las facllldades administrativas. Es decir, que si se tenla el 

cuidado necesario, se podía tener fácilmente una base de Impuesto cero. El 

régimen simplificado estaba hecho para que se pagara IMPAC en lugar de ISR. 

Así pues, ahora procederemos a replantear nuestro ejercicio con las nuevas 

disposiciones fiscales. 
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5.2 Nuevo Régimen Simplificado. 

Como parte de nuestro ejercicio, ahora vamos ver como se comporta nuema 

empresa, con las mismas operaciones, con las nuevas disposiciones fiscales. Es menester 

decir que aun con el cambio, tenemos que seguir utilizando una doble contabilidad, pues 

la base de nuestros cálculos sigue siendo operaciones efectivamente pagadas o cobradas. 

Para dar continuidad al ejercicio, seguiremos empleando el cuaderno de "entradas 

y salidas", que ahora se convierte de Ingresos y egresos (o contabilidad simplificada), Esta 

practica también sigue siendo parte de las empresas que siguieron el nuevo régimen 

simplificado, aunque algunas decidieron Ir al régimen general de ley. 

Sin mas preámbulos, mostramos nuestra contabilidad simplificada: 
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Por lo anterior, ahora veamos como se realizó el nuevo cálculo del ISR: 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE 
c.v. 

CALCULO ISR EJERCICIO 2002 

INGRESOS 

Ingresos Aulolranspoffe 
Comisiones recibidas 
lnleceses 

Total Entradas 

EGRESOS 

Gastos 
· sueldos. 

IMSS· 
. 5AR 

.INFONAVIT 

eréd110 Al salarlo ~ . 
Agul~ldo · 
Pllrna Vacacional 

~ sObrÓ nOOiioa 
Deducción ID'!: 

· · Depreciaciones 

Amorfüadonos 

Tolol Solidos 

Bose de Impuesto 
. Tasci do lmpuosió Att. 10 

lmpuosla 

Menos: Relenclón 16!1:. 
!Regla 2.5, frocc. IV RFAI 

Impuesto a pogar 

Importo 
17~93.870.00 

10,780.00 

1•5.123.00 

17,7'9,773.00 

Importe 

•.5.:1.ss2.eo 

7,560,2•2.00 
78 •• 97.00 

21,890.00 

2•.870.00 

15.690.00 

•73.&43.75 

103.•95.38 

162.751.62 
1,759.387.00 

3.885.65•.79 
12.7'8.21 

1U42.622.SS 

(812.1149.55) 

35% 

281.501.92 
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Como paso siguiente, veamos el cálculo de IVA: 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE C.V. 

CALCULO DE IVA 2002 

INGRESOS GRAVADOS IVA 153 17,604,650.00 
Ingresos por autolransporte (cobrados) 17,593,870,00 
Ingresos por comisiones ¡cobrados) · 10,780,00 

IVA TRASLADADO 153 2,640,697.50 

MENOS: 

IVA ACREDITABLE 550,453.05 
IMPORTEIVA 

Gasolina (con comprobante fiscal) 115.858.BO 

Casetos (con comprobonle fiscal! 34,m.95 

Vióllcos (con comprobante fiscal) 91,557,00 

Reparación unidades (con comprobante fiscal) 122.368.50 

Renta equipo saleUal de rastreo 28,268.40 

Seguros y f10nzos unidades 26,738,40 

Energlo eléctñca y agua 28,527.00 

Manlenlmlenlo oficina y equipo computo 31.518.15 

Teléfono 19,134.30 

Popelerlo 13.829.85 

Gastos de cobranza 11.718.00 

Gastos de vtaJe admlnlstracl6n 12.288.00 

Seguros y fianzas oficinas y equipo 7,871.70 

TOTAL IVA POR PAGAR 2,090,244.45 

Tenemos que adicionar el siguiente cálculo, que es de la actualización de la 

deducción de Inversiones (depreciaciones. v amortizaciones fiscales): 
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Terminada la parte riscal, Iniciamos la financiera con el Diario Continental con las 

nuevas disposiciones. 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE C.V •• · 

REGISTRO DE DIARIO 2002 

FECHA 

Ol·Ene-02 

31·Dlc-02 

31·Dlc-02 

31·Dlc-02 

31·Dlc·02 

CONCEPTO 

Bancos 
Terreno 
Edificio 

·AP· 

Moblllono y equipo de of. 
Equipo de cargo 
Equipo de cómpulo 

oslos de lnsfoloclón 
Copllol Social 

P611za de apertura 

lientas 
Ventes 
IV A por devengar 

·1· 

Registro de las venias del año 

Bancos 
Clientes 
IV A por devengar 
IVA por pegar 

Registro de la cobranza del año 

Bancos 
ISR benceno 
Intereses bencenos 

Registro de Intereses bancarios del año 

Gestos de oficina 
Bancos 
Impuestos por pegar 

DEBE 

100.000.00 
1.000.000.00 

500.000.00 
50.000.00 

15,000,000.00 
100.000.00 
250,000.00 

24,816.496.30 

20,245,347 .so 

2,640,697.50 

130,561.00 
14.562.00 

HABER 

17,000.000.00 

21,579 ,562.00 
3,236,934.30 

20,245,347.50 

2,640.697.50 

145,123.00 
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(2.'/ -; J~siC.;brlel Zamúd1o·cuz;n.1n 

·~ .. , : ·.;;·;;: !- .~ "'. 

~\, ::r. ;,;':w~'. ·;:~;' i' •, Reglstr~ de nomina oficina anual 
' . ' ~ :,' ': ', ·., ¡' 

"'_, .. ·.::_<':~~:~;:;.:. ~1 ,·:. ~h', 

·:,:,>' 31-cilc-02 •'•F]-' . 
:,_"';; --,\~- ::.;!,_;-_ GOstOs de óficlna 

... ·. ·· •·· 1mpúéslosporpagár 

.5. 

''' •·· aárii:as···" · ·. · · 
··:·.:\; :·.:¡,¿.· · .. ·', · : '.·.Pago de SUA oficlnos 

.,"-, ; .-~;.~·,~ -:"e::'.·~·~'.;/{. ,. 

:ií.'ó¡~~2 .. , ,,, ·~. > 
·.·. , >

2

• •• ·;•'; ~~~~is~r-°:s:~raclón 
Impuestas par pagar '< .· , 

:, ·:::' ,· . ·'· :;·:j R~glstro sueldo operadores 
-·,;; '~<:::<~~: "1• ..• : .. ·::.-,; . 

. -'!'.' '": .. ~~~'.-~--:': .-. ~~> :·7· 

•· :,:: 1riipuest~s par pagar ·· 

~a.~co,s,'.' \,~~~~~e SUA,operadores 
.-';fr:;~::: .~'~'.-, '.o :._: 

>2 ;:': <a. 
·•'e: Gá'siÓiéfeci1í~1riá .·•·•. ··.·. 

, Gcslos de.operación 
:.: /~:Bancos:· · "···:,· 

···: -~ r+~:1.J' rd9o'del 23 sobr~ nominas 
:·.-_;. ·- :j ,:_;;-,_::;:;-~, 

. . , · ciáslos de áperaclón 
•!'. • >· ·. 1v Á cicrééfitable 

·10· 

··¡ ;; . ,., . { eO'ílcóS, 
'C<. ,',i'i.Y ': ,;:·, .; : Registro de gaslos de operación 
~: 'i --- '..'/' '~-: 

31-Dlc-02 

·11· 

Reglslro de gaslos de oficina 

Gastos de operación 
No deducibles 

·12· 

126 

. ' . . . 
Üctnc1ado tn Cont1durla 

. '2Ú57 .00, 
65,4i2.00. 

50,577.84 
112.173,78 

453.899.30 

2.837,107.00 
425,566.05 

832,580.00 
124,887.00 

873.865,80 
2.154,752.20 

190,669.00 

5, 167,485.60 
441,203.53 

'65,801.23 

162.751.62 

453,899.30 

3,262,673.05 

957,467.00 



'-.~- . 
. ·:;:'{:,~; ;!·':-->: .. --·· 
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.'· /·"================== 
-"' ·-~.'~. ::/: ~i:'_; Bb~bos 

·.~ ': :.·:·.;·· .. · Registro de gastossln comprobante y no 
'·'''' ,, deducibles 

·13· 

· ·. Impuestos por pogor 

~1~0!~~2 
· Apllcaclón de ta deducción del 103 · 

·14· 
,,_ 1inpuestos por pagar . . . 
'\ :•)Bancos; ': > · .. · ... _. < ..• ·. ····. 

. :~)}~H,' ) Pago d~[~r~l~nclón por deducción del 103 

31·Dlc·02 L:.;. ·· '· 
·.·.·.: •. ;,· -:::;:•· Gá'í1os de ciperácl6n 

',' 11/~ póracredllar 
··. . · ' ; >·· Proveedores 

. ·15· 

. / ¡- Registro de gastos por pagar 

. ; ii:b1¿2 ·16· 

31·Dlc·02 

31·Dlc-02 

Gastos de operación 
Depreciaciones 
Amorllzacl6n 

Registro de depreciaciones y amortizaciones 

·17· 
ISR 
Impuestos por pagar 

Registro del ISR Anual 

IV A por pegar 
IVA acredilcble 

·18· 

127 

1,759 ,387 .00 

;,:, ,---·.:"" -

·. 2~i'.5~1 :92 

750.451.45 
112,567.72 

3,827 ,500.00 

550,453.05 

3.028.618.00 

1.477.885.0B 
281.501.92 

281.501.92 

863,019.17 

3,815.000.00 
12.500.00 

550,453.05 

88,404,675.77 88.404.675.77 



Ahora procedemos al pase al Libro Mayor. 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE 
c.v; 

LIBRO MAYOR 2002 

Bancos 

DIÁRIO CONCEPTO 
·AP· Bancos 
·2· Bancos 
.3. Bancos 
.4. Bancos 
.5. Bancos 
·6· Bancos 
.7. Bancos 
·B· Bancos 
.9. Bancos 

·10· Bancos 
·11· Bancos 
·12· Bancos 

·13· Bancos 

Sumas 

Clientes 

DIARIO CONCEPTO 
·1· Clientes 

·2· Clientes 

Sumas 

IVA acredltable 

DIARIO CONCEPTO 
·10· IVA acreditable 
·11· IVA acredilable 

·17· IVA acredlloble 

Sumas 

IVA ar acreditar 

DIARIO CONCEPTO 
·14· IVA porocredllor 

128 

tlctnclado tn Contdduría 

DEBE HABER SALDO 
100,000.00 

20,245,347.50 

130.561.00 
2,371.023.00 

190,669.00 

5.167.485.60 
65,801.23 

162.751.62 
453,899.30 

3.262.673.05 
957,467.00 

3.028.618.00 

281.501.92 

20,475, 908.50 15,941.889.72 4,534,018.78 

DEBE HABER SALDO 
24.816.496.30 

20.245,347 .50 

24,816,496.30 20,245,347.50 4,571, 148.80 

DEBE HABER SALDO 
425,566.05 

124.887.00 

550.453.05 

550,453.05 550,453.05 

DEBE HABER SALDO 

112.567.72 



Licenciado en Contadurla 

112,567.72 1 112.567.72 1 

DEIE HABER SALDO 
500,000.00 

500,000.00 500,000.00 

DEBE HABER SALDO 
15.000.000.00 

15,000,000.00 15,000,000.00 

CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
ulo 100,000.00 

100.000.00 100.000.00 

Mobiliario e ul o de of, 

DIARIO CONCEPTO DEIE HABER SALDO 
·AP· Mobiliario e ui odeof. 50.000.00 

Sumas 50,000.00 50,000.00 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER 
·15· 3.810.000.00 

3,810,000.00 3,81 o 000.00 

Terreno 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
·AP· erre no 1.000,000.00 

Sumas 1.000.000.00 1.000.000.00 

Gastos de lnslalacf6n 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
·AP· Gaslos de lnslofoclón 250,000.00 
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250,000.00 1 250,000.00 1 

• Amo·ri1iác16rí 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
.15. 12.500.00 

12,500.00 12,500.00 

ISR bancario 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
.3. !SR bancario 14.562.00 

Sumas 14,562.00 14,562.00 

mcues os cor cocar 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
.4. lmpueslos por Paaor 173.559.00 
.5. lmouestos oor oaoor 65.412.00 
·6· Impuestos oor Paaor 441.203.53 
.7. lmouestos oor oaoor 65,801.23 
.9. Impuestos oor Paaor 453,899.30 
·13· lmouestos nor oaoar 281.501.92 
.14. lmouestos nor oaaor 281.501.92 
·16· lmouestos oor oa¡:¡ar 

Sumas 866,614.45 896,264.45 129,650.00l 

Proveedores 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
• 14· Proveedores 863,019.17 

Sumos 863,019.17 863,019.17 

IVA por deven11ar 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
·1· IV A oor devenaar 3,236.934.30 
·2· IV A oor deven¡:¡ar 2.640.697 .so 

Sumas 2,640,697.50 3,236, 934.30 1596,236.101 

CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
2.640,697.50 
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·17· IVA or o ar 550.453.05 
Sumas 550,453.05 2,640,697.50 

DEBE HABER 

21.579,562.00 

Intereses bancarios 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
.3. Intereses bancarios 145 123.00 

Sumas 145,123.00 

Gastos de oficina 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
.4. Gastos de oficina 2.544.562.00 
.5. IGaslos de oficina 125.257.00 
.9. Gastos de oficina 50.577.84 
·11· Gastos de oficina 632.560.00 

!Sumas 3,552.996.84 3,552, 996.84 

Gastos de operación 

DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
·6· Gastos de ooeraclón 5.608,669 .13 
.a. Gastos de operación 112.173.78 
-10· Gastos de ooeraclón 2,637 .107 .00 
-12· Gastos de operación 673.665.60 
.15. Gastos de operación 750,451.45 

-16· Gastos de operación 3.622.500.00 . 
Sumas 14.004,787 .16 14,004,787.16 

No deduclbles 
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.. DIARIO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
·12· No deducibles 2.154,752.20 
·13· No deducibles 1.477.885.08 

Sumas 2.154,752.20 1.477.885.08 676,867.12 

Deducción 103 
DIARIO HABER 

·13· 
Sumas 

ISR 
DIARIO DEBE HABER SALDO 

·16· 

Saldos Iguales (0.00) 

Por último, presentamos los estados Onancleros. 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE C.V. 

Eslodo de Resullados del 1 o. al 31 de Diciembre de 2002 

INGRESOS 
Ven los 21.579 ,562.00 
lnlereses bancarios . 145.123.00 
Tola! Ingresos . 21.724.685.00 

GASTOS 
Gastos de Operación 14.004.787.16 
Gastos de Ollclna 3,552,996.84 
Deducción 103 1.759 .387 .oo 
No deducibles 676,867.12 
Total Gastos 19,994.038.12 

Ulllldad de operación 1,730.646.88 

Menos: 
ISR 0.00 

UTILIDAD NETA 1,730,646.88 
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:CIRCULANTE ¡ . ,Proveedores : 663,019.17; • 
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'· - _:., -
De este segundo ejercicio, podemos obtener las sigui.entes obs .. ervaéiones.: 

1. Los lineamientos sobre las operaciones a crédito siguen siendo.' las ;nlsm~s qu.e el 

ejercicio anterior, por lo que mantenemos el mismo esqu~~a de·.~os ·.·•. · 

contabilidades. 

2. En cuanto al IVA, hacemos notar que obiuvlmos IÓ ~lsm~·qJ¡i:~¡ ~ríte,'10; ejercicio, 
"· ... ·,,' . ..'. .. /' .. ;:; ·' ~ -

sin embargo, debemos hacer notar la diferencia deque'en el vfejo régimen, el IVA 
. .. - . .,. ' - . _._ - . /~----·-- --:.; ·;·7··:.,.' ;·f..'! .. y;·" -.. 

era considerado si existía un docu.mento co.ntab.Ulzador de. lá ·erogación o cobro 

(cheque d deposito), mientras que a·hor~; por l~s}uevas disposiciones en general, 

se conslderanefectlvamént~ pagados: o c~brados sí ei banco ya tiene evidencia de 

... ell'o (es decir; sí I~ ;~pÓrta eñ'er~~iád~ de cÚ~nta). P~r~ efectos prácticos, 

de~ldl;.;o~ ~u~·¿~ lo tj~e 'eÜab~ ~~~r ·P;¡~,;r~;j.;;,~r~ro, c~~plla con ros 

lln~amlento~ d~ la.~u~va I~~ ~el l~A ... ':'.· .• ·,. / '." 
: .: ::.· >·".;:/r::.: .. ~- <·': ~'."-_-.--: ;)-~··--_,~·:.;:::/;p.:.:-'., ·\,-,.,_:;,z,.;.~::(i::' ,·;; .. '_--: 

3; La daslllcaclón 'éíe los gastos también 5r9'uló siendo la misma que en primer 

... z~~i:Y;~;;~~~~~~~f,J~~·;&~~:,':.~:::~ 
...... d: ·:· 'u.,,.,, ... , :;~.~:.·· · ><' · .. <.·.·.· .. ··· 
V e PT .'/:' •:i . :. 51/ ~· ;':~•·'. ;·•::,. . 

'.S. Como podrán n~tá~ ah~ra; la basede Impuesto se perdió debido a que ahora no 

. ·~~n~~~s I~ :~¿d1ó'~\!tn~~;;~i1'z~~1Ón" que realizaba el tomar los Impones de salida 
" . ,, , - ..... ' ... -·-~: . ..... ·:.... . . . ' ' '· ·, 

. C:om~ e~t~ád~s y viC:~v~rsa: IÓ que ocasionaba que la base fueran los gastos no .. ,··. ' "/ - ..... _ .. 

deducibles;· Es por lisó que ahora al tomar las depreciaciones fiscales como 

egreios, estás ~¡jaro~ mucho la base de Impuesto, y ahora podamos tener una 

pérdida flsca1: • • 

Como podemos ver en la comparación de ambos ejercicios, tenemos que en el 

primero obtuvimos un Impuesto a pagar de S 138,377.82, mientras que en el segundo, a 

pesar de no tener base para ISR, se tuvo que enterar por retención a la deducción del 10% 
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. ~~a cantld~d de $281,501.92. Esto quiere decir que aun sin base de Impuesto, se tuvo 

qu.e pagar más en este nuevo esquema que en el anterior, que representa el 103% más 

. q'ue el año anterior. 

En cuanto a las finanzas se refiere, podemos decir que el efecto no fue tan luerte 

como en lo fiscal, pues las utilidades netas para el viejo esquema fueron de 

. s.1'873,770,98 mientras que en ef nuevo esquema, la cllra disminuyó a Sl '730,646.88, o 

sea;·una disminución del 8% con respecto al año anterior. Podemos decir que aunque 

~~~éníoefd~bl~ ~~~el pagri del ISR; este no afectó a las utilidades, ya que sólo representa 

·c~n es~á demo~tiacíón{ ÍÍ~s dimos cuenta que en realidad no afectan mucho el 
,,.,.: ... :·, 

: pago de '1mpuesios propÍÓs a las empresas del autotransporte, ya que aunque se dieron 
,, . ,' .. ,, ~-~-;, ;_:~ .. ':i:1;:· - -.·· : .·. '': ,., . 

cambios ·slgnillcatlv.os en comparación con el año pasado, estos no afectaron su 

reniablÍldad en io'mas' mlnlmo, c~mo veremos en las razones financieras • 
.. -.·-. ,_,·-\~:-~,;~\~~~-.:~-· -~-'·-'- -

·- ·'··~::./·_: .. · 

A continuación mostraremos un cuadro comparativo de cómo se comportaron las 

razones financieras por el cambio de régimen: 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE C.V. 

RAZONES FINANCIERAS COMPARATIVAS 2002 

NOMBRE FORMULA 
Margen neto de __ _,u,,r,,,111d,,,a,,,d:<..e:N.,,ee:la,,_ __ 

ulllldad Venias Nelas 

Capllal Neto de ---'A"'c..,l,_,iv,,,o_,,C,,,lr,,,c"'ul,,,a,.,n,.,te'---
lraboja Pasivo Circulante 

Régimen 
Anterior 

0.087 

2.56 
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Régimen 
Actual Diferencia 

0.08 0.007 

2.57 -O.O! 
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Prueba del Acllvo Clrculonle·lnvenl. 
2.56 -0.01 

Ácido Pasivo Clrculanle 

Propiedad Co1:11tol Conlable .· 
5.08 5.23 -0,15 

Poslvo.Tolal 

Productividad UlilldÓdNeta . 0,146 0.134 0.012 
del activo Pjo .. Acllvo FIJO . 

Y como se pÚ~de obse~ar, ~o hubo ~~mblos significativos entre un régimen y 
' . . .. 

otro, al menos en el análisis que las razones financieras hacen. 
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, " '::"-;"':.>'_:".~" .. -
.¡',',. 

:-:-.<'-;':: 
Para,termlna(cOn nuestro trabajo. demos' analizar ,que nos' dejó este cambio de 

régimen y'que'co~cfüsl~~es¡;odem~s~~í:~rdeello. E;i~ssónlasmás Importantes en mi 
,-::,~\;'~f ";'\~'" 

•• 1 ':~>i:~<'\~"~;'> 
''- ":~ -.,r.': " . ,., . :.::; ":;.' :~: .. ,:,' ',:,-'0. . 

1. ' Elrégí-;neiíslm¡'lIf¡cadg'5e";le¡óJ~'¡;a~i~~·';5'; principio de tener una base de 
. -- .'. ·~ __ :'",!o-t':-,,~, -,,,-;, - .-, 

Impuestop~r ·riJJós :deefectlvo; E(des';pai~¿er el principio de entradas y 

salidas y entr¡¡ralnueV~~;~¡~'rn~'~~:~lngreSÓs y egresos' ya no cumple con el 

IT1lsmoobJet~.p~~os~· obs~rVar~~~íósque propusieron el cambio a este 

sistema tenran c~'m60bJ~to'pr~~~rvar I~s priVilegios que gozaba el anterior 

régimen. 
,---- ;--.':,-- ,', 

2. El preservar la mayorra de lasfacll1dades administrativas nos hace pensar que 

los legisladores tienen la firme Idea de mantener los privilegios ya descritos en 

el punto anterior, y que no pretenden cambiar en mucho la situación. 

3. Por otro lado, nos desconcierta que el procedimiento de cálculo tuvo que 

surgir de lo establecido en los artrculos destinados a las personas flslcas en 

actividad empresarial e Independientes. Esta pésimamente articulada la 

estructura del caprtulo referente al régimen y existe mucha confusión entre los 

contrlbuventes de los sectores que ampara. 

4. La nueva forma de calcular el Impuesto sobre la renta nos da veniaJas y 

desventajas al mismo tiempo. Mientras que nos elimina el elemento de deducir 

por completo las Inversiones (que favorec1a a las empresas que adquieren 

nuevos activos), por otro lado Implementa la deducciónde las depreciaciones y 

amortizaciones (que en nuestro caso benefició a la' elT1presa y se convirtió en 

factor para tener ~érdlda fiscal). p~r ~;r~lil~~.~:·ellml~61a deducción de 10% 
, " ,,-"-,; .... _, 

sobre Ingresos totales, pero sl,leco~f1rló una, retención a cuenta dellSR por 
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·· .. ··16" ·~i~ ell ,n~e~~r;·¿~~6 í>'iact;co.sai1ó· ~ª~~r ª iri~·u~ i~~ia.~·~5c~;t~61~c1d~· 
éo;;,o l~pú~siÓ {~ag~r e~~ ~I réglm~~ ant~ilor. •;.,' ' .... '. ' .. 

S •. · Este. cámbl~éonflrÍó al~~~~~··é~rgas adnil~l~tratlv~:s;:~a'¡ji'l•r iu~f~ron que 
? '. , f :~ '· .' • " • ' - ' -

.. t~~:;:;it~1r~;t}:~:~[!~n~:·::r~ª;~ir2ii:lifa~~tiiiª·~fü·~º11k:: :: · · 
ilr1nierpagopriiv1síciri~1,:;.•t'/} ·· .;.c.,-.) ~.,>¡;,:·e:~· <ó• ·· ····· 

· ::.::~,f.Z':.~~{~~':J'.:'t;~~~tí:~lÉ.:::.~;:7; 
· erlterlo de'~~r~dÍt~rnÍe~tri vl;~s'i.i<l~ (~(1:~·;1Va'h~~a~·~~pUcaélo a fondo)· 

' " . :_:¡.,.:::,_ - , :l :~ .• ' ---~ .: :x: \ - " -
7. En términos generales, ei seétor'slgu~''s\~ndo protegido por el sistema del 

·¿:<1 - . - '-._\~ 

Estado (por ser.propiedad de muchos pollticos) , que si bien es cierto que es un 
·.séc~~~\lllµ~~ia~i~J~?f~·~:;·u·~;~~e};:lt~(~~ la,~éo~omla nacional, también es 
cierto' q~e', es .'~on;~~-~12ioi1~ci 'fü ie hable. de. querer obtener una mayor 
recaudación en la~.t1R~~~¡¡5·:~dbllcas {que no se disponga de una manera 

·. ?_ - -:."~ ·: - ; · ..• ·:~:-· -¡._ -. 

equitativa entre 'íodo5;1ós sééi~~es; Ncíestov en contra de una mejor forma de 
~alcular Impuestos (y' e;t~y ~~~ve'né:icÍ~ que el régimen de flujo de efectivo es 

j ' ,. . : ' . - ' 4 • - ' • ' ' ~ - ~ • 

· uno• de. lo~ . nÍás p;áéilC:~~. V efectivos),· pero creo que es tiempo de quitar 
' --' -.·: ; '.-,, '· ' :¡,'<' 

prlvlleglos v. p~'n,~r f~cllldades a todos los sectores. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 Calculo del IMPAC. 

Como complemento, he aqul un calculo del IMPAC, puesto que en el caso práctico 

no se hizo referencia. 

He aqul laÍabÍa'de ac;~állz~clón de los activos según la regla 4.1 O de la Resolución 

, Miscelánea Fiscal para 2000 prorrogada al 2001. Aun no se cuentan con datos para el 

2002 • 

..... 
1dqultlc16n 

Port11UJ11 rÑllmo1 dt dtductl6n 

2001 0.1500 om.o 0112S 09250 09,,5 OISOO 09600 O.M25 0.11700 0.9125 09150 O.t115 O.MOO 09115 OMSO OM75 

2000 00000 0.2664 05061 OS861 06661 0.1460 0909') 082511 01139 oeal9 0.9058 01211 0.9311 OOS38 0111191 O.NSO 

11911 0.0000 0.0000 o.mll 0.21115 0073 051)1 06997 0.JlM 01163 0&154 05'46 OllOJF 0.9Jlfl 0.9620 011912 10203 

11198 0.0000 0.0000 00000 00664 0.1111 04\07 06023 06502 0.7940 0&4111 018915 011)11 OOISO 10ll5 10814 1.12113 

1191 00000 00000 00000 00000 00000 o.1m 04t20 05130 01ze1 011111 oll68t 011311 1.0102 1.0012 11sn 1.22» 

11198 0.0000 00000 00000 00000 00000 00000 01211() Oll24 0&459 07503 0154.6 09U3 1063a t.1U) um 13112 

t99S 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00501 01252 0.5509 0.1137 0111-4 1.0392 1.2020 1.3641 15275 l.&llOJ 

- •=•-o-·-·-·-•-•-o~o~•~~w~~·-u~ 
11193 0.0000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 0.0000 00737 02395 OMlS 09660 1.17112 14924 18057 2.1189 

- •-o-•-•-•-•=•=o-o_o_o_o~o~•~•~U™ 

025IO 07!!04 1.2429 17l54 l.2279 

- •-o-•=o-•=o-o_o_o_o_o_~"º~w"'-um 

11189 00000 00000 00000 00000 00000 0.0000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 0.14~ 09102 1120l 2.7305 - ._,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_~~·~·-

1987 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 020111 262'7 H522 

11188 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 32043 1021196 

111&1 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 llOllOll 

lilll 00000 00000 0.0000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 114230 

1illl 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 

lll!IO 00000 00000 00000 OOOOOOOOOOOOODOOOOODOOOOOOOODOOOOOOOOOOOOOOOOOOODOOOOOOOOOOO 

111111 00000 0.0000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 00000 

OQ(XIO 00000 00000 00000 00000 

00000 00000 00000 00000 00000 00000 
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~ ·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·~ ,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_ 
~ ,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_,_ 

Y estos son los factores de actualización para los terrenos. 

ARO DE ADQUISICION 

2001 

2000 

1999 

1998 

1997 

1998 

1995 

1994 

1993 

1992 

1991 

1990 

1989 

.1988 

1987 

1986 

1985 

1964 

1983 

1982 

1961 

1980 

1979 

1976 

1977 

1976 

1975 

1974 

1973 

1972 

1971 
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FACTOR DE ACTUALIZACION 

1.0000 

1.0657 

1.1661 

1.3669 

1.5764 

1.6996 

2.5041 

3.4467 

3.6650 

4.0467 

4.6903 

5.7739 

7.2613 

6.5617 

20.1697 

45.7756 

63.6463 

126.6473 

215.0236 

456.9164 

682.4742 

672.5413 

1,099.1174 

1,295.4919 

1,524.1419 

2,019.3537 

2,253.7311 

2,627.6300 

3,288.9376 

3,602.6625 

3,776.6571 



.,-",:>'> :"':>,~,:,-:'~'~"; "...'.': 

JO;' ~~b~.Il.m~d(OCUZ~Jn .... 

,,; . 

. '·-··:·;'?L~~~~~~~;~:~~·c~n-~~~~'ri.j . 

1964 4,650,7984 

1003 4,833.9522 

1002 4,861.3013 

1001 4,923.9828 

1000 4,981.0725 

1959 5,247.2366 

1958 5,263.3076 

1957 5,561,3916 

1956 5,776.3697 

1955 6,083.0796 

1954 6,752.3379 

1953 7,537,1491 

1952 7,281.6525 

1951 7,375.4077 

1950 9,681.5211 

1949 10,383.5045 

1948 11,380.5960 

1947 12,363.0935 

1946 13,018,7121 

1945 14,814.3966 

1944 16,523,7500 

1943 19,886,7052 

1942 24,375.4610 

1941 26,851.0936 

1940 28,641,1667 

1939 28,641.1667 

1938 28,641.1667 

1937 29,375.5556 

1936 36,956.3441 

1935 39,056.1364 

1934 39,056.1364 
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1933 

1932 Y a~os anterlo~os 

He aqul la aplicación práctica: 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE C.V. 

CALCULO DEL IMPUESTO AL ACTIVO 2002 

PROMEDIO ACTIVOS 

Bancos 

Terreno 
EdiOclo 

Moblíoarlo v equipo de ol. 

. Equipo de cargo 
Equipo de cómpulo 

Gas los de lnslolocl6n 

Tolal Promedio Aclfvos 

PROMEDIO DEUDAS 

BASE GRAVABLE, 

TASA DE IMPUESTO 

TOTAL DE IMPUESTO 

fecha Adq, MOi 

Mov·91 1,000,000.00 

Abf·96 500.000.00 
Age>OI 50,000.00 

Age>-00 15.ooo.ooo.oo 
Age>OI 100,000.00 

Ene-97 250,000.00 
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40,434,5882 

42,961.7500 

factor Promedio 

100.000.00 

1.578• l ,576.<00.00 

1.2233 611.650.00 
0.9750 <B,750.00 

0.6661 9,991,500.00 

0.9250 92.500.00 

1.2233 305,825.00 

12,728.625.00 

4,579,564.00 

6,149,061.00 

um. 

146,683.10 
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:!; CAléul~ de la PTU. 

Al no Intervenir en el caso práctico, también Incluyo el cálculo de la PTU, con los 

nuevos lineamientos, pues recordemos que se mantiene la regla de que la base para ISR es 

también base para PTU. 

AUTOTRANSPORTES ANGOA, S.A. DE 
c.v. 

CALCULO PTU EJERCICIO 2002 

INGRESOS Importe 

Ingresos Aulot1omporte 17.593.870.00 

Comlslonos recibidas 10,780.00 

Intereses 145.123.00 

Total Enlrodas 17.70,n3.oo 

EGRESOS Importe 

Gastos 4,543,552.BO 

Sueldos 7.560.242.00 

IMSS 78.m.oo 

SAR 21.890.00 

INFONAVll 24.870.00 

Crédllo Al Soloño 15.690.00 

Aguinaldo .473.843.75 

Primo Vacoclonal 103.495.38 

2% sobre nomino 162,751.62 

Deducción IO'X. 1,759,387.00 

Oepreclock>nes 1.458,562.00 

AmorUzoclones 12.7411.21 

Total Solldas 16,215,129.76 

Base de PIU 1,134,243.24 

Toso l~ 

PTUoreporlir 153,424.32 
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.Anexci 3. Información proporcionada por el Servicio de Administración Tributarla acerca 

de cómo calcular pagos provisionales de personas morales (Impuestos propios). 

Esta circular fue circulada por el SAT en su pagina de la reforma fiscal. 

Procedimiento para calcular el pago provisional mensual del Impuesto sobre 

la renta de personas morales con actividades de autotransporte en el 

Régimen Simplificado, exclusivamente por Ingresos propios. 

Menos 

Igual 

Menos 

Igual 

Por 

Igual 

Menos 

Igual 

Ingresos cobrados del periodo 

Gastos y compras pagados del periodo 

Utilidad nscal 

Pérdidas de ejercicios anteriores 

Utilidad gravable 

Tasa pará 2002 (Articulo 10 de lo Ley del ISR y Articulo Segundo, 
fracción LXXXII d~ las Dlsposlclo~es_ Transltoñas de la Ley del JSR) 

·-}. 

Pagos provlslonalés efectuados con anterioridad 

$2'000,000.00 

1'500,000.00 

500,000.00 

0.00 

500,000.00 

35% 

175,000.00 

50,000.00 

$115,000.00 

Fuente: http://www.sat,gob.mx/rerorma_nscal/expertos/lgppmma.htm 
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